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Presentación

El Encuentro Nacional de “Avances hacia el Desarrollo Sostenible: pobreza y crecimiento económico” del que este documento constituye la memoria de aportes del conjunto de participantes, se efectuó el pasado 18 de junio de 2002, en el Aula Magna y salones de Conferencias de la Cancillería de la Secretaría de Relaciones Exteriores, ubicada en la calle Ricardo Flores Magón #1, en Tlatelolco, D.F., de las 9:45 a las 20:00 hrs.

El evento, concebido como un encuentro nacional de representantes de organismos civiles y sociales de la sociedad mexicana, para conjuntar y consensar aportaciones de evaluación y perspectivas sobre la Agenda 21, generada en 1992, durante la Cumbre de la Tierra sobre Desarrollo Sostenible que auspició la ONU en la ciudad de Río de Janeiro, en Brasil, forma parte de las actividades para evaluar dicha Agenda Diez Años después, en la próxima Cumbre Mundial en Johannesburgo, Sudáfrica, del 26 de agosto al 4 de septiembre próximos. 

Los convocantes a esta reunión, miembros del Comité Mexicano preparatorio de la Cumbre mundial en Johannesburgo, fueron la Unión Nacional de Grupos Ambientalistas de México (UGAM), el Centro Interdisciplinario de Biodiversidad y Ambiente (CeIBA), la Red para el Desarrollo Sostenible de México A.C. (RDS) y la Coordinación Nacional de Organizaciones Civiles Para un Milenio Feminista (CNPMF). 

La reunión fue auspiciada por la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) y la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), a través del INDESOL; y contó con el amable apoyo de la Oficina Regional del Programa de Naciones Unidas Para el Medio Ambiente (PNUMA) y del Servicio de Información de la Oficina de las Naciones Unidas en México.

A la reunión asistieron 160 participantes, de 23 estados de la república mexicana, y comprendió la presencia de 52 organismos de la sociedad civil, 10 organizaciones de mujeres, 8 representantes de organizaciones campesinas, 11 de instituciones académicas, 9 de organizaciones empresariales y de Cámaras de industriales y 7 representantes más de organismos internacionales.  

El conjunto de aportaciones de los participantes, a través de las mesas de trabajo que se organizaron para recoger sus aportaciones, forman la parte más sustancial de esta memoria. Asimismo, se incluye en ella un índice de los documentos que los participantes recibieron en su carpeta, al inicio de  -y durante- el mismo evento. Las ponencias de algunos expositores en el plenario inicial, así como en las mesas de trabajo, también quedan registradas en el índice señalado. Al final, se incluye el directorio completo de todas las personas que se registraron como participantes al evento, así como un listado sintético de las personas que colaboraron en la organización del Encuentro, por parte de los organismos convocantes, y las personas del equipo de facilitación para el evento, del Grupo de Estudios Ambientales, A.C. 

La inauguración 

El evento fue inaugurado con un presidium que comprendió, como invitados especiales, a los distinguidos señores representantes de la Subsecretaría de Asuntos Globales de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE),  Sra. Subsecretaria Patricia Olamendi; la Directora del Instituto Nacional de Desarrollo Social (INDESOL), Sra. Cecilia Loría; la Unidad Coordinadora de Asuntos Internacionales de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), Sr. Hugo Guzmán; el Director de la Oficina Regional para América Latina y el Caribe del Programa de Naciones Unidas para el medio ambiente (PNUMA) Sr. Ricardo Sánchez; y el Coordinador del Sistema de Información de la Oficina de la ONU en México, Sr. Ángel Acero. 

Por parte de los convocantes, dieron las palabras de bienvenida a las/los participantes: La Presidenta de la Coordinación Nacional de Organizaciones Civiles por un Milenio Feminista (CNPMF), Srta. Diana Álvarez; los representantes del Consejo Directivo y de la coordinación de La Red para el Desarrollo Sustentable, A.C. (RDS), Sr. Raul Tornel y Sr. Carlos Toledo, respectivamente; el representante del Consejo Directivo del Centro Interdisciplinario de Biodiversidad y Ambiente, A.C. (CeIBA), Sr. Fernando Tudela; y como  representante de la Unión de Grupos Ambientalista A.C. (UGAM), la coordinadora de Proyectos de la Red Ambiental Juvenil, Srita. Ana Lorena Gudiño.

Aportaciones iniciales al plenario

Terminadas las palabras de bienvenida, se hizo una breve presentación de la diversidad de participantes presentes y se procedió a efectuar, como primera parte del Programa de Actividades del evento, una exposición de tres aportaciones que ofrecieran un marco de referencia de los avances de esfuerzos civiles hacia Johannesburgo desde México (que se incluyen en el Capítulo 6 de ésta memoria). El Sr. José Luis Samaniego de CeIBA presentó un panorama de los avances y pendientes de implementación de Agenda 21 en México; la Sra. Friné López de CNPMF resumió los avances que se han hecho en materia de equidad de género y desarrollo sostenible; y el Sr. Mateo Castillo, como representante del Consejo Consultivo Nacional para el Desarrollo sostenible (organismo plural auspiciado por la SEMARNAT), ofreció elementos de las aportaciones civiles que se hicieron en la reciente cuarta conferencia del Comité Preparatorio de la cumbre de Johannesburgo, celebrada en Bali, Indonesia, en mayo-junio pasado. 

El contenido de la memoria 

Este documento recoge las aportaciones de las cuatro mesas de trabajo a las cuales se adscribieron los participantes a lo largo de la jornada (Capítulos 1 al 4). En cada una de ellas se revisó uno de los grandes ejes de atención que comprende la estructura de la Agenda 21 con una metodología similar, propuesta por el equipo de facilitación y adaptada por el grupo de participantes. Cada grupo tuvo una exposición inicial, bajo la responsabilidad de alguno de los convocantes (de las cuales se incluyen las aportaciones respectivas en el Capítulo 6); y posteriormente analizaron avances de Agenda 21 en México, los problemas u obstáculos que se reconocen desde la sociedad civil para avanzar hacia una sociedad sustentable, arribando a formular propuestas de acción en tres planos, como contribución civil mexicana hacia Johannesburgo: lo que conviene impulsar en el plano internacional; lo que los ciudadanos reunidos ahora sugieren que atienda en el plano nacional el gobierno mexicano; y lo que consideran que son acciones que toca atender a los organismos ciudadanos.  Ese material se ha transcrito completo en esta memoria, para que los participantes de cada mesa puedan seguir avanzando en su desarrollo. 

En una sección conclusoria (Capítulo 5), se recoge una síntesis integrada de todas las propuestas, como fueron leídas al final del evento, en el momento plenario final y unos párrafos que resumen la discusión final y conclusiones de seguimiento a que se llegó al final del evento.  

Al cuerpo de la memoria se añaden, como apéndices, el directorio completo de los participantes (Anexo A), una breve sección metodológica (Anexo B) en la que se inscriben el Programa sintético de las actividades del evento y la guía metodológica que preparó el equipo de facilitación del Grupo de Estudios Ambientales, A.C. para la reunión, y al final se agrega (Anexo C) un Índice de los documentos entregados a los participantes en una carpeta, a lo largo del evento.

I. Conclusiones de la Mesa 1

Dimensiones sociales y económicas del desarrollo sostenible
	AVANCES



	INTERNACIONAL
	NACIONAL / GUBERNAMENTAL
	CIVIL

	· Reconocimiento de que las causas de la pobreza residen en el modelo de desarrollo económico imperante

· Reconocimiento verbal de la necesidad del enfoque y práctica del desarrollo sostenible

· Mayor vinculación del sector privado a procesos de cuidado del medio ambiente y el combate a la pobreza

· Compromisos gubernamentales

· Si existe avance en el plano internacional, ¿cómo se pueden cuantificar?

· Los avances se pueden observar por los foros, congresos y cumbres, pero sin llegar a acuerdos que involucren a los países que consumen y derrochan recursos

· Se establece el marco político internacional que fortalece la institucionalidad a nivel local (creación de los ministerios de medio ambiente)

· Sensibilización y reconocimiento de una problemática y de la necesidad de resolverla

· Integración de las preocupaciones y perspectiva de género a favor del desarrollo sostenible

· La visión de integralidad, equidad, etc., en las propuestas

· La crítica al modelo de “desarrollo neoliberal y globalizado” y la búsqueda y construcción de modelos alternativos

· Reconocimiento del incremento y urgencia del problema

· Giro de la concepción de desarrollo sostenible de demografista al cuestionamiento de los patrones de producción y consumo de los países desarrollados

· La aceptación de la comunidad internacional del proceso de desarrollo sostenible como tránsito hacia el mejoramiento del ambiente y del uso de los recursos naturales

· Existe y es real el planteamiento del problema así como el interés de países, incluyendo los de mayor desarrollo económico (1er. Mundo)

· Reconocimiento de la existencia de una postura alternativa al modelo de globalización dominante de liberación económica a secas

· Establecimiento de la Comisión de Desarrollo Sostenible (CDS)

· Reconocimiento de responsabilidades comunes pero diferenciadas

· Mayor número de instrumentos jurídicamente vinculantes

· Participación de las mujeres en la transición demográfica, particularmente en el cambio de los patrones de reproducción

· Proyectos de financiamiento dirigidos a poblaciones de extrema pobreza

· Intercambio de información y de resultados de las organizaciones con interés al desarrollo sostenible

· Realización de la Cumbre Mundial para el 
Empleo Juvenil, Alejandría, 2002

· Intercambio de profesionistas para investigación
	· Creación de una institución a nivel ministerial que atiende integralmente el medio ambiente y la gestión de los recursos naturales (SEMARNAT), aunque con muchas deficiencias

· Algunos cambios en cuanto a introducir programas específicos en ciertas dependencias

· La aparente participación de la sociedad civil en la instrumentación de la política social

· Creación de políticas y programas sectoriales que incorporan la equidad de género

· Diseño de políticas y programas de SR (concepto integral)

· Apertura de las instituciones al diálogo sobre desarrollo sostenible con enfoque de género

· Utilización de asesoría en la evaluación de impacto ambiental y ordenamiento ecológico

· Creación de la Dirección de Género en la SEMARNAP

· Estructuras administrativas de mayor integralidad para la atención de las necesidades de las comunidades rurales y la conservación

· Un discurso, cierta institucionalidad y marco legislativo vinculado con el desarrollo sostenible

· Transversalidad del tema ambiental

· Se diseñan los programas a nivel nacional que tienden a un primer esfuerzo de integralidad de políticas públicas de medio ambiente y se definen prioridades para sentar las bases de la transición al desarrollo sostenible

· Interés real y participación del gobierno conjuntamente con organizaciones civiles y educativas

· Inclusión de aspectos ambientales en un marco de desarrollo sostenible dentro del Plan Nacional de Desarrollo

· Un mínimo reconocimiento del rol que juegan las mujeres en el desarrollo sustentable

· Mayor conciencia en la sustentabilidad y en la participación social

· Desarrollo de mayor grado de salud y de prevención de enfermedades

· Acceso a la información

· El Plan Nacional de Salud 2001-2006 define entre sus líneas de acción prioritarias la prevención y control las ITS y el VIH/SIDA

· Discusión y pronunciamientos de diversa índole por parte de varios grupos y sectores con repercusión nacional

· Iniciativas locales que han conseguido fortalecer sus procesos, influyendo en los niveles de acción regional

· Investigación en ecosistemas locales

· Desarrollo de centros u organizaciones enfocadas al desarrollo sostenible
	· Una gran toma de conciencia de la sociedad civil para intervenir en la resolución de los problemas ambientales

· Mayor articulación entre la sociedad civil y constitución de instituciones pertenecientes a la sociedad civil

· Perseverancia de organizaciones hasta lograr soluciones sustentables pese al impacto del sistema global

· Articulación de redes

· La interlocución y el reconocimiento del trabajo de las organizaciones civiles

· Una creciente conciencia y necesidad de participar y exigir cambios en la política gubernamental y empresarial hacia el desarrollo sostenible

· Enlaces con 

· ONU

· gobiernos

· otros sectores de sociedad civil

· Desarrollo de mejores capacidades y especialización con respecto a las temáticas de medio ambiente

· Mejores métodos de interlocución e incidencia en las instituciones encargadas de instrumentar la política pública

· Instituciones cuya misión es fortalecer al sector social con participación corporativa

· Inclusión del tema de desarrollo sostenible en el MAM

· Incremento de OSC ambientalistas que también incorporan preocupaciones sociales 

· Establecimiento de Redes para el Desarrollo Sustentable

· Apertura de espacios para la participación (Consejos Consultivos de Desarrollo Sustentable)

· Programas de educación ambiental

· La apropiación y demanda de grupos sociales de base de un contenido ambiental en los proyectos productivos y sociales en el “desarrollo rural”

· Propuestas con enfoque de género

· Muchas experiencias de producción agroecológica de escala local y regional con integración del enfoque de sustentabilidad en organizaciones campesinas

· Participación parcialmente activa de las mujeres en la adopción de decisiones relativas a medio ambiente 

· Las mujeres hemos logrado incluir la perspectiva de género en el tema del desarrollo

· Capacitación y empoderamiento de las mujeres

· Agenda de género y feminista

· Sensibilización (mujeres jornaleras emigrantes)

· Empoderamiento (con grupos de mujeres jornaleras migrantes)

· Se ha iniciado la valorización del trabajo de las mujeres dentro del hogar

· Algunos grupos de campesin@s han dejado de utilizar agroquímicos

· Existen foros de información y análisis de la sociedad civil sobre los Megaproyectos y sus impactos en la vida de los diferentes grupos: mujeres campesin@s y trabajador@s

· La formación exitosa de organizaciones civiles de apoyo mutuo y desarrollo sustentable a través de  tecnologías apropiadas:

· la Red Mundial de Ecoaldeas

· el Movimiento Bioregional

· la Red Global de Permacultura

· Comunidades Intencionales

· El Movimiento de Justicia Social

· En México, Los Consejos de Visiones – Guardianes de la Tierra

· Experiencias de comercio justo de escala nacional e internacional

· Proyectos de coinversión




	PROBLEMAS



	INTERNACIONAL
	NACIONAL / GUBERNAMENTAL
	CIVIL

	· Ideología y práctica de una política de globalización intrínsecamente insustentable y contraria a la Agenda 21

· Falta de compromiso por parte de países desarrollados con los acuerdos multilaterales

· Inadecuado conocimiento de la diversidad dentro de cada país

· Incongruencia de las agendas de las  conferencias con los proyectos de financiamiento para el combate a la pobreza

· Falta de integración de los diferentes intereses de las naciones para un mismo problema, en este caso el D.S.

· Falta de definición de indicadores de riquezas alternativas a la monetaria

· Las capacidades tanto nacionales como internacionales son limitadas ante la dimensión de los problemas

· La visión unidimensional sobre la priorización económica

· El éxito del desarrollo actual establecido en el uso y abuso de materiales

· La biotecnología promueve el uso no sustentable de los recursos naturales

· Falta de sensibilidad hacia problemas de las comunidades en condiciones extremas

· Consolidación de OMC pone en riesgo la soberanía alimentaría al destruir los sistemas productivos nacionales

· Uso inadecuado de la tierra, amenazada la seguridad alimentaría mundial futura

· Negativa de algunos países desarrollados de fijarse metas “obligatorias”

· Firma del TLCAN

· Firma de protocolo Kioto

· Los grandes consorcios y las industrias bélicas


	· Políticas asistencialistas

· Falta integralidad

· Recursos escasos

· Fragmentación en la política ambiental

· Falta de una política integral de erradicación de la pobreza que vincule desarrollo y medio ambiente

· Inadecuada definición y priorización de causas estructurales de la pobreza

· Persiste una política económica financiera y monetaria (una práctica política) totalmente neoliberal e insustentable

· Falta una gran transectorial de medio ambiente en la acción institucional

· Falta vinculación y sinergia entre las instituciones y las políticas y aun en las políticas públicas

· No se ha difundido la magnitud sobre el impacto ambiental y las posibilidades de asumir responsabilidades

· El gobierno no ha establecido políticas claras para ir hacia un desarrollo sustentable

· Desarticulación entre SEMARNAT y SAGARPA

· Contradicciones en el gobierno mexicano

· Falta instrumentación de políticas efectivas para el Desarrollo Social en vez de destinar recursos a Programas como “Progresa”, que si acaso tienen un impacto momentáneo

· Acceso a la información clara para una mejor toma de decisiones

· Falta de políticas de gestión adecuada para el manejo de residuos sólidos en zonas rurales

· La deforestación; perdida neta de la superficie mundial y nacional (94 millones de hectáreas)

· Cada vez se da menos importancia a la educación

· El campo en el olvido

· Programas que condicionan a las mujeres sobre el uso y cuidado de su cuerpo sin información adecuada

· El Plan Puebla Panamá

· Mano de obra barata

· La no vinculación de las mujeres desde una perspectiva de género

· Falta articular el discurso y las acciones del Plan de Nacional de Salud, en cuanto a prevención de VIH/SIDA y olvidaron darle perspectiva de género a pesar del incremento de nuevos casos de seroportadoras

· Apoyos gubernamentales que motivan el uso de químicos

· La corrupción gubernamental es un problema y obstaculiza el avance hacia el desarrollo sostenible

· Falta de programas que incluyan el trabajo con mujeres, niños jornaleras migrantes

· Empresas agrícolas y falta de sensibilización

· Falta de contrato laboral

· En los campos agrícolas: violación sexual de mujeres y niños

· El manejo de la noción de desarrollo sustentable requiere incorporar más claramente el elemento de equidad de género

· Política agrícola nacional supeditada a los intereses del gobierno

· Estrategias, acciones y presupuestos que no reflejan la política y programas en materia de género y salud reproductiva

· Falta de voluntad política para dar cumplimiento a los compromisos contraidos en las reuniones cumbres para el desarrollo sustentable

· No existen espacios de información real sobre iniciativas económicas y sociales

· Subordinación de los objetivos ambientales sociales y de sustentabilidad

· Dependencia económica, limitaciones y condiciones de país vecino

· Carencia de inversión en el área de investigación y desarrollo de tecnología

· Los cambios traducidos en ciertas secretarías son aisladas de un replanteamiento de la estrategia económica

· Falta establecer mecanismos para eliminar los obstáculos jurídicos, administrativos, sociales, culturales y económicos que impidan la participación de las mujeres en el desarrollo sustentable

· Poca o nula participación de las mujeres en las decisiones de programas sociales y económicos en lo municipal y lo local

· La invisibilidad de los varones en los programas de salud como corresponsables de la producción


	· Algunos funcionarios no aceptan el empoderamiento de la S.C.

· Falta de voluntad política hacia la participación social

· Discontinuidad en la instrumentación de la política publica

· No existe beneficio para la sociedad

· 40 millones de pobres nos indican fracasos de políticas liberales

· La participación de las mujeres en temas económicos

· Falta de sistemas e indicadores de medición de efectividad de modelos de desarrollo sustentable

· Concentración en trabajos con los mas pobres y no tanto en cambiar y cuestionar patrones de los más ricos y poderosos

· Posiciones de confrontación, más que de búsqueda de alternativas

· Falta de financiamiento

· Falta de recursos humanos y económicos

· Avance del conservadurismo

· Políticas públicas deficientes

· Falta de difusión e información en el plano ambiental

· Falta de educación en la población con temas de medio ambiente

· Política represora con las OSC dedicadas a medicina tradicional en especial contra mujeres

· No existe información adecuada y oportuna


PROPUESTAS DE ACCIÓN

PROBLEMAS

Nivel Internacional

CONDICIONAMIENTO AL FINANCIAMIENTO PARA EL DESARROLLO

1. Los tratados de libre comercio, la OMC y las políticas del Banco Mundial destruyen los sistemas productivos nacionales poniendo en riesgo la soberanía nacional.

2. Hay una brecha inmensa entre los convenios internacionales firmados y la realidad local, regional y nacional

· El modelo de globalización es insustentable

· Falta de compromiso de los países desarrollados hacia los acuerdos multilaterales; no todos los acuerdos son jurídicamente vinculantes. falta de normas e institucionalidad fragmentada

· Cómo le hacemos para convencer a nuestros gobiernos nacional, estatal, municipal y a los países, que la población es necesaria para la producción, consumo, transformación?

· Incongruencia de las plataformas de acción y el modelo de desarrollo

· Relaciones de poder entre los países en las distintas instancias de decisión

· No reconocimiento de las desigualdades y diversidad a nivel Estado-Nación

· Los  convenios no se transforman en acciones
PROPUESTA 

Nivel Internacional

La sustentabilidad del desarrollo con equidad económica, social y de género exige que el presupuesto nacional favorezca el desarrollo nacional y regional sobre las políticas económicas impuestas por los grandes consorcios, principalmente a la de las industrias bélicas cuyas doctrinas de globalización no toman en cuenta el bienestar social.
El gobierno mexicano debe defender el principio de Río de responsabilidades (gubernamentales) comunes pero diferenciadas (entre países ricos y países pobres)

· Propuesta de la creación de un fondo global de solidaridad para combatir la pobreza; dicho fondo debe dictaminarse por lineamientos establecidos en la AG, ONU

Nombre 

Impuesto TOBIN

Descripción 

Gravar con el 0.25% las transacciones financieras internacionales y destinarlo a un fondo mundial contra la pobreza extrema

Problemática que atiende 

Financiamientos al desarrollo

Objetivos

Generar un fondo vs. Pobreza

Actores

Banco Mundial, FMI, ONU, Bancos Centrales de los países, Banco de Basilea

Marco Normativo

A costear en 3 años

Efectos

Fondo de 100 mdd anuales

Relación con Agenda 21

Modificación del modelo económico

· La CMDS no debe promover las políticas de la OMC (FMI-BM) porque la globalización que estos organismos dirigen no promueve el DS ni la equidad global ni la justicia

· La CMDS debe promover una globalidad alternativa basada en mercados nacionales locales sustentables

· La democratización de la toma de decisiones de los organismos multilaterales OMC-BIP, FMI, y bancas regionales, etc.

· La democratización de las decisiones para la inversión de capitales transnacionales con criterios de sustentabilidad

· Que el gobierno de México asuma un papel de liderazgo dentro de los objetivos de la Agenda 21, tal como el punto 7, (Fomento del desarrollo sostenible de los recursos humanos, de la Sección 1 - Dimensiones Económicas y Sociales).

· Con la voluntad política y recursos disponibles, México tiene la capacidad de impactar en materia de energía renovable, vivienda, asentamientos humanos, planificación de uso de tierra, infraestructura ambiental, asumiendo su papel de Nación Soberana

PROBLEMAS

A nivel Nacional

a) Existen políticas y programas de Desarrollo Sostenible que no cuentan con estrategias, acciones y presupuestos para ejecutar la política y hacerla viable

· Falta de vinculación y sinergia entre las instituciones y las políticas públicas causan incongruencia y falta de continuidad, al proyecto nacional, lo cual refleja en la instrumentación de las políticas públicas la priorización de los problemas.

· La política ambiental social esta subordinada a la política económica, financiera y monetaria totalmente insustentable

b) Políticas públicas nacionales supeditadas a los intereses económicos y las grandes corporaciones transnacionales

· Políticas públicas inadecuadas a la problemática nacional

· Falta de un programa educativo, formativo e integral

c) Falta de integración de la visión ambiental, de salud y de equidad social en la integración de las políticas públicas, sobre todo para grupos vulnerables (jornaleros, migrantes, indígenas, niños y niñas)

PROPUESTA

EL GOBIERNO MEXICANO DEBE DE MODIFICAR LA POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE CORTE NEOLIBERAL HACIA UNA POLÍTICA ALTERNATIVA ORIENTADA HACIA LA SUSTENTABILIDAD Y EL DESARROLLO DE NUESTRA ECONOMÍA Y MERCADO INTERNO, CON EQUIDAD Y PERSPECTIVA DE GÉNERO.

Descripción de la Propuesta

A) La política ambiental y la perspectiva de género con equidad debe ser transversal a toda la política instrumentada en los diversos sectores del estado

· Aplicar los instrumentos normativos nacionales para detener la importación de organismos transgénicos en particular del maíz

· Dar cumplimiento a los convenios internacionales en la materia de desarrollo sustentable (ratificados por el Senado)

B) Impulsar el desarrollo de proyectos productivos sociales tomando en cuenta los valores culturales y los grupos vulnerables

· Renegociar el capítulo de agricultores del TLC

· Utilizar el enfoque de Desarrollo Sustentable para erradicar las causas estructurales de la pobreza

· Impulsar programas de educación ambiental no formal, desde las estructuras internacionales educativas con la participación de la sociedad civil

· Impulsar prácticas de comercio justo y de agricultura sustentable que incluyan los costos ambientales a los costos de producción

· Vigilar la seguridad ambiental laboral en la industria maquiladora

· Aplicar los instrumentos normativos a las compañías nacionales e internacionales y vigilar su cumplimiento (patentes, propuesta intelectual, financiamiento, etc.)

· Garantizar los servicios de salud integrales con calidad humana gratuitos universales con equidad y perspectiva de género

· Rescatar y valorizar la medicina alternativa y tradicional cuidando que no sea privatizada ni patentada y que además no contribuya al adelgazamiento de las acciones en salud

· Impulsar programas educativos de apoyo a los hijos de las mujeres trabajadoras

· Apoyo financiero y tecnológico para la pequeña y mediana empresa en el marco del desarrollo sustentable

PROBLEMAS

Sector Civil

· Falta de información, sensibilización y acción civil en el plano ambiental

· Patrones de consumo y corresponsabilidad compartida

· Desarticulación entre los esfuerzos de iniciativas y propuestas de la sociedad civil organizada

· Falta de vinculación y comunicación entre organizaciones civiles

· Falta de información hacia ONGs y de mecanismos para la difusión masiva de los valores y principios de sustentabilidad

· Falta de organización vinculación, información y comunicación entre organizaciones civiles.

· Falta de equidad en el proceso de toma de decisiones

· Falta de apoyo y financiamiento para organizaciones civiles

PROPUESTA

FORTALECIMIENTO DE LA VINCULACIÓN ENTRE ORGANIZACIONES CIVILES PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE

Objetivos

1. Organizaciones vinculadas para acceder a mayor financiamiento, espacios de toma de decisiones, mayor información e incidir en políticas públicas

2. Aceptación de instancias coordinadas de la sociedad civil en Johannesburgo

3. Organizaciones con una participación organizada que demuestren vinculación en Johannesburgo y otros encuentros internacionales

4. Agenda común y posiciones conjuntas ante múltiples problemas en el tránsito hacia el desarrollo sustentable integrando las diferentes perspectivas

5. Instancias que acopien y compartan información

Descripción

1. Crear una mesa de coordinación para animar organismos de vinculación

a) provisional

b) voluntaria

c) con compromiso de llevar acuerdos y escuchar a nivel internacional

2. Ubicar y documentar esfuerzos existentes de vinculación (modelos)

3. Crear mecanismos para facilitar y garantizar el acceso e intercambio de información en relación a Johannesburgo

4. Organizar encuentros estatales y regionales que repliquen esta reunión nacional en la que se informe y apropien de propuestas y se construya una agenda común

5. Avanzar en la Agenda nacional contribuyendo a la formación de programas regionales estratégicos de desarrollo social con equidad (género, etnia, y fondos económicos)

Actores

Actores OSC

· AC -  Organizaciones civiles

· IAP – Organizaciones civiles

· SC -  Organizaciones sociales

· SSS -  Organizaciones sociales

· Otras - Organizaciones sociales
Empresarios

Académicos

Representativas de los diferentes estados, regiones y sectores del país

Marco Normativo

Internacional: Derechos humanos, económicos y culturales (resoluciones que adopten las organizaciones de la sociedad civil para darles fuerza ante la ONU)

Nacional: Constitución, Derecho a la equidad, Derecho a la información, Ley hacendaria

Mecanismo organizativo 

La mesa

Efectos previsibles 

Los objetivos

Dimensiones Agenda 21
Sección III, vinculados con sección IV y II Sección I

II. Conclusiones de la Mesa 2  

Conservación y Gestión de los Recursos Naturales para el Desarrollo
	AVANCES



	INTERNACIONAL
	NACIONAL / GUBERNAMENTAL

CIVIL

	· Implementación y actualización del RETC (Registro de emisión y transferencia de contaminantes) entre México, USA y Canadá

· Formulación de propuestas de países encaminados a la sustentabilidad mundial.

· Creciente reconocimiento de la iniciativa local para el desarrollo sustentable y conservación de sus recursos

· Se reconocen los costos ambientales y la necesidad de resarcir los pasivos en materia ambiental

· Mayor y más constituida apertura e inclusión de ONGs y otros grupos de la sociedad civil en los foros internacionales

· CITES, Convenio sobre Biodiversidad, Convenio sobre Cambio Climático, Moratoria redes de deriva, Código conducta pesca responsable, Convenio sobre especies tranzonales y altamente migratorias, Comisión Ballenera Internacional

· Creación de la CDS

· Sustentación de CFCs

· Destinar recursos para la creación de fuentes alternativas de energía

· Aceptación del sector productivo hacia programas para evitar impactos graves al ambiente y medidas de certificación

· Esfuerzos para comprender la situación particular de los países en generación de emisiones y búsqueda de mecanismos como el comercio de emisiones

· Propuestas de indicadores para la sustentabilidad por las CEDES de la ONU

· Avances parciales pero importantes en la implementación del CDB

· Algunos países industrializados están tomando conciencia de que los desechos industriales están acabando con el ecosistema

· Existen procesos regionales en los que se intenta rescatar las necesidades y diversidad de América Latina y El Caribe
	· No hay un avance claro en legislación (PROFEPA)

· Actualizaciones:  LGEEPA, Reglamentos y Normas ambientales

· Fomento a iniciativas locales de gestión de la biodiversidad

· PROCYMAF
· Apertura en política ambiental y social para incluir enfoque de equidad de género (formulación de programas)

· Establecimiento de SEMARNAP, ahora SEMARNAT

· Decreto y operación de sistema de áreas naturales protegidas

· Construcción institucional, con repliegue
· Preocupación de empresas por implementar un sistema de administración ambiental (ISO 14000).

· Cambio de políticas de aplicación de recursos para que lleguen directamente al poseedor de los recursos naturales.

· Ratificación del protocolo de Kioto por parte de México en lo que respecta a energía.

· Creación de instituciones enfocadas a la gestión medio ambiental.

· Institucionalización de instancias para protección ambiental

· Normativas de inventarios (CONABIO)

· Programa de la Corenader

· Propuestas normativas del Estado para promover el derecho a la información, incluida la del medio ambiente

· Consolidación de la SEMARNAT, INE y PROFEPA y emisión de la LGEEPA

· Aprobación de una ley de información y transparencia

· Amplio desarrollo legislativo

· Reformas institucionales a favor del ambiente
· Educación ambiental
· Formación de profesionistas en el ámbito ambiental

· Las mujeres han dejado de ser un grupo vulnerable y no existe la sustentabilidad sin su participación en la toma de decisiones
· Mayor empoderamiento de los sujetos sociales (pueblos indígenas, mujeres, jóvenes, etc.); aunque todavía hay poca incidencia en política pública

· Pronare

· Cierto impulso de prácticas agroecológicas en comunidades rurales

· Deforestación: mayores recursos monetarios; PEF a largo plazo

· Firma de acuerdos para la protección de los océanos

· Creación de instituciones públicas responsables de la política ambiental

· Mejoramiento de acciones de protección de recursos

· Participación de la sociedad civil en los problemas ambientales 

· Creación de organizaciones para el estudio sustentable de temas incluidos en la sección 2-A21, tales como: CESPEDES

· Centros de investigación en instituciones de educación superior

· Ordenamiento ecológico territorial (se intenta por lo menos)

· Civil: participación e intereses por estas cuestiones

· Certificación de manejo forestal (# has, en México ya son considerables)

· Avances en la reglamentación, pero no llevado a la práctica (muy débil)

· Integración de los instrumentos de regulación, protección, aprovechamiento y desarrollo tecnológico para el manejo de recursos forestales

· Existencia de una unidad y un programa de equidad de género en la instancia responsable de la política ambiental, aunque no cuentan con recursos

· Creación de organismos que regulen la conservación y gestión de los recursos del país

· Intento de O.E.T.

· Intento por planeación y desarrollo en el campo

· Mayor –pero aún ineficaz–  institucionalidad ambiental
· Mayor preocupación e información sobre el ambiente


	PROBLEMAS

(incluye Priorizacion)



	INTERNACIONAL
	NACIONAL / GUBERNAMENTAL
	CIVIL

	· Intereses económico-políticos  (4 votos)
· El sistema económico neoliberal  (3 votos)

· Resistencia en los países desarrollados a moderar sus hábitos de producción y consumo  (3 votos)

· Falta y es insuficiente la gobernabilidad interna  (2 votos)

· Falta de voluntad política para implementar los acuerdos internacionales firmados  (2 votos)

· Tasas de deterioro  mayores que las de renovación  (1 voto)

· El no compromiso de EU y otros países desarrollados con convenios internacionales (Kioto, Biodiversidad)  (1 voto)
· Negativa de gobiernos a asumir compromisos vinculantes  (1 voto)

· Incumplimiento de convenios signados y obstaculización para la consolidación de los mismos  (1 voto)

· Incumplimiento de tratados y convenios  (EU, España, Japón, Noruega)  (1 voto)
· Falta de voluntad política de los países desarrollados  (1 voto)

· Intereses económicos antepuestos a la sustentabilidad  (1 voto)
· Falta de entendimiento del valor de los bienes y servicios ambientales

· Lo entreguista de nuestros gobiernos al gran capital y concretamente a la voluntad de Estados Unidos

· Concluir con los acuerdos, p.ej. Kioto (falta de consenso para su institución global)

· Brecha de implementación entre organismos internacionales y países en desarrollo (las ONGs son más afectadas)

· La no consideración de los costos económicos del deterioro ambiental

· % de PIB destinado al cuidado o protección del medio ambiente

· Deuda externa

· Ausentes grandes grupos ambientales

· Son puros “documentos”, sólo se arregla en el escritorio, o para cumplir con lineamientos internacionales.  No se aterriza. Confusión entre crecimiento y desarrollo

· No existe una convención internacional sobre bosques

· Aumento en el consumo que presiona a los recursos naturales

· Confusión entre crecimiento y desarrollo

· Competencia desleal (productos forestales)

· Falta de organismos de vigilancia

· El rol que el comercio y la mundialización juegan

· Instrumentos jurídicos no vinculantes

· Competencia y falta de cooperación entre organismos multilaterales (ONU)

· Falta de financiamiento de organismos de vigilancia

· Inconstancia en el seguimiento y puesta en práctica con financiamiento internacional
· Mayor atención de los países desarrollados a los temas económicos y comerciales

· Bloque JUSCANZ y sus corchetes

· Conflicto entre intereses de empresas/gobiernos y gobernabilidad

· Estado internacional de derecho en crisis

· Predomina el interés particular sobre el general (Kioto)
· Intereses económicos por encima del bienestar de la población mundial

· Intereses contra gobernabilidad

· El modelo económico global

· Mecanismos instituidos por la OMC que son contrarias a la soberanía alimentaria y que impiden el acceso a los mercados de los países del sur
	· Política económica neoliberal  (5 votos)

· Las políticas ambientales desvinculadas de las sociales, y ambas subordinadas a los objetivos macroeconómicos  (2 votos)

· Poco financiamiento enfocado al medio ambiente o deficiente aplicación del mismo (o desvío)  (2 votos)

· Manejo del doble discurso, corrupción, ineficacia en la aplicación de la ley  (2 votos)

· Falta de seguimiento en los programas sectoriales orientados al medio ambiente, por cambio de administraciones públicas (1 voto)

· Ineficiencia en la aplicación de programas  (1 voto)

· Sobreregulación y falta de homologación (leyes):  forestal, ambiental, vida silvestre, desarrollo rural  (1 voto)

· Ausencia de voluntad oficial por el tema de la sostenibilidad  (1 voto)

· Numerosos obstáculos jurídicos, económicos, culturales y sociales que impiden la participación equitativa de las mujeres y de los pueblos indios en la ordenación de los ecosistemas  (1 voto)

· Aceptación y apoyo del gobierno a los intereses de consorcios transnacionales agroindustriales y biotecnológicos que deterioran el patrimonio genético (Monsanto, Novartis, etc.)  (1 voto)

· Llevar a las escuelas y áreas rurales información sencilla sobre cómo contribuir a la reforestación del campo y montes (1 voto)

· Falta de planificación de la protección ambiental por parte del gobierno  (1 voto)

· Falta de idea de cómo gestionar racionalmente los recursos  (1 voto)

· No coordinación entre instituciones responsables del medio ambiente, agricultura, etc.  (1 voto)

· Esquizofrenia institucional reflejada a nivel local y regional (falta de armonización de políticas y programas)  (1 voto)

· Ausencia de un mecanismo de medición de la sustentabilidad (línea base, metas)

· Falta de seguimiento de actividades y proyectos gubernamentales: excesiva burocratización y corrupción, reforestación con especies inadecuadas

· Falta de comprensión de la forma de vida tradicional; costumbres económicas y sociales de las comunidades

· Carencia de apoyo y promoción a sistemas económicos alternativos (cooperativos)

· Economía en manos de grupos de poder

· Desmantelamiento de la institución ejecutiva y de la política de gestión sustentable de tierras

· Falta de recursos humanos y materiales

· Falta de información en todos los niveles

· Ineficiencia en el establecimiento de mecanismos y métodos de atención a la problemática socioambiental

· Falta de infraestructura para realzar proyectos en materia ambiental y ciencia en general

· Ausencia de formación en ética y bioética en todos los sectores

· Momentum de la sociedad civil desaprovechada y frecuentemente hostigada

· Programas no adecuados a las condiciones del país

· Incremento de emisiones en las zonas metropolitanas, por la falta de regulación estricta al transporte

· Como no se visualiza algo económico inmediato, no hay suficiente interés y destino de recursos en las instituciones gubernamentales para el ambiente

· Desinterés y desconocimiento de los entes gubernamentales encargados de aplicar políticas con sentido de sustentabilidad

· Inversiones internacionales desarticuladas, distintas agendas en la misma área
	· Competencia y falta de colaboración (canibalismo)  (3 votos)

· Falta  de recursos para ONGs  (3 votos)

· Desinformación y mal uso de conceptos  (2 votos)

· Falta de coordinación y unión de las organizaciones de la sociedad civil  (2 votos)

· Desconocimiento y difícil acceso a la información  (1 voto)

· Ausencia de propuestas educativas y desvinculación de instituciones educativas  (1 voto)

· Falta de interés por las altas direcciones y la sociedad en general en el tema ambiental  (1 voto)

· Politización de autoridades de las cuestiones ambientales  (1 voto)

· Apoyo de las autoridades a actitudes competitivas y personalistas en lugar de fomentar actitudes comunitarias y cooperativistas  (1 voto)

· Falta de empoderamiento y participación de los grupos locales en la gestión de recursos  (1 voto)

· Trabajo fragmentado e insuficiente financiamiento  (1 voto)

· Carencia de financiamiento  (1 voto)

· Espacios de participación, acceso a información actualizada

· Poca información a la sociedad en general

· Para el grueso del sector, el tema ambiental (la sostenibilidad) es un problema secundario

· Mínima participación y sensibilidad del sector social (diferentes ONGs)

· Desconocimiento de acuerdos internacionales, tratados, planes y programas estatales

· Muy poca conciencia y educación ambiental (aún se hace creer que los campesinos son los responsables del deterioro)

· Falta de comunicación con algunos sectores de la población, por ejemplo campesinos

· Falta de una planificación de la protección ambiental

· Crecimiento y revisión crítica del papel que las ONGs han jugado

· Falta de participación de organizaciones de consumidores

· Celo de funcionarios que obstaculizan a las organizaciones

· Injerencia gubernamental en las organizaciones civiles

· Falta de voluntad política de las autoridades

· Los gobiernos nos escuchan pero no nos consideran en las tomas de decisiones

· Falta de orientación y facilidades para la participación de la acción civil

· No hay mecanismos eficientes para la participación en la toma de decisiones (en desarrollo)

· Desconfianza hacia el gobierno

· Atomización y aislamiento de las iniciativas

· Dispersión, aislamiento y tratamiento diferenciado de muchos problemas nacionales y/o regionales

· Existe una fuerte necesidad de protagonismo en las organizaciones que frustra el avance en la coordinación y en la acción

· No hay interés ni exigencia de una planificación y ordenación de tierras

· No hay vigilancia ciudadana suficiente. En las sociedades civiles y las OGN’s tenemos la obligación de participar y vigilar que los acuerdos de protección al ambiente se cumplan

· Anteponer el beneficio propio al de la comunidad y ambiente en su conjunto

· Muy limitados recursos disponibles para ONGs -iniciativas locales que no cuentan con paladín internacional

· Financiamientos a mediano y largo plazo




PROPUESTAS DE ACCIÓN

Ámbito Internacional
Propuesta 1

DEFENSA DE LA PRIORIDAD DE LOS OBJETIVOS DEL DESARROLLO SUSTENTABLE SOBRE LAS PRÁCTICAS DEL MODELO GLOBAL NEOLIBERAL

Problemática que atiende

· Conflicto de intereses económicos  respecto de los intereses de conservación y desarrollo (atmósfera, agua, suelos, vegetación,  fauna, biodiversidad)

· El modelo económico global neoliberal se ha mostrado incapaz de cumplir con los objetivos del desarrollo sustentable (bienestar de la población, disminución de la pobreza y equidad)

Objetivos

· Garantizar el desarrollo económico sustentable en un modelo económico consecuente

· Evitar que las prácticas de producción, consumo y comercialización obstaculicen el avance en el cumplimiento de los compromisos de la agenda XXI

· Recuperar la diversidad cultural como fuente para la formulación de propuestas alternativas 

· Crear condiciones para el mejoramiento de las condiciones de vida de los países en desarrollo
Actores

· Todos

Implementación

· Fortalecer las acciones del CDS para facultarlo en las tareas de evaluación de los impactos ambiental, social y económico de la politica económica mundial predominante

· Definición de líneas base, indicadores y metas para el desarrollo de un sistema de monitoreo de la sustentabilidad

· Avanzar hacia la creación de un organismo civil internacional, capaz de contribuir a los propósitos planteados en la Agenda XXI

· Promover la coordinación y sinergia entre convenciones y organismos internacionales

Propuesta 2

CUMPLIMIENTO DE LA EJECUCIÓN DE LOS ACUERDOS INTERNACIONALES
Descripción

· Lograr que en la elaboración de los convenios quede contemplado el principio de responsabilidades comunes y diferenciadas, estableciendo metas específicas

Para conseguir lo anterior se propone establecer:

· Propuestas de ejecución

· Propuestas de financiamiento

· Propuestas de evaluación y seguimiento (indicadores)

· Metas concretas

Problemática que atiende

· Falta de cumplimiento de los convenios internacionales sobre conservación y gestión de los recursos naturales para el desarrollo

Objetivo

· Disminuir el número de países que incumplen, no instrumentan y no dan seguimiento a los convenios internacionales que firman

Actores

· Organismos internacionales

· Gobiernos

· Grupos principales (stakeholders)

Efectos previsibles

· Una mayor capacidad de cumplimiento de los acuerdos firmados

· Un incremento de voluntad política de cooperación internacional para llevar a cabo acuerdos de mayor participación y responsabilidad, obteniendo resultados concretos

Dimensiones de la Agenda 21

· Sección IV, puntos 33, 37, 38, 39 y 40.

Oportunidades

· Colaboración con grupos de interés

Monitoreo y evaluación

· De acuerdo a la voluntad política de los países en generalAmbito Nacional
Propuesta 3

CAMBIO DE ESTILO DE VIDA EN PRO DEL AMBIENTE

Descripción 

· Economía :  Recursos para la capacitación y educación ambiental

· Educación :  Cultura general ambiental

· Ética :  Profesionalismo de instituciones ambientales, sociedad civil

· Ecología :  Modus vivendus en armonía

Problemática que atiende

· Ausencia de una cultura ambiental

Objetivos

· Acceder a información completa y actualizada, formal, no formal e informal

· Crear conciencia en la ciudadanía

· Fomentar la participación activa en la toma de decisiones y ejecución de las mismas

· Formar Comités de Difusión

· Cambio de estilo de vida en pro del ambiente

Actores 

· Gobierno

· Instituciones educativas

· Instituciones no gubernamentales

· Padres de familia

· Sociedad civil en general

Marco normativo

· LGEEPA y reglamentos y leyes en materia ambiental

· ISO 14000

· Ley General de Residuos Sólidos

· Ley General de Educación Pública

· Ley de Acceso a la Información y Transparencia

Mecanismos organizativos de implementación

· Hacer medios de comunicación de mayor audiencia (televisión, radio, internet y periódicos)

· Crear brigadas rurales y urbanas

· Retomar programas ambientales que se han dejado, y adecuarlos u optimizarlos

Efectos previsibles de su ejecución

· Planificación de un marco a favor del medio ambiente

Dimensión de la Agenda 21

· Artículo 36 :  Fomento de la educación, capacitación y toma de conciencia

Oportunidades de colaboración y financiamiento

· Agilización de trámites financieros en pro del medio ambiente

Monitoreo y evaluación

· A través de encuestas, entrevistas y entrega de informes de resultados

Propuesta 4

REORIENTACIÓN EN LAS POLÍTICAS DE DESARROLLO
Descripción  

· Proponemos reorientar las políticas de desarrollo nacional mediante la integración de planes, programas y proyectos adecuados a la realidad y necesidades locales

Problemática que atiende

· Pobreza

· Sobreexplotación de los recursos naturales y deterioro ambiental

Objetivo  

· Garantizar el acceso a los satisfactores necesarios para una vida digna y sustentable

Actores

· Habitantes y autoridades locales

· Tres niveles de gobierno y sectores sociales

Marco legislativo

· LGEEPA, LDRS, LA, LF, LP

· Normas

· Leyes estatales y municipales

Propuestas

· Armonizar y simplificar las leyes existentes

Mecanismos 

· Consejos rurales para el desarrollo social a nivel de microcuencas

· Convenios multisectoriales

Efectos

· Mayor participación en el proceso de desarrollo sustentable

Agenda 21

· Sección II, capítulos 10, 11, 15, 16, 17 y 18

Oportunidades de colaboración y financiamiento

· Gobierno mexicano, ONGs nacionales y mundiales

· Estímulos fiscales, fideicomisos

Monitoreo

· Evaluaciones sistemáticas y periódicas

· Establecer contralorías sociales

Proponemos:

1. Se reproduzca esta experiencia en nuestros estados y se nos den las carpetas y recursos con la información para los participantes

2. Se forme un secretariado para mantenernos informados sobre los avances de este proceso a todas las diferentes redes y asociaciones

Propuesta:  Que la red convocante a este foro, sea quien asuma este secretariado (RDS) 

Ámbito Civil

Propuesta 

OBTENCIÓN DE RECURSOS ECONÓMICOS PARA LOS ORGANISMOS

Objetivos

· Que los organismos sociales puedan desarrollar sus actividades con esquemas de financiación sostenida

· Dotar de capacidad económica a los organismos de  la facción civil

Problemática

· Falta de recursos de ONG’s

· Carencia de recursos económicos de las organizaciones para desarrollar adecuadamente sus planes, programas, proyectos y actividades, e incrementar los resultados en pro del desarrollo sustentable

Actores

· Sociedad civil

· Empresas privadas nacionales e internacionales

· Gobiernos federal, estatal y municipal (los 3 poderes)

Marco normativo

· Constitución política

· Ley General de Planeación

· LGEEPA

· Ley Federal de Salud

· Plan Nacional de Desarrollo

· Ley General de Asentamientos Humanos

· Agenda 21

· Pend. Ley de Participación Social

Mecanismos

· Hacienda deberá facilitar la deducibilidad de impuestos a las organizaciones civiles

· Le destine un punto porcentual de multas e impuestos relacionados con lo ambiental, para distribuir a las organizaciones civiles por medio de mecanismos transparentes e indicadores de resultados en programas de desarrollo sustentable

· Consensar e impulsar la Ley de Participación Social

· Capacitar a las organizaciones de la sociedad civil para ser sustentables social y económicamente

Metas

· Mayores y mejores resultados de las acciones de la sociedad civil

· Mayor participación de las autoridades y de la sociedad en general

· Prevención de la contaminación

· Protección de los recursos naturales

· Freno al deterioro ambiental

· Incremento en la cultura ambiental de la población en general.

Agenda 21

· Indirectamente: Secciones I, II y III

· Directamente: Sección III, capítulo 27

Financiamiento y programas

· Oportunidades de intercambio entre organismos de la sociedad civil

· Intercambio con la IP y gobierno de financiamiento por cultura ambiental y reconocimiento social

Monitoreo

· Reportes dos veces al año

· Controlar y evaluar vía resultados
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Fortalecimiento del papel activo de los principales grupos sociales

	AVANCES



	INTERNACIONAL
	NACIONAL / GUBERNAMENTAL
	CIVIL

	· Consolidación de un marco jurídico general que permite la participación de los principales grupos de interés

· Reconocimiento del problema ambiental a nivel internacional

· Discusión de los mecanismos para resolver la situación ambiental existente


	· Mayor disposición y mejores mecanismos para la participación conjunta de ONGs y Gobierno

· Estructura institucional para instrumentar la política ambiental 

· Legislación ambiental

· Diagnósticos, Planes de Manejo e Inventarios de recursos naturales

· Investigación ambiental

· Existencia de un marco general amplio para la Agenda 21, con leyes, normas y reglamentos, concurrentes con las nacionales

· Reforma a la LGEEPA

· Difusión en materia de protección al medio ambiente

· Existen mecanismos de participación social que incluyen a todos los sectores

· Participación ONGs y gobierno 

· Integración de más sectores

· El Consejo de México es el mejor del mundo


	· La incorporación de los jóvenes desde la sociedad civil en la toma de decisiones

· Creación de un movimiento único articulador de redes y organizaciones juveniles como iniciativa de las ONGs

· ¡Que ya estamos aquí!

· Creación de alianzas con organizaciones de la sociedad civil

· Que las organizaciones civiles hemos incidido "un poco" en las políticas públicas

· El fortalecimiento de las organizaciones y comunidades campesinas e indígenas favorece un mejor uso y manejo de los recursos naturales

· Información a otros sectores (soc. civil) sobre la Agenda 21, a través de las ONGs juveniles

· Organización de diferentes grupos sociales preocupados por el tema

· Los acuerdos de San Andrés y la iniciativa legislativa original

· Mayor cooperación entre ONGs 


	PROBLEMAS



	INTERNACIONAL
	NACIONAL / GUBERNAMENTAL
	CIVIL

	· Política económica neoliberal

· Financiamiento de programas y planes no optimizados por desinformación; no participación de la sociedad 

· Falta de comunicación entre países; no intercambian propuestas y avances de sus países para el desarrollo

· Las cumbres en la actualidad no funcionan a causa de la falta de consenso y la negación de los países a comprometerse

· Énfasis en las relaciones económicas de mercado basadas en el consumo y enfatizando el crecimiento mas no el desarrollo en la calidad de vida de las especies

· Prevalecen intereses económicos de los países ricos

· Poca o nula fiscalización social sobre los impactos de las actividades de las grandes corporaciones globales. No hay responsabilidad social corporativa

· Falta de difusión en los medios de comunicación de la celebración de cumbres internacionales a las que asiste nuestro país

· Persiste óptica de desarrollo desde lo demográfico y no desde la concepción del desarrollo vinculado a los derechos humanos

· No se garantiza el acceso a la información de las personas más marginadas (lugares aislados)

· No se ha incluido o apoyado adecuadamente la participación social sobre todo de los países en vías de desarrollo

· Falta de sociabilización

· Falta de compromiso internacional

· Intereses trasnacionales

· Instrumentos legales vinculatorios

· Falta de organismos regulatorios

· Falta compromiso de los gobiernos 

· Falta información real y digerible 

· No hay mecanismos ni principios de sustentabilidad de las empresas multinacionales, ni hay quién les pida cuentas sobre sus impactos negativos

· Predominancia de los temas exclusivamente económicos

· Marco legal confuso; tratados y protocolos sobre bioseguridad que están por arriba o por debajo de la Constitución y leyes en México para regular monopolio y transgénicos

· Educación no incluyente, no integral 

· Simulación de organismos internacionales en el tema de equidad de género y sustentabilidad

· Falta de participación de mujeres en las instancias de toma de decisiones

· No hay equidad, ni se cumplen los acuerdos internacionales de desarrollo sustentable por parte de países como EU

· Poca vinculación entre las organizaciones civiles de diferentes países

· Negociación del patrimonio natural en tratado de libre comercio

· No se consense, negocien o comercialicen nuestros recursos naturales (soberanía de nuestro patrimonio natural)

· Discriminación (genérica, racial, edad, etc)

· Contaminación industrial sin solución

· Agotamiento significativo del agua

· Falta incorporar perspectiva de género en la educación a todos los niveles

· Eliminar toda discriminación hacia las mujeres ya que hay acuerdos internacionales que ha contraído nuestro país

· Amenaza de transnacionales de extraer y usar la biodiversidad de los pueblos indígenas

· Discriminación prevaleciente desde clase, etnia, género

· El gobierno de México y de otros países no consultan a los pueblos indígenas

· Violación a los derechos humanos de los pueblos indígenas, y no respeto a los convenios internacionales (convenio 169 de la OIT)

· Las instituciones de salud –IMSS, ISSSTE- limitan medicamentos y tratamientos

· No aplican programas de vida individuales

· Las religiones también limitan el desarrollo físico, mental y espiritual

· La carencia de difusión para accesar a tribunales internacionales que sancionan la violación de derechos humanos

· El 16 de mayo de 2002 la Universidad Autónoma de Guadalajara y la SEP llevaron a cabo un seminario sobre educación, ciencia y tecnología en el marco del desarrollo sostenible

· La Secretaria de Educación y la universidad limitan la instrucción
	· Coordinación interinstitucional con criterios de: integralidad, equidad de género, sustentabilidad y multiculturalidad

· Leyes contradictorias

· Gasto excesivo de programas y planes de gobierno sin resultados exitosos por deficiencias técnicas, de participación y el antagonismo entre mismas agencias de gobierno

· Falta de comunicación internacional 

· Desarticulación estatal y nacional para quienes trabajan en D.S. proyectos productivos

· No hay suficientes recursos para el financiamiento de la participación social

· Falta de reglamentación clara y específica para mecanismos de participación social  -consulta popular 

· Falta compromiso del gobierno 

· Falta integrar más a la Sociedad Civil así como al trabajo entre ONGs

· Falta de trabajo inter-secretarial (en proyectos conjuntos); políticas públicas dispersas

· Persiste la corrupción; hay que denunciar los hechos

· Políticas gubernamentales que promueven en el campo paquetes tecnológicos nocivos para el ambiente

· Reconocimiento de los grupos jurídicos

· Avances y posicionamientos por el poder económico de los grupos conservadores

· Problemas nacionales gubernamentales de “Diseño de políticas publicas”

· Tratamiento sectorial no integrado, ni en los temas ni en los actores

· Desinterés por la enfatización del consumo responsable

· Incongruencia de las autoridades entre su discurso y sus acciones (p. ej.: a la sociedad civil nos reconocen el trabajo a favor del desarrollo sustentable solo de palabra por que en la realidad no aplica el total de nuestras propuestas)

· Incorporar en bases de datos, sistemas de información y diagnósticos ambientales la dimensión cultural y social: género, generación, etnia, clase, etc

· Falta difusión del proceso de la CMDS y de la problemática ambiental en los medios de comunicación

· Carencia de perspectiva de género en los programas y acciones

· Carencia de diseño de política e instrumentos públicos y presupuestos con equidad de género

· Falta de indicadores, bases de datos y diagnosticos que ubiquen los procesos socioambientales con enfoque de género

· Falta de reconocimiento en nuestra legislación nacional de los pueblos indígenas como sujetos de derecho y con autodeterminación sobre sus territorios, usos y conocimientos tradicionales 

· Legislación que fomenta la inequidad de género en la gestión y acceso a la tierra y agua ya que se encuentran en manos de varones

· El gobierno promociona transgénicos entre las comunidades indígenas; no se respeta la decisión de los campesinos

· El acceso a la información está limitado por el lenguaje y por la negligencia de las autoridades; falta de información en “lenguas madres”

· Falta de capacitación a los funcionarios públicos para dar acceso a la información 

· Apatía y desconocimiento de aspectos ambientales de funcionarios de los 3 niveles de gobierno

· No se realizan consultas en otros estados (voluntad política)

· Falta de comunicación interinstitucional

· Escasa y limitada participación de los medios informativos

· Falta de fortalecimiento en la educación de calidad humana, tanto la institucionalizada como la informal y la generacional nacional

· Integración de sectores marginados

· No hay acceso a la información para la participación en los Consejos Consultivos

· No se difunde lo que daña a la sociedad

· No involucramiento de todos los sectores de la juventud (indígenas, jóvenes con capacidades diferentes) en los procesos de sustentabilidad 

· No se reconoce a las jornaleras agrícolas migrantes como sector social de alta vulnerabilidad, ni su aporte al desarrollo económico global; las políticas y programas sociales que atienden a los jornaleros no incluyen la perspectiva de género y no hay coordinación institucional

· Convocatorias efectivas y de alto impacto para involucrar a nuevos actores de la sociedad civil
	· Creación de alianzas entre organizaciones de la sociedad civil

· Coordinación entre ONGs locales, estatales, nacionales

· Falta de acceso a los instrumentos legales 
· Militarización 
· Impacto ecológico, económico, cultural, social
· Falta de participación de las mujeres en instancias de toma de decisiones

· El gobierno de México no consulta real y permanentemente a los pueblos indígenas 

· Violación a los tratados y convenios internacionales en materia de derechos humanos de los pueblos indígenas 

· Protección legal y jurídica de la biodiversidad, usos, conocimientos y prácticas de los pueblos indígenas

· Seguimos sin atender la problemática ambiental de los pueblos indígenas

· Los costos de la “sustentabilidad” se cargan a las poblaciones campesinas e indígenas

· Presión ejercida sobre  las organizaciones para tomar decisiones

· Carencia de una entidad fiscalizadora de la sociedad civil

· Falta de consenso 

· No se han generado mecanismos de participación social amplios, eficaces y permanentes, que vinculen instituciones, oficinas y ONGs

· Falta de vinculación entre las diferentes organizaciones de la sociedad civil

· Falta de mecanismos y figuras de las O.S.C. que den seguimiento a las acciones de gobierno para que sean permanentes, trasparentes y críticas




PROPUESTAS DE ACCIÓN

Ámbito internacional

Descripción de la problemática

· Limitantes a la participación de la sociedad civil por los pocos espacios, la falta de información y difusión para el Desarrollo Sustentable; el no respeto a la multiculturalidad y la no aplicación de la perspectiva de género, lo cual implica la violación a los derechos humanos.  Esto se debe a la no adecuación de los marcos legales nacionales con los acuerdos internacionales firmados por los países

· Imposición de modelos globales económicos que contribuyen a aumentar la desigualdad de los países tanto interna como externamente

Objetivos
· Establecer la participación de los organismos de la sociedad civil en la implementación de políticas internacionales para el desarrollo sustentable

· Crear mecanismos para asegurar la implementación de políticas internacionales para el desarrollo sustentable

Actores

· Gobiernos

· Organismos de la sociedad civil (grupos minoritarios, ONGs, etc.)

· Organismos internacionales e intergubernamentales 

Propuestas

· Creación de un organismo internacional regulatorio para el desarrollo sustentable, que obligue a los países a cumplir con los tratados internacionales respectivos

· Este organismo tendrá la participación de organizaciones de la sociedad civil

Acciones del organismo

· Que las empresas multinacionales adopten principios y estándares internacionales de responsabilidad social y medio ambiental; y pongan en marcha mecanismos y procedimientos para rendición de cuentas

· La estricta observancia y penalización de la biopiratería y la no repartición equitativa de beneficios

Propuesta 2

CONSEJO COORDINADOR DE ONGs

Descripción  

· Creación/adecuación de un órgano de representantes electos de la sociedad civil, que represente a los grupos principales (ONGs, indígenas, jóvenes, etc.)

Problemática

· Participación equitativa y eficaz (equidad de género, grupos indígenas, sexo, etc.)

· Manejo y acceso de información

· Evaluar, dar seguimiento y monitoreo del desempeño gubernamental (indicadores), por la sociedad civil

· Inclusión de los costos reales de la participación social en el presupuesto gubernamental

· Creación de redes de información por y para la sociedad civil (vinculación)

Objetivo general

· Fortalecer la participación social, democrática, transparente, efectiva y multicultural

Marco normativo

· Constitución, tratados internacionales, LGEEPA, Ley de Transparencia, acuerdos y decretos (Consejos Consultivos).

Mecanismos de implementación

· Convocatoria y elección

Efectos previsibles

· Mayor vinculación de la sociedad civil más organizada

· Socialización de la información

· Evaluación sistemática del desempeño gubernamental

· Mapeo de ONGs

· Fiscalización social

Principio 10- Declaración de Río

· Capítulos 8, 24-32 de Agenda 21

· Oportunidad de colaboración

· Asociaciones (Partnership tipo 2)

Monitoreo y reporteo de resultados

· Metodología de evaluación del desempeño gubernamental

· Reporte de las ONGs semestral

Propuesta 3

ACCESO A LA INFORMACIÓN Y EDUCACIÓN
Descripción

· Creación de una institución

· Que garantice el cumplimiento de las leyes sobre acceso a la información ambiental, privilegiando a los grupos principales

· Que regule:

· El contenido de los medios informativos en materia ambiental para que promuevan valores y conductas sustentables

· Uso eficiente de los tiempos y espacios oficiales para la difusión de los temas ambientales

Problemática que atiende

· Carencia de políticas públicas que garanticen y regulen una adecuada educación e información sobre aspectos ambientales

Objetivo general

· Garantizar la adopción de políticas públicas y ciudadanas que aseguren una adecuada educación e información sobre aspectos ambientales

Actores

· Gobierno federal, estatal y municipal

· Poder legislativo

· Concesionarios de medios de comunicación

· Organizaciones de la sociedad civil

Marco normativo y tiempos apropiados de su implementación

· Ley de acceso a la información

· Ley de radio, televisión y cinematografía

· LGEEPA

· Convenios internacionales

· Ley General de Información

Mecanismos organizativos de su implementación

· Creación de la institución

· Desarrollo de los alcances, obligaciones y responsabilidades

Efectos previsibles de su ejecución

· Ampliar los espacios en los medios para divulgar la temática ambiental

· Asegurar el acceso a la información

Dimensiones de la Agenda 21 con las que está relacionada

· Fortalecimiento de las organizaciones civiles en su papel activo

Oportunidades de colaboración y financiamiento 

· Implementación de impuestos verdes

· Estímulos fiscales para donantes en apoyo a la institución

· Adecuada canalización de apoyos internacionales

Monitoreo y reporteo de resultados

· Informes periódicos sobre acciones y logros

· Consulta pública que evalúe resultados de la institución

Propuesta 4

FORTALECIMIENTO DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN EL DISEÑO E INSTRUMENTACIÓN DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS

Descripción  

· Hacer realidad la transversalidad y la coordinación interinstitucional, incorporando la dimensión social (etnia y género) de la sustentabilidad en el diseño de las políticas públicas, por medio de la adecuación y la aplicación de los instrumentos legales

Problemática

· Falta de incorporación real de las demandas de etnia, género, jóvenes, ancianos, niños, discapacitados y sustentabilidad en los marcos normativos, presupuestales y operativos que rigen las políticas públicas

· Falta de asignación y gestión (nacional e internacional) de recursos financieros, humanos y tecnológicos para consolidar la participación social en el diseño e instrumentación de las políticas públicas

Objetivo general

· Incorporación conceptual, operativa y presupuestal de la dimensión social de la sustentabilidad en las políticas públicas

Actores

· Poder legislativo y poder ejecutivo, federal, estatal y municipal

· Partidos políticos y otros grupos de interés (redes, organizaciones sociales, consejos consultivos)

Marco normativo

· Constitución, Ley de Planeación, Ley de Transparencia, leyes sectoriales, Plan Nacional de Desarrollo, planes sectoriales y estatales

Tiempo

· De forma permanente

Mecanismos organizativos  

· Retomar y generar información e investigación que aborde la dimensión de la sustentabilidad

· Retomar las experiencias y metodologías generadas por comunidades, organizaciones sociales y ONGs en el tema de planeación estratégica y participativa para organizar la participación social y dar seguimiento a los acuerdos con el gobierno

Efectos previsibles

· Empoderamiento de la sociedad civil, democracia participativa y sustentabilidad

Dimensiones de la Agenda 21

· Sección I, Cap. 8, Sección III, Cap. 24, Sección IV

Oportunidades
· Financiamiento internacional para investigación socio-ambiental, intercambios, foros, congresos

· Canalización de recursos a través de diversos instrumentos: fiscales, ambientales

Monitoreo

· Metodología de evaluación con indicadores de impacto socio-ambiental, aplicada por los grupos de interés

Hubo tres propuestas más que fueron solamente enunciadas:

Ámbito Internacional

· Que se haga obligatorio para todos los países, proteger legal y jurídicamente la biodiversidad, conocimientos y prácticas de los pueblos indígenas

Ámbito de la Sociedad Civil

· Crear un consejo consultivo para los pueblos indígenas con transparencia en la información, participación y toma de decisiones)

· Que los mecanismos de participación social en la política ambiental sean transparentes democráticos y con recursos (humanos y materiales) suficientes para que sean permanentes
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Medios de instrumentación, ejecución y compromisos futuros 

del proceso

	PROBLEMAS



	Educación y capacitación

· Falta de capacitación de líderes de la sociedad civil

· Falta de educación y capacitación

Problemas de gestión de políticas

· Desconocimiento de la política local

· Política territorial

· Falta de voluntad política mundial para atender las demandas

· Mantener logros de Rio, Cairo y Bali

· Inconsistencia en la implementación de la política internacional, nacional y local

· Dificultad en la identificación de políticas globales con el ambiente local y viceversa 

Problemas de indicadores

· Marco ético para el desarrollo sustentable

· Generación de conocimiento y aplicación de indicadores (a nivel municipal)

· Falta de una brújula de la sustentabilidad (indicadores)

· Medir el desarrollo en términos humanos y ambientales




PROPUESTAS DE ACCIÓN

A partir de los problemas que fueron considerados por los integrantes de la Mesa, se establecieron cuatro categorías para definir propuestas: gobernabilidad, indicadores, educación y gestión. Las dos primeras fueron desarrolladas más extensamente, como se aprecia abajo, pero dada la importancia que representa la educación en cualquier proceso que se busca impulsar, la mesa sugirió incluir una propuesta sobre el tema, misma que se incluye al final.

INDICADORES

Propuesta 1

INDICADORES A NIVEL GLOBAL

Descripción de la propuesta

Iniciar un proceso internacional para la creación de un panel intergubernamental para la constitución, seguimiento, y difusión de indicadores para la sustentabilidad
Problemática que atiende
Generar una herramienta de evaluación de avances a la sustentabilidad, que exprese un marco ético y permita articular política en torno a un objetivo común mensurable 

Objetivo

Tener herramientas para la medición de avances e impactos, y la integración de políticas
Actores que deben participar en su implementación

Gobiernos, científicos y actores sociales
Marco normativo y tiempos aproximados de su implementación

5 años
Mecanismos organizativos de implementación

Panel Intergubernamental
Efecto previsibles de su ejecución 

Modificaciones en los modelos de desarrollo global
Dimensiones de la Agenda 21 con que esta relacionado

Medios de implementación, conocimiento, educación, fortalecimiento de grupos principales

Oportunidades de colaboración y financiamiento

Canadá, Inglaterra, Estados Unidos, GTZ, PNUMA, GEF, CEPAL, INDESOL UNESCO

Monitoreo y reporte de resultados

Postura en Johannesburgo y respuestas al tema

Propuesta 2
INICIAR UN PROCESO NACIONAL PARA LA GESTIÓN DE INDICADORES PARA LA SUSTENTABILIDAD
Descripción de la propuesta

Iniciar un proceso nacional para la creación de un consejo intersectorial para la constitución, seguimiento, y difusión de indicadores para la sustentabilidad

Objetivo 

Tener herramientas para la medición de avances e impactos, y la integración de políticas

Actores que deben participar en su implementación:

Gobiernos, académicos, organizaciones sociales y comité preparatorio

Marco normativo y tiempos aproximados de su implementación: 3 años
Mecanismos organizativos de implementación: Consejo Intersectorial
Efecto previsibles de su ejecución
Un distinto Plan Nacional de Desarrollo
Dimensiones de la Agenda 21 con que esta relacionado

Medios de implementación, conocimiento, educación, fortalecimiento de grupos principales

Oportunidades de colaboración y financiamiento

Canadá, Inglaterra, Estados Unidos, GTZ, PNUMA, GEF, CEPAL, INDESOL UNESCO

Monitoreo y reporte de resultados: Apertura del Comité Preparatorio
Propuesta 3

GESTIÓN DE INDICADORES A NIVEL SOCIAL PARA LA SUSTENTABILIDAD
Descripción de la propuesta

Impulsar la participación de la sociedad civil en el análisis del estado del arte de la gestión social de indicadores de sustentabilidad a través de un inicial

Objetivo

Tener herramientas para la medición de avances e impactos y la integración de políticas
Actores que deben participar en su implementación

Gobiernos, académicos, organizaciones sociales, comité preparatorio ONGs

Marco normativo y tiempos aproximados de su implementación: 2 años

Mecanismos organizativos de implementación 

Seminario y Grupos de Promoción

Efectos previsibles de su ejecución

Contribuciones a un distinto Plan Nacional de Desarrollo

Dimensiones de la Agenda 21 con que esta relacionado

Medios de implementación, conocimiento, educación, fortalecimiento de grupos principales

Oportunidades de colaboración y financiamiento

Canadá, Inglaterra, Estados Unidos, GTZ, PNUMA, GEF, CEPAL, INDESOL UNESCO

Monitoreo y reporte de resultados: Resultados del Seminario inicial

GOBERNABILIDAD

Propuestas

1. Creación de un mecanismo de evaluación y adecuación de las políticas globales en términos de su contribución a la sustentabilidad, incluida la equidad. 

2. Creación de un mecanismo de evaluación y adecuación de las políticas nacionales en términos de su contribución a la sustentabilidad, incluida la equidad. 

Descripción de la propuesta

· Global: evaluación de políticas económicas, sociales y ambientales de alcance global en términos de sus contribuciones a la sustentabilidad del desarrollo en el marco de la comisión de desarrollo sustentable y de la comisión económica y social de la asamblea de las naciones unidas. 
· Nacional: llevar a cabo el proceso de evaluación de las políticas económicas, ambienteles y sociales de impacto nacional en el marco de una instancia interinstitucional e intersectorial.

Problemática que atiende

· Ausencia de un marco apropiado para la integración de políticas, la falta de coherencia y la fragmentación en la aplicación de políticas sectoriales en el nivel global así como para dar mayor transparencia y responsabilidad en materia de rendición de cuentas por parte de los organismos ejecutores de dichas políticas. Ayuda a la integración de políticas 
Atiende los siguientes problemas

· Falta de integración  de actores y políticas en el ámbito global, nacional y local.

· Falta de seguimiento de los acuerdos

· Falta de armonización de la normatividad

· Ausencia de los actores institucionales claves en la discusión 

· Falta de equidad
Objetivos generales de la acción
· Lograr la integración de políticas mediante la evaluación de su impacto y llevar a cabo los ajustes necesarios.

· Vincular las acciones entre el gobierno mexicano y la sociedad organizada para avanzar en la agenda de la sustentabilidad nacional  y local en concordancia con los acuerdos internacionales signados.

· Definir un marco normativo que garantice la vinculación interinstitucional de los actores implicados evitando asi la fragmentación, el vacio en la implementación y la falta de seguimiento de acuerdos

Actores que deben participar en su implementación
· Identificar los actores clave:

· En lo Nacional:




Sociedad Civil Organizada




Entidades Gubernamentales

· En lo Internacional:




Sociedad Civil Organizada:




Organismos Internacionales (O.N.U., ECOSOC, CDS)




Organismos Multilaterales 

Marco normativo existente o a construir y tiempos aproximados de su implementación

· Dar cumplimiento y efectividad a los principios plasmados en la Agenda 21 (Acuerdos de la Cumbre de Ambiente y Desarrollo de Río)

Mecanismos organizativos de implementación

· Fortalecer los Consejos y los Órganos de Vigilancia que dan seguimiento a la Agenda 21

· Establecimiento de las bases para un marco jurídico de gobernabilidad global que incluya a los actores clave.

Efectos previsibles

· Políticas globales y nacionales congruentes en materia de sustentabilidad y desarrolladas de manera transparente en función de un objetivo común.

Monitoreo y seguimiento de resultados

· Grado de apertura a la propuesta en Johannesburgo y en el comité preparatorio nacional.
EDUCACIÓN

Propuesta 1

FORTALECIMIENTO DE LO EDUCATIVO EN EL MARCO DE LA NEGOCIACIÓN PARA LA CMSD

Descripción de la propuesta: Planteamientos dirigidos a instrumentar medidas de educación, comunicación y capacitación congruentes con el conjunto de declaraciones formuladas e los documentos oficiales de la CMSD.

Problemática que atiende

La educación como estrategia e instrumento de gestión frente a los retos de la CMSD: Erradicación de la pobreza, modificación de patrones de producción y consumo insustentables y conservación de la calidad del ambiente, con visión nacional, regional e internacional.

Objetivo(s) general(es) de la acción

Construir una educación para el desarrollo sustentable que responda no sólo los desafíos de la erradicación de la pobreza, sino también a los problemas que derivan de los patrones dominantes de producción y consumo. 

Actores que deben participar en su implementación

· Ministerios de educación y de ambiente

· Ministerios de agricultura, turismo, salud y desarrollo social

· Organizaciones de segundo piso.

· UNESCO y PNUMA

· Comisión de Desarrollo Sustentable

· Foro de Ministros de Educación y Ambiente de América Latina y el Caribe. 

· Organizaciones de la sociedad civil

· Instituciones académicas, de investigación y colegios de profesionales.

· Comunidades involucradas y autoridades locales

Marco normativo (existente o a construir) y tiempos apropiados de su implementación

· Marco de Acción de Dakar para la Educación para Todos.

· Proyecto Principal de Educación para América Latina y el Caribe (2001-2015)

· Artículo 13 de la Conferencia de las Partes sobre la Convención de Diversidad Biológica (La Haya, 7-19 abril, 2002) COP6

· Artículo 39 de la LGEEPA

Efectos previsibles de su ejecución

Mejoramiento de las estrategias orientadas a procesos educativos formales y no formales, considerando particularidades locales y la participación de los actores sociales directamente relacionados con los problemas.

Dimensión de la Agenda 21 con las que está relacionada

Capítulo 36

V.  SÍNTESIS DE PROPUESTAS Y CONCLUSIONES

NOTA: En esta sección hemos incluido una presentación sintética de las propuestas elaboradas por cada una de las cuatro mesas de trabajo, sin todos los atributos de detalle que las acompañaban. Esta versión de ellas corresponde a la lectura de las mismas que se hizo en la plenaria final del evento.

La plenaria misma de la reunión, en su última parte, recogió y aglutinó algunas de las propuestas operativas, de posible implementación a corto plazo, por parte de las propias oprganizaciones civiles y sociales participantes del evento, que fueron tomadas como conclusiones de seguimiento del Evento. El resumen de esas conclusiones de se incorpora como sección final de ésta memoria. 

MESA 1

DIMENSIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 

DEL DESARROLLO SOSTENIBLE

En el ámbito Civil

1. Fortalecer la vinculación entre organizaciones civiles para el desarrollo sustentable mediante la creación de una mesa de coordinación para animar organismos de vinculación, que sea: a) provisional, b) voluntaria y c) con compromiso de llevar acuerdos y escuchar a nivel internacional. 

A nivel Nacional

1 El gobierno mexicano debe de modificar la política económica y financiera de corte neoliberal por una política alternativa orientada hacia la sustentabilidad y desarrollo de nuestra economía y mercado interno con equidad y perspectiva de género, mediante las siguientes medidas:

B) La política ambiental y la perspectiva de género con equidad debe ser transversal a toda la política instrumentada en los diversos sectores del estado.

· Aplicar los instrumentos normativos nacionales para detener la importación de organismos transgénicos en particular del maíz.

· Dar cumplimiento a los convenios internacionales en la materia de desarrollo sustentable  (ratificados por el Senado)

C) Impulsar el desarrollo de proyectos productivos sociales tomando en cuenta los valores culturales y los grupos vulnerables. 

· Renegociar el capítulo de agricultura del TLC.

· Utilizar el enfoque de Desarrollo sustentable para erradicar las causas estructurales de la pobreza

· Impulsar programas de educación ambiental no formal desde las estructuras internacionales educativas con la participación de la sociedad civil.

· Impulsar prácticas de comercio justo y de agricultura sustentable que incluyan los costos ambientales a los costos de producción.

· Vigilar la seguridad ambiental laboral en la industria maquiladora.

· Aplicar los instrumentos normativos a las compañías nacionales e internacionales y vigilar su cumplimiento (patentes, propiedad intelectual, financiamiento, etc.).

· Garantizar los servicios de salud integrales con calidad humana, gratuitos, universales, con equidad y perspectiva de género.

· Rescatar y valorizar la medicina alternativa y tradicional cuidando que no sea privatizada ni patentada y que además no contribuya al adelgazamiento de las acciones en salud.

· Impulsar programas educativos de apoyo a los hijos de las mujeres trabajadoras.

· Apoyo financiero y tecnológico para la pequeña y mediana empresa en el marco del desarrollo sustentable.

A Nivel Internacional

1. La sustentabilidad del desarrollo con equidad económica, social y de género exige que el presupuesto nacional favorezca el desarrollo nacional y regional sobre las políticas económicas impuestas por los grandes consorcios, principalmente la de las industrias bélicas cuyas doctrinas de globalización no toman en cuenta el bienestar social.

2. El gobierno mexicano debe defender el principio de Río acerca de las Responsabilidades (gubernamentales) comunes pero diferenciadas (entre países ricos y países pobres), 

· Mediante la creación de un fondo global de solidaridad para combatir la pobreza; dicho fondo debe dictaminarse por lineamientos establecidos en la A21, ONU

3. Impuesto TOBIN para gravar con el 0.25% las transacciones financieras internacionales y destinarlo a un fondo mundial contra la pobreza extrema.

4. La CMDS no debe promover las políticas de la OMC (FMI-BM) porque la globalización que estos organismos practican no promueve el DS, ni la equidad global ni la justicia. Por ello, la CMDS debe promover una globalidad alternativa basada en mercados nacionales locales sustentables

5. La democratización de la toma de decisiones de los organismos multilaterales OMC-BIP, FMI, y Bancas regionales, etc.

6. La democratización de las decisiones para la inversión de capitales transnacionales con criterios de sustentabilidad.

7. Que el gobierno de México, asuma un papel de liderazgo dentro de los objetivos de la Agenda 21, tal como el punto 7, (fomento del desarrollo sostenible de los recursos humanos de la Sección 1 - Dimensiones Económicas y Sociales). Con la voluntad política y recursos disponibles, México tiene la capacidad de impactar en materia de energía renovable, vivienda, asentamientos humanos, planificación de uso de la tierra, infraestructura ambiental, asumiendo su papel de Nación Soberana.

MESA 2

CONSERVACIÓN Y GESTIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES

 PARA EL DESARROLLO

En el ámbito civil 

1. Cambio de estilo de vida en pro del ambiente mediante las siguientes medidas:

· Economía :  Recursos para la capacitación y educación ambiental.

· Educación :  Impulso a una cultura general ambiental.

· Ética :  Profesionalismo de instituciones ambientales, sociedad civil.

· Ecología :  Modus vivendi en armonía con la naturaleza.

Con los siguientes mecanismos organizativos de implementación:

· Hacer medios de comunicación de mayor audiencia (televisión, radio, internet y periódicos).

· Crear brigadas rurales y urbanas.

· Retomar programas ambientales que se han dejado, y adecuarlos u optimizarlos.

2. Que los organismos sociales puedan desarrollar sus actividades con esquemas de financiación sostenida considerando los mecanismos siguientes: 

· La Sria. de Hacienda deberá facilitar la deducibilidad de impuestos a las organizaciones civiles.

· Le destine un punto porcentual de multas e impuestos relacionados con lo ambiental, para distribuir a las organizaciones civiles por medio de mecanismos transparentes e indicadores de resultados en programas de desarrollo sustentable.

· Que la red convocante a este foro, sea quien asuma este secretariado (RDS), con las siguientes medidas de implementación: que se reproduzca esta experiencia en nuestros estados y se nos den las carpetas y recursos con la información para los participantes y que se establezca un mecanismo  para mantenernos informados sobre los avances de este proceso a todas las diferentes redes y asociaciones.

A nivel nacional 

1. Reorientación en las políticas de desarrollo
· Reorientación de las políticas de desarrollo nacional con la integración de planes, programas y proyectos adecuados a la realidad y necesidades locales, estableciendo Consejos rurales para el desarrollo social a nivel de microcuencas y por medio de convenios multisectoriales.

A nivel internacional 

1. Defensa de la prioridad de los objetivos del desarrollo sustentable sobre las prácticas del modelo global neoliberal
· Fortalecimiento de las acciones del CDS para facultarlo en las tareas de evaluación de los impactos ambiental, social y económico de la política económica mundial predominante; 

· Definición de líneas base, indicadores y metas para el desarrollo de un sistema de monitoreo de la sustentabilidad, para avanzar hacia la creación de un organismo civil internacional capaz de contribuir a los propósitos planteados en la agenda XXI y promover la coordinación y sinergia entre convenciones y organismos internacionales. 

MESA 3

Fortalecimiento del papel activo

 de los principales grupos sociales

A nivel civil 

1. Creación/adecuación de “un órgano” de representantes electos de la sociedad civil, que represente a los grupos principales (ONG’s, indígenas, jóvenes, etc.).

A nivel nacional 

1. Creación de una institución que garantice el cumplimiento de las leyes sobre acceso a la información ambiental, privilegiando a los grupos principales que regule:

· El contenido de los medios informativos en materia ambiental para que promuevan valores y conductas sustentables.

· El uso eficiente de los tiempos y espacios oficiales para la difusión de los temas ambientales.

2. Fortalecimiento de la participación social en el diseño e instrumentación de las políticas públicas haciendo realidad la transversalidad y la coordinación interinstitucional, incorporando la dimensión social (etnia y género) de la sustentabilidad en el diseño de las políticas públicas, por medio de la adecuación y la aplicación de los instrumentos legales.

A nivel Internacional 

1.  Establecer la participación de los organismos de la sociedad civil en la implementación de políticas internacionales para el desarrollo sustentable mediante la creación de un organismo internacional regulatorio para el desarrollo sustentable, que obligue a los países a cumplir con los tratados internacionales respectivos. Este organismo tendría la participación de organizaciones de la sociedad civil.

MESA 4

MEDIOS DE INSTRUMENTACIÓN, EJECUCIÓN Y COMPROMISOS FUTUROS DEL PROCESO
A nivel social

1. Iniciar un proceso social para la gestión de indicadores para la sustentabilidad mediante el impulso de la participación de la sociedad civil en el análisis del estado del arte de la gestión social de indicadores de sustentabilidad a través de un inicial.

A nivel nacional

1. Iniciar un proceso nacional para la gestión de indicadores para la sustentabilidad mediante el establecimiento de un consejo intersectorial para la constitución, seguimiento, y difusión de indicadores para la sustentabilidad.

2. Creación de un mecanismo de evaluación y adecuación de las políticas nacionales en términos de su contribución a la sustentabilidad, incluida la equidad, mediante el impulso a un proceso de evaluación de las políticas económicas, ambientales y sociales de impacto nacional en el marco de una instancia interinstitucional e intersectorial.

A nivel internacional / global  

1. Iniciar un proceso global para la gestión de indicadores para la sustentabilidad mediante el inicio de un proceso internacional para la creación de un panel intergubernamental para la constitución, seguimiento, y difusión de indicadores para la sustentabilidad.

2. Creación de un mecanismo de evaluación y adecuación de las políticas globales en términos de su contribución a la sustentabilidad, incluida la equidad, mediante la evaluación de políticas económicas, sociales y ambientales de alcance global en términos de sus contribuciones a la sustentabilidad del desarrollo, en el marco de la CDS y de la Comisión Económica y Social de la Asamblea de las Naciones Unidas. 

CONCLUSIONES.   ACUERDOS DE SEGUIMIENTO

En el plenario final, las personas participantes retomaron algunas propuestas (del conjunto ya sintetizado arriba), relacionadas con la propia participación civil en el proceso hacia Johannesburgo, sobre las cuales se arribó de manera consensada a acuerdos sobre la conveniencia de impulsar esas propuestas. Se enumeran a continuación: 

1.  Fortalecer la vinculación entre organizaciones civiles mediante la creación de una mesa de coordinación para animar la vinculación, apoyándose para ello en la propia red organizada por los convocantes a éste encuentro, en un proceso de integración que sea a) provisional, b) voluntario y c) con compromiso de llevar acuerdos civiles nacionales a que sean escuchados internacionalmente. 

· Que la mesa de coordinación que de continuidad a éste evento difunda los materiales y resultados de éste encuentro, que coadyuve  reproducir la experiencia del encuentro en otros estados del país y que ayude a generar un mecanismo de información sobre los avances del proceso a todas las diferentes redes y asociaciones civiles.

· Que como parte del proceso de continuación de éstas actividades de coordinación civil se cree o adecue un “órgano” de representantes electos de la sociedad civil, que represente a los principales grupos de opinión (Organismos civiles, pueblos indígenas, jóvenes, etc.).   

2.  Promover un cambio de estilo de vida considerando dimensiones económicas, educativas, ecológicas y éticas, considerando para ello hacer uso de medios de comunicación de audiencia amplia, y con trabajo de brigadas rurales y urbanas. Otros medios a impulsar para ello serán, por ejemplo, el impulso el acceso a medios de financiación sostenida, promoviendo, entre otras medidas, que la SHCP facilite la deducibilidad de impuestos a organizaciones civiles, y que se destine una parte porcentual de los ingresos a fondos públicos del producto de multas e impuestos relacionados con lo ambiental para distribuir a organizaciones civiles que desarrollen trabajo en pro del desarrollo sostenible. 

3.   Establecer la plena participación de los organismos de la sociedad civil en el monitoreo de implementación de políticas para el desarrollo sostenible, mediante la gestión social de indicadores de sustentabilidad. 

VI.  PONENCIAS Y PRESENTACIONES

En éste capítulo se incluyen las presentaciones documentales aportadas por los convocantes, tanto en el momento inaugural del evento, como en las cuatro mesas de trabajo, para iniciar la discusión de cada una de ellas. Se reproducen tal cual entregaron los ponentes sus propios documentos en archivo informático a los editores de esta memoria. 

VI.1   La cumbre para el desarrollo sustentable y la posición mexicana 

Ponencia en la presentación inaugural

[ N del Edit. Presentación en Power Point: ¿la incluímos?]  

José Luis Samaniego

CeIBA, A.C.

Junio de 2002 

VI.2 
Desarrollo sustentable con equidad de genero en el marco de la cumbre mundial sobre desarrollo sostenible

Ponencia en la presentación inaugural 

Friné López 

Coordinadora Nacional de Organizaciones Civiles Para un Milenio Feminista

Junio de 2002  

Con motivo de la Reunión Nacional sobre Desarrollo Sustentable con Equidad de Género: hacia la Cumbre de Johannesburgo, efectuada el día 17 de junio de 2002, nos reunimos organizaciones civiles y sociales integrantes de diferentes redes, entre las cuales se encuentran la Coordinación Nacional de Mujeres de Organizaciones Civiles por un Milenio Feminista, la Red Nacional de Promotoras y Asesoras Rurales, la Coordinadora de Mujeres Indígenas, la Red Nacional Género y Economía, la Red Ambiental Juvenil, la Unión de Grupos Ambientalistas de México y organizaciones de la sociedad civil e institutos de investigación, con el propósito de identificar y formular propuestas de equidad de género que fortalezcan la participación de las mujeres y la posición de México en el debate nacional e internacional sobre el desarrollo sustentable, la reducción de la pobreza, la desigualdad social, el acceso a la tierra y sus recursos;  en el contexto de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible que se efectuará del 26 de agosto al 4 de septiembre en Johannesburgo, Sudáfrica.

En esta reunión se abordó el estado actual del medio ambiente mundial, en la región latinoamericana y caribeña y en México, así como los logros y obstáculos que hemos tenido las mujeres para llevar adelante nuestros propósitos e iniciativas en el marco del cumplimiento de los objetivos del Capítulo 24 del Programa 21, relativo a las “Medidas a favor de la mujer para lograr un desarrollo sostenible y equitativo” y del Principio 20 de la Declaración de Río que dice: “la participación total de la mujer en el desarrollo sostenible es imprescindible”. Este balance constituyó el punto de partida de nuestra discusión para arribar al análisis del contexto nacional y la elaboración de las propuestas para lograr un desarrollo sustentable con equidad de género. 

Las propuestas las hicimos considerando que el desarrollo sustentable debe estar centrado en las personas, abordar la  justicia económica, social y de género, respetuoso de la diversidad biológica y cultural, incluyente y democrático. Para lo cual es necesario ampliar las bases en tres aspectos:

1. Que se incrementen las medidas, cambios y metas institucionales, legislativas, culturales, sociales y políticas para que las mujeres accedan a la propiedad de la tierra, los recursos naturales, el crédito, la capacitación, la asesoría técnica, los subsidios, la vivienda, los cargos públicos y/o de representación popular, así como, reducir la desigualdad social y de género.

2. Es necesaria la participación de las mujeres en la adopción de decisiones en todas las esferas del desarrollo sustentable, en los niveles local, municipal, estatal, nacional e internacional. Dichas acciones deben contribuir a su empoderamiento en el ámbito familiar, como en el local - comunitario, el municipal, estatal, nacional y en el organizacional.

3. Las estadísticas sobre medio ambiente que tanto el INEGI como la Semarnat producen, deben incluir el levantamiento,  generación y difusión de información, estadísticas y datos desagregados por sexo sobre el acceso, manejo, conservación, control, conocimiento y beneficio sobre la propiedad de la tierra y sus recursos naturales, la participación de hombres y mujeres en la toma de decisiones en todo lo relacionado con el desarrollo sustentable y los impactos diferenciados por género del deterioro y la vulnerabilidad ambiental.

A continuación se presentan las propuestas generadas en cuatro mesas de trabajo bajo los temas de: Gobernabilidad, alianzas y construcción de capacidades; Biodiversidad y soberanía alimentaria; Erradicación de la pobreza, reducción de desigualdad, educación, salud y vulnerabilidad; y Globalización y sustentabilidad.

PROPUESTAS 
MESA 1.
GOBERNABILIDAD, ALIANZAS Y FORTALECIMIENTO 

DE CAPACIDADES 

Gobernabilidad

· La integración y coherencia de las políticas económicas, ambientales y sociales es una condición necesaria del desarrollo sustentable, para lo cual se requiere avanzar hacia una mayor coordinación de los organismos nacionales e internacionales que atienden asuntos de desarrollo, medio ambiente, recursos naturales y género, con la participación de las organizaciones de la sociedad civil.

· La política de conservación y manejo ambiental no debe profundizar inequidades sociales, en ese sentido es necesario garantizar la igualdad de oportunidades para los sectores sociales tradicionalmente excluidos: mujeres, jóvenes, mujeres indígenas, pueblos indios, tercera edad, jornaleros, etc.

· La gobernabilidad implica tres condiciones: transparencia, rendición de cuentas y participación social. 

· Los esquemas y mecanismos de seguimiento y evaluación de las políticas y programas de desarrollo sustentable deben estar sujetos al monitoreo por parte de la sociedad civil.

· Las estrategias de desarrollo sustentable deben garantizar como ejes transversales la conservación, el manejo ambiental y la equidad de género.

· La descentralización a los estados y municipios de las instituciones, programas y recursos destinados al medio ambiente y a los recursos naturales, no debe implicar la reducción de los recursos humanos y económicos; asimismo, la política de desarrollo sustentable debe institucionalizarse e instrumentarse en los niveles de gobierno municipal y local.

· Las medidas de privatización o mercantilización de los recursos naturales y los servicios, tales como el agua dulce, la salud y la educación, no favorecen el logro de los objetivos del desarrollo sustentable.

· Se requiere un incremento sustancial de recursos financieros para cumplir con los programas relativos al desarrollo sustentable, en lo particular, para la participación de las mujeres en condiciones de equidad con los hombres.

· En el plano nacional, se requiere establecer metas para dar cumplimiento a los acuerdos establecidos en la Cumbre del Milenio y en las Conferencias que incluyen medidas a favor de las mujeres.

Alianzas 

Es recomendable construir y fortalecer alianzas con el objetivo de lograr la sustentabilidad del desarrollo y el propósito de sumar esfuerzos y enriquecer propuestas sobre la base del respeto y el establecimiento de reglas claras de relación entre los diferentes actores:

· Redes de mujeres, de ambientalistas y otras redes de la sociedad civil nacionales e internacionales.

· La sociedad civil y la academia para fomentar la investigación, la sistematización de experiencias y la elaboración de metodologías que incluyan medidas e indicadores y el seguimiento y evaluación de programas de desarrollo sustentable con equidad de género.

· Se requiere  ampliar la participación de la sociedad civil en los espacios de Naciones Unidas, en la interlocución con el gobierno y las multilaterales, así como la democratización de las decisiones en éstas últimas en todos los aspectos.

· Las alianzas entre gobiernos, multilaterales y grandes corporaciones no deben significar que los gobiernos nacionales eludan su responsabilidad en la instrumentación de las políticas sociales y ambientales.

Fortalecimiento de capacidades 

· Que se profundice en el desarrollo de mecanismos que amplíen la participación social en el diseño y seguimiento de las políticas públicas y en la toma de decisiones sobre desarrollo sustentable.

· El saber comunitario y la promoción de intercambio de experiencias deben ser valoradas y reconocidas.

· El intercambio de propuestas y experiencias de sustentabilidad, equidad de género y medio ambiente, deben seguirse promoviendo entre gobiernos y organismos civiles de México y otros países. 

· Es necesario que se formulen programas de capacitación y asesoría técnica específicos para hombres y mujeres que ocupan puestos con capacidad  de decisión sobre el territorio comunitario, agrario, local y/o municipal y sobre los recursos naturales. 
· Es conveniente incrementar los programas de capacitación dirigidos al personal de la administración pública federal, estatal y municipal, en materia de desarrollo sustentable con equidad de género.

MESA 2.
BIODIVERSIDAD Y SOBERANIA ALIMENTARIA

· Los conocimientos de las mujeres sobre la biodiversidad deben ser valorados y tomados en cuenta para participar en condiciones de equidad en las decisiones relacionadas con su conservación y manejo sustentable. 

· La producción campesina, basada en el manejo responsable de la biodiversidad, debe ser apoyada de manera prioritaria sobre la importación de productos alimentarios. 

· Se debe crear una instancia internacional de arbitraje, con participación de la sociedad civil, para determinar el establecimiento de la deuda ecológica que los países desarrollados, beneficiados con el uso de la biodiversidad, tienen con los países del Sur.

· Es necesario incrementar la promoción de iniciativas, con participación equitativa de mujeres y hombres, enfocadas a la conservación y manejo sustentable de la diversidad biológica y cultural, así como fomentar las líneas de investigación que den cuenta de prácticas de manejo y conservación de la biodiversidad, diferenciado por género.

· La conservación de especies endémicas in situ es una de las mejores prácticas para asegurar la riqueza biótica en nuestro país, además del establecimiento de bancos de semillas.

· Los acuerdos y compromisos internacionales y nacionales que México ha impulsado o firmado sobre la biodiversidad serán accesibles al dominio público y la sociedad civil. 

· La aplicación del principio precautorio consagrado por la ONU, es una medida que debe ser tomada en cuenta para la regulación de los Organismos Genéticamente Modificados y otras iniciativas de bioprospección en el país.

· Los derechos de propiedad intelectual que los pueblos indios tienen sobre los recursos genéticos y, en particular los de las mujeres, deben ser reconocidos. 

· El Protocolo sobre Seguridad Biotecnológica debe traducirse en una legislación y normatividad que regule la investigación, la comercialización y la liberación de Organismos Genéticamente Modificados. 

· Rechazamos los mega proyectos que atentan contra la biodiversidad y la soberanía del pueblo mexicano. 

MESA 3.   ERRADICACION DE LA POBREZA Y DE LA DESIGUALDAD SOCIAL
En esta mesa se mencionó la necesidad de instrumentar políticas no sólo de combate a la pobreza sino también de reducción de la desigualdad social y de género. De igual manera, se señaló la importancia de incrementar de manera sustancial el presupuesto destinado a la política de desarrollo social y desarrollo sustentable, así como reducir el gasto militar.

Educación

· El presupuesto destinado a la educación debe incrementarse al 8% del PIB, conforme a las recomendaciones de la UNESCO.

· La educación deberá ser laica, gratuita y universal en todos los niveles educativos.

· La privatización y mercantilización de los servicios educativos debe evaluarse y reorientarse, pues significa menor acceso a la educación media superior y superior de hombres y mujeres de escasos recursos, incrementando los niveles de pobreza de la población. 

· Se requieren aumentar los recursos de toda índole para que las mujeres incrementen sus capacidades, habilidades y conocimientos en todas las dimensiones del desarrollo sustentable.
· Es necesario incrementar los recursos para lograr que niñas y mujeres accedan antes del 2005 a la educación primaria y secundaria, disminuir el analfabetismo a través de acciones de alfabetización que vinculen la dimensión ambiental, los derechos de las mujeres, la salud sexual y reproductiva y el empoderamiento de las mujeres.
· La perspectiva de género y desarrollo sustentable debe estar incluida en todos los niveles de educación formal y no formal.

· Los programas interculturales deben incorporar las lenguas de las diferentes etnias del país, que permitan una mayor participación de las mujeres indígenas.

Salud

· Los servicios de salud deben ser integrales y otorgados con calidad humana, gratuitos y universales.

· El derecho a la salud debe estar por encima de los criterios de costo efectividad de los programas del sector salud.

· La formulación de metas, estrategias y acciones en el sector salud debe considerar la disminución de las inequidades de género.

· La medicina alternativa y tradicional debe rescatarse y valorarse, cuidando que no sea privatizada ni patentizada. Su uso no debe implicar un adelgazamiento de las acciones en salud, de parte de las instituciones gubernamentales.

· La prevención y atención del virus de papiloma humano y del VIH SIDA debe ser una de las prioridades en la asignación presupuestal destinada a la salud pública, así como la atención universal a la salud mental.

· Se recomienda que el financiamiento y presupuesto destinado a la salud se redistribuya o amplíe en función de metas relacionadas con la reducción de la inequidad de género y el desarrollo sustentable. 

· Los criterios para la asignación de recursos y diseño de programas deben replantearse con el fin de que se reconozcan las desigualdades regionales en el ámbito municipal, estatal y nacional.

Vulnerabilidad ambiental 

· Debe documentarse, investigarse, monitorearse y detenerse el impacto del deterioro y la vulnerabilidad ambiental, diferenciado por sector social y género, sobre todo en las zonas detectadas de más alto riesgo.

· Son prioritarias las políticas que disminuyan la vulnerabilidad de los sectores  pobres, en particular, las tendientes a disminuir los impactos negativos en las mujeres, como parte de las estrategias generales de reducción de la pobreza. 

· Se requiere dar a conocer, documentar y denunciar las violaciones a la normatividad de protección al medio ambiente, por parte de las empresas nacionales y transnacionales. 

MESA 4.
 GLOBALIZACION Y SUSTENTABILIDAD

· Es necesario que se ratifiquen los compromisos asumidos en Río, Viena, El Cairo, Pekín, Estambul y en la Convención para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y establecer tiempos definidos para su cumplimiento.

· Se requiere el establecimiento de mecanismos institucionales claros para la financiación del desarrollo, que apoyen a todos los niveles la implementación de dichos compromisos. 

· La Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD) no debe estar por debajo del 0,7% del PIB, ni  ser condicionada.

· Demandamos la adherencia de las políticas del Banco Mundial, el FMI y la OMC al compromiso mundial de respeto a los derechos humanos.

· En síntesis, concluimos que la equidad de género y la reducción de la desigualdad son requisitos indispensables para lograr el desarrollo sustentable.

VI.3
El punto de vista de la sociedad civil en Bali, Indonesia

Ponencia en la presentación inaugural 

Mateo Castillo

CCRDS de Michoacán / Representante del Consejo Consultivo Nacional para el Desarrollo Sostenible  


(Ponencia en presentación en HTM, ver anexos) 

Respalda la Sociedad Civil Organizada de  México 

el reconocimiento de la Carta de la Tierra 

ante las Naciones Unidas

Mateo A. Castillo Ceja

Punto Focal: México

Por primera vez en México se celebró la vida a través de la declaración de los valores y principios contenidos en la Carta de la Tierra. Como una expresión de esperanza para la construcción de una sociedad global en el siglo XXI, que sea justa, sostenible y pacífica.

Mediante la organización y desarrollo del Primera Taller Nacional Carta de la Tierra: Internalización de Principios y Valores, celebrado los días 18, 19 y 20 de octubre de 2001, en la ciudad de Morelia, Michoacán, se dio cumplimiento al objetivo general de dicha actividad, consistente en utilizar los valores y principios expresados en la Carta de la Tierra para promover cambios en las relaciones entre los seres humanos con los sistemas naturales que sustenta la vida en el planeta, para lograr así la construcción de sociedades sustentables.

El Consejo Consultivo para el Desarrollo Sustentable (SEMARNAT), coordinado con el Consejo de la Tierra y con todo el aparato gubernamental, entre los que destacan la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología (SEDUE) y el Centro de Investigación y Desarrollo del Estado de Michoacán (CIDEM), contribuyeron a lograr que estos nuevos tiempos se recuerden por ser el despertar de una nueva reverencia ante la vida; por la firme resolución de alcanzar la sustentabilidad; por el aceleramiento en la lucha por la justicia y la paz y por la alegre celebración de la vida.

Con la participación de representantes de los Consejos Consultivos para el Desarrollo Sustentable del país, miembros de los sectores empresarial, gubernamental, legislativo, académico, no gubernamental e invitados especiales involucrados en esta loable tarea, participaron de la actividad, lográndose de manera satisfactoria los objetivos planteados:

· Se proporcionaron a los asistentes las herramientas necesarias para internalizar los principios y valores de la Carta de la Tierra que establecen una base ética sólida para la sociedad civil mexicana.

· Se divulgó la Carta de la Tierra entre la sociedad mexicana, a través de las diferentes organizaciones de la sociedad civil y del gobierno en general.

· Se proporcionaron a los asistentes las herramientas necesarias para que puedan incorporar la Carta de la Tierra en su lugar de trabajo y/o comunidad.

· Se formó un grupo nacional como promotores y facilitadores y como puntos focales en cada entidad estatal, para reflexionar localmente sobre la Carta de la Tierra, convirtiéndola en un documento vivo, una fuerza presente en la vida y las relaciones de los pueblos mexicanos.

· Se promovió y apoyó el uso e implementación de la Carta de la Tierra, así como adhesión a la misma por parte de la sociedad civil, el sector de negocios y los gobiernos.

· Se logró el respaldo de los asistentes para que la Carta de la Tierra sea reconocida por las Naciones Unidas en el año 2002, al cumplirse el décimo aniversario de la Cumbre de la Tierra.

· Se promovieron nuevos patrones de producción y consumo de bienes y servicios que consideren un uso sustentable de los recursos naturales y la conservación de los ecosistemas.

· Se rescataron, redefinieron, desarrollaron y fortalecieron principios y valores que promuevan en la sociedad mexicana un sentido de pertenencia y responsabilidad con los sistemas naturales del país, la región y el planeta.

· Se promovió la internalización de los principios y valores del desarrollo sustentable de tal forma que se logre una participación activa de la sociedad mexicana en la búsqueda de soluciones a la problemática socio-ambiental que aqueja a nuestro país, la región y al planeta.

De esta manera se lograron establecer las bases y elementos que nos permitan usar el documento en los diferentes ámbitos y sectores donde la sociedad interactúa con los sistemas naturales que sustentan la vida de la Tierra.

Ello, en claro cumplimiento a la misión que busca inspirar en todos los pueblos un nuevo sentido de interdependencia y responsabilidad compartida por el bienestar de la familia humana y del mundo en general.

Lo que es sin duda una expresión de esperanza y un llamado a contribuir en la creación de una sociedad global en el marco de una coyuntura histórica crítica.

Por lo tanto es necesario reflexionar en la visión ética inclusiva del documento que reconoce que la protección ambiental, los derechos humanos, el desarrollo humano equitativo y la paz, son interdependientes e inseparables. Lo cual brinda un nuevo marco con relación a la forma de pensar acerca de estos temas y de cómo abordarlos. El resultado también incluye un concepto más amplio sobre que es lo que constituye el desarrollo sostenible.

Sin duda nos encontramos frente a un momento crítico en la historia, el cual depara grandes promesas pero también grandes riesgos. Con los peligros que representa la guerra, la injusticia social y económica y las amenazas ambientales, la sociedad mexicana y la humanidad debe determinar cómo asegurarse un futuro sostenible.

Los avances en las comunicaciones en el ámbito mundial y la globalización cada vez mayor de las economías y la cultura, prueban que existe la necesidad de contar con una visión y un enfoque integrador para abordar los problemas interrelacionados que enfrentamos. Los mismos también son un llamado a alcanzar un nuevo sentido de responsabilidad y llevar a cabo acciones globales, que requieren de cambios básicos en los valores, comportamiento y actitudes de los gobiernos, el sector privado y la sociedad civil.

La Carta de la Tierra es un instrumento para abordar estos temas y estimular el cambio.

La Carta de la Tierra nos reta a examinar nuestros valores y a escoger un mejor camino. Nos hace un llamado a buscar un terreno común dentro de la diversidad y a acoger una nueva visión ética compartida por un número creciente de personas en muchas naciones y culturas alrededor del mundo.

VI.4 
Desarrollo social y económico 

Ponencia a la Mesa 1

[N. Del Edit. No tenemos el archivo; ¿Puedes mandarlo, Carlos?]

Carlos Toledo

Red para el Desarrollo sostenible, A.C.

Junio de 2002

VI.5 
Río + 10 México: problemática y desafíos

Sección 2 de la Agenda 21 

Ponencia a la Mesa 2 

Sergio Madrid y Teresa María Teresa Tattersfield
Consejo Civil Mexicano para una Silvicultura Sostenible, A.C. 

Junio de 2002

I. SUGERENCIAS PARA DESAFÍOS EN GENERAL

· Muchos instrumentos jurídicos no son suficientemente efectivos  para proteger a los diferentes sectores y las estructuras institucionales y marcos regulatorios, estos instrumentos son solamente indicativos. Por otro lado existen otros que sí son efectivos porque tienen metas establecidas por ejemplo la UNFCC, el protocolo de Kioto y el Protocolo de Montreal.

· Plantear la cooperación horizontal, partnerships 

· Construir un sistema de información ambiental

· Desarrollar métodos a través de los cuales se puedan medir y monitorear los instrumentos y las políticas...

· Indicadores ambientales  sociales y económicos para evaluar el avance en  las políticas de desarrollo sustentable. Sobre todo se requiere de un proceso coherente y cuyos resultados sean significativos para la gente y no para los especialistas. 

· Inclusión de costos de las acciones para el manejo pesquero de la investigación, inspección y vigilancia.

· Hacer del desarrollo sustentable uno de los temas centrales de trabajo de organizaciones de fomento económico como OMC.

· Elaboración de estrategias ambientales a largo plazo como la de la OCDE 2020

· Fomentar las  iniciativas de corresponsabilidad  de gobiernos con de las organizaciones no gubernamentales y principales grupos de la sociedad.

· Integración de políticas económica, sectorial y ambiental para el desarrollo sustentable

· Coordinación para definir la posición del país con funcionarios de SRE, Turismo, SHCP, Agricultura y Desarrollo Rural, etc.

· Acoplar el crecimiento de la degradación del ambiente y la pérdida de los recursos naturales, respecto del crecimiento económico, más bien, integrar al crecimiento económico con la sustentabilidad de los recursos naturales.

· Reforma Fiscal con objetivos ambientales: El marco legal de.... no requiere exclusivamente de prohibiciones difíciles de vigilar, sino primordialmente del cobro de impuestos, derechos, y aprovechamientos que reflejen la escasez de los recursos ambientales con tarifas progresivas. Esta recaudación puede tener como destino otras políticas de estímulo de opciones sustentables.

· El Capital Natural puede ser la plataforma para salir de la pobreza con los incentivos adecuados y la diversificación de las prácticas productivas.

· Reconocer en la agricultura un valor y un potencial  que puede ser capitalizado como una vía para superar la pobreza y contribuir a la salud alimentaria y ambiental del país.

· Garantizar el reconocimiento de los derechos de las poblaciones rurales, comunidades indígenas y ejidos en su mayoría, sobre la tierra y los recursos naturales. Fortalecer sus organizaciones y su acceso a la información.

· Debe establecerse  un marco jurídico  que facilite y promueva la certificación y el comercio de bienes y servicios ambientales. (en Mex. dentro de la Ley de Desarrollo Rural y dentro del Comité de Normalización)

· Tomar en cuenta la visión del  medio ambiente no como mercancía sino como derecho y obligación.

· Reconocer el derecho de los ciudadanos a un ambiente sano.

· Reconocer y legislar sobre  el valor de los servicios ambientales de los recursos naturales y sentar las bases para una retribución.

· Gobernabilidad internacional para la sustentabilidad del desarrollo; Evaluación del impacto ambiental de la política económica mundial.

· Medición de avances hacia la sustentabilidad

· Gobernabilidad ambiental; cuestiones institucionales: organismo ambiental o programa ambiental, sinergia entre convenciones, gobernabilidad sectorial

· Estrategias nacionales; Medidas nacionales y en asociaciones, evaluación del impacto ambiental de políticas públicas, metas nacionales, apertura de mercados de productos de prácticas sustentables.

Sugerencias del Multistakeholder Dialogue de Bali:

1- Gobernabilidad del desarrollo sustentable

2- Capacitación para el desarrollo sustentable

3- Marco regulatorio para las nuevas iniciativas en asociación.

PROTECCIÓN DE LA ATMÓSFERA

	PROBLEMÁTICA PLANTEADA EN Agenda 21
	PROBLEMÁTICA ACTUAL
	MECANISMOS INTERNACIONALES
	PROPUESTAS DEL CHAIRMAN
	DESAFÍOS

	Desarrollar programas para: 

· Perfeccionamiento de la base científica para la adopción de decisiones

· Promoción del desarrollo sostenible

· Desarrollo, eficiencia y consumo de la energía

· Transporte

· Desarrollo industrial

· Desarrollo de los recursos terrestres y marinos y aprovechamiento de las tierras

· Prevención del agotamiento del ozono estratosférico

· Contaminación atmosférica transfronteriza


	México ha incrementado sus emisiones y lo seguirá haciendo, siguiendo los planes crecimiento nacionales ya establecido. 

El petróleo seguirá siendo el producto indispensable para llevar a cabo este crecimiento. 

En todos los países la fuente principal de contaminación es el transporte. (cuadro)


	Protocolo de Montreal (sustancias agotadoras de la Capa de Ozono)

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático y Protocolo de Kioto

CCA: Programa de trabajo dedicado a la cooperación en materia de calidad del aire.

Comisión de los Grandes Lagos de América del Norte (contra la lluvia ácida) 
	Mejorar las estaciones de monitoreo de emisiones, incrementar el uso de satélites y producir una base de datos específica de emisiones.

Apurar la entrada en vigor  del Protocolo de Kyoto antes de Johannesburgo.

Mejorar las técnicas y las metodologías apoyadas el Panel intergubernamental del Cambio Climático.


	· Incentivos para la reconversión industrial

· Fortalecimiento de la regulación  para la producción, importación y exportación de las sustancias controladas

· Desarrollo de programas de difusión 

· Capacitación técnica 

· Estabilizar las emisiones de gases efecto invernadero

· Tomar en cuenta los efectos del cambio climático en la elaboración de programas nacionales 

· Impulsar  la ratificación del Protocolo de Kioto de los países del Anexo 1

· Crear un instrumento jurídico que regule y promueva el desarrollo de acciones a favor de la protección del atmósfera e impulse la mitigación del cambio climático. (ley de Cambio Climático).

· Revisar las políticas existentes para los sumideros de carbono  con el propósito de incrementar la durabilidad del carbono capturado

· Cambio de patrones de producción y consumo




ENFOQUE INTEGRADO DE LA PLANIFICACIÓN Y ORDENACIÓN DE LOS

RECURSOS DE LA TIERRA 

	AGENDA 21
	PROBLEMÁTICA
	INSTRUM. INTERN.
	CHAIRMAN
	DESAFÍOS

	~ Facilitar los usos que aseguren los mayores beneficios sostenibles y promover la transición a una ordenación sostenible e integral de los recursos de tierras tomando en cuenta los problemas ambientales, sociales y económicos. 

 Incluir en la planeación: las zonas protegidas, el derecho a la propiedad privada, los derechos de las poblaciones indígenas,   las comunidades, a la  mujer, etc...
	 No existe un compromiso  gubernamental eficaz para la  ordenación territorial. 

No existe una coordinación efectiva entre organismos gubernamentales para la ordenación territorial  

Los ordenamientos actuales presenta  deficiencias y omisiones para su efectiva aplicación

 Ausencia de incentivos para desarrollar una adecuada ordenación 


	Bosques:  UNFF

Marinas : el mar está totalmente zonificado, Ej: Santuarios Balleneros. 

Urbanas:  Habitat

Otras: Convenio de Diversidad Biológica y la Definición de Áreas Protegidas

Man and the Biosphere UNESCO

Patrimonio Natural de la Humanidad UNESCO
	Promover un enfoque integral en las planeación de estrategias a nivel, nacional, regional y local en la planeación del uso de las tierras.

Tomar en cuenta prioridades y circunstancias nacionales en la planeación del ordenamiento territorial.


	 Crear un protocolo de ordenación que sea confiable, aplicable y aceptado, que incluya una  homologación de criterios

Capacitación a autoridades locales

Fomentar la creación de ciudades intermedias, que privilegie la reducción de la dispersión y permita tener servicios de calidad

Desarrollo de una política fiscal que induzca el ordenamiento territorial


MEDIDAS CONTRA LA DEFORESTACIÓN

	AGENDA 21
	PROBLEMÁTICA
	INSTRUM. INTERN.
	CHAIRMAN
	DESAFÍOS

	~ Reforzar las instituciones nacionales que se ocupan de cuestiones forestales; ampliar el alcance y la eficacia de las actividades relacionadas con la ordenación, la conservación y el desarrollo sostenible de los bosques 

~ Asegurar la eficacia del aprovechamiento y la producción sostenibles de los bienes y servicios forestales, 

~ Fortalecer y aumentar la capacidad técnica y profesional, así como los conocimientos especializados y la competencia para formular y poner en práctica con eficacia las políticas, planes, programas e investigaciones.


	1.2 % tasa de  deforestación  anual. 

No existen información  confiables sobre la dinámica de uso de suelo.

No existe un Registro Nacional Forestal actualizado.

No existe una valoración suficiente de los recursos forestales que incentive, al dueño del bosque, a conservarlos 

No hay política forestal comercial

efectiva que promueva y proteja al sector.

Débil integración vertical de la producción forestal

No hay un sistema de evaluación  del desempeño de las operaciones forestales ni del desempeño de las instituciones gubernamentales 

Graves dudas existentes en los inventarios forestales y las definiciones de bosques en el ámbito mundial


	Foro de Naciones Unidas para los Bosques 

Convenio de Diversidad Biológica

Protocolo de Kioto

Foro de Ministros del A.L.C. y sus declaraciones y acuerdos


	Llevar a cabo acciones y  recomendaciones del Consejo de GEF concernientes a  la designación de la degradación de la tierra (desertificación y deforestación) e incluir estas como áreas focales.

Reconocer los roles complementarios del GEF y el mecanismo global de la UNDC en la promoción y movilización de recursos para la elaboración e implementación de programas de acción en que combatan la deforestación.

Lograr un manejo forestal con dos objetivos,  alcanzar el desarrollo sostenible y erradicar la pobreza.

Lograr un manejo forestal sostenible a través de asociaciones, gobiernos, y expertos incluyendo al sector privado, a los indígenas, a las comunidades locales y a las asociaciones no gubernamentales.

Proveer apoyo financiero y técnico para la aforestación y reforestación, así como capacitación y mejoras al marco legal y político.
	Programa de monitoreo del uso de suelo, operaciones forestales, servicios técnicos, etc.

Definición de metas gubernamentales para la reducción de la degradación y deforestación.

Expander el  PROCYMAF a nivel nacional como una estrategia de inclusión de las comunidades al desarrollo forestal y de restauración de ecosistemas y paisajes.

Programa de integración industrial y comercialización. 

Impulso a nuevos productos del bosque como los Servicios ambientales, productos  no maderables, especies poco conocidas, etc.

Promover la certificación del manejo forestal. 

Armonización de políticas sectoriales para beneficio de los bosques.  

Capturar  agua para retención de partículas y retención de suelos.

 Crear indicadores confiables de la deforestación general y por zonas del país.




GESTIÓN DE LOS ECOSISTEMAS FRÁGILES: LUCHA CONTRA LA DESERTIFICACIÓN Y LA SEQUÍA

	AGENDA 21
	PROBLEMÁTICA
	INSTRUM. INTERN.
	CHAIRMAN
	DESAFÍOS

	Lucha contra la degradación de las tierras mediante la intensificación de las actividades de conservación de suelos, forestación y reforestación;

Fomento de los programas de lucha contra la desertificación y su integración a los programas nacionales de desarrollo


	Tercera parte del territorio nacional afectada por erosión en grados agudos y extremos 

540 millones de toneladas de asolves anuales: esto tiene un valor equivalente al 

10.7 % PIB 

10,000 has se degradan por salinización en terrenos de riego.

No existe una institución normativa para enfrentar el problema a de la desertificación. 


	Convención Nacional de Lucha Contra la Desertificación

International Fund for Agricultural Development FAO


	Elaborar un mecanismo financiero específico y permanente. 

Realizar medidas que mejoren el uso de la información y las predicciones así como los sistemas de alerta temprana del clima, el manejo de los recursos naturales, de tierras, prácticas agrícolas y conservación de los ecosistemas. 

Implementar la convención de combate a la desertificación en los países que experimenten daños serios.


	Considerar al problema de desertificación como un asunto de carácter global y no regional .

Plantear un mecanismo global de lucha contra la desertificación que cuente con un fondo especial que lo financie y tenga como respaldo un marco jurídico vinculantes 

Incorporar el problema de la degradación de tierras a la agenda institucional, a los criterios de las políticas públicas a la conciencia civil

Instrumentación de las disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable  relativas al tema de desertificación. 

Promoción y promulgación de la ley de Conservación y Restauración de Tierras

Incluir una estrategia de conservación en las políticas  agrícolas, ganadera y forestal particularmente en las Cuencas Altas

Desarrollo pleno del mecanismo latinoamericano vs. la desertificación

Establecimiento de una oficina y un punto focal que trate solamente la desertificación

Promover el endoso de la Agenda de Sumideros de la Convención de Cambio Climático a la de Desertificación

Proponer un programa a largo plazo de  restauración y otro de manejo de tierras con la visión de combate a la pobreza aplicado a la conservación de suelos


ORDENACIÓN DE ECOSISTEMAS FRÁGILES: DESARROLLO SOSTENIBLE DE LAS ZONAS DE MONTAÑA

	AGENDA 21
	PROBLEMÁTICA
	INSTRUM. INTERN.
	CHAIRMAN
	DESAFÍOS

	Promoción del aprovechamiento integrado de las cuencas hidrográficas y de otros medios de vida.

Generación y consolidación de conocimientos sobre la ecología y el desarrollo sostenible de los ecosistemas de montaña;


	No existe una planificación con perspectiva de manejo de cuenca.

Las regiones de montaña alberga a la población más pobre del país.

El mal manejo de las tierras en zonas de montaña causa erosión de suelos y asolve e inundaciones en  zonas bajas


	Convención Nacional de Lucha Contra la Desertificación

GEF

FAO

Convenio de Diversidad Biológica
	Desarrollar y promover programas, políticas y enfoques que integren los componentes ambientales, económicos y sociales, del desarrollo sostenible de la montaña.

Reforzar la cooperación internacional ejecutando programas contra la deforestación, la erosión, la degradación, la pérdida de biodiversidad, y la disrupción de caídas de agua.

Ejecutar programas que promuevan la diversificación y los sistemas tradicionales montañosos, de economía, calidad de vida,  y producción a menor escala.

Proveer de asistencia financiera y técnica para la implementación efectiva del desarrollo sustentable.

Tomar en cuenta el espíritu del año internacional de la montaña 2002.
	Idem :

bosques y desertificación

Fomentar los Servicios Ambientales


FOMENTO DEL DESARROLLO AGRÍCOLA Y RURAL SOSTENIBLE

	AGENDA 21
	PROBLEMÁTICA
	INSTRUM. INTERN.
	CHAIRMAN
	DESAFÍOS

	~ Estudiar, planificar y programar en forma integral la política agrícola,  es decir, tomando en cuenta la seguridad alimentaria y el desarrollo sostenible. 

~ Incluir la participación popular, la planificación de los recursos de tierras, información y educación para la agricultura, la conservación y rehabilitación de tierras, el uso de agua apta para la producción y desarrollo rural sostenibles, la conservación y utilización sostenible de los recursos fitogenéticos, la conservación y utilización sostenible de los recursos zoogenéticos, la lucha integral contra las plagas agrícolas y  una nutrición sostenible de las plantas para aumentar la producción de alimentos.
	
	Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la alimentación (FAO), Ronda de Uruguay

OCDE (Agroindicadores), OMC (subsidios) FAO, CDB
	Reducir o si es prudente eliminar las tarifas y las barreras no arancelarias de productos de exportación importantes para el desarrollo. 

Proveer un trato especial y diferente a los países en desarrollo. 

Proveer de todas las facilidades comerciales a productos agrícolas que promuevan el desarrollo.
	Desarrollo de una agenda diferente de la agropecuaria que este en el mandato de desarrollo sustentable.

Reconocimiento efectivo en programas de la función multiactiva de la agricultura 

Crear conciencia de que el papel de la agricultura, que incluye soberanía alimentaria, paz social, educación etc.  no se puede sustituir por importaciones.




CONSERVACIÓN DE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA

	AGENDA 21
	PROBLEMÁTICA
	INSTRUM. INTERN.
	CHAIRMAN
	DESAFÍOS

	~ Elaborar estrategias nacionales para la conservación de la diversidad biológica y el uso sostenible de los recursos biológicos. 

~ Lograr una distribución justa y equitativa de los beneficios de la utilización de los recursos, llevar a cabo estudios por países, preparar y actualizar regularmente informes mundiales sobre la biodiversidad, reconocer y fomentar los métodos y los conocimientos tradicionales de las poblaciones indígenas y sus comunidades.

~ Poner en práctica mecanismos para el mejoramiento, la generación, el desarrollo y la utilización sostenible de la biotecnología  para su transferencia. 

~ Crear medidas y disposiciones para poner en práctica el derecho de los países de origen de los recursos genéticos o los países que los administran.


	cuadros 4 y 5 
	Convención Ramsar sobre Humedales de Importancia Internacional específicamente como Hábitat de Aves Acuáticas

Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES)

Programa Ambiental del Caribe del Convenio de Cartagena

Convenio sobre Diversidad Biológica

(CDB). Protocolo de Cartagena sobre Bioseguridad 

PNUMA: Foro de Ministros: Diversidad Biológica y Áreas Protegidas (1998-2001)

Fondo para el Medio Ambiente Mundial (GEF): Proyecto de Conservación de Biodiversidad 

Comisión Ballenera Internacional (CBI)

Corredor Biológico Mesoamericano 

Foro de Ministros de A.L.C.


	Reforzar la aplicación de un enfoque ecosistémico para el 2010. 

Dar a conocer la Declaración de Reykiavik sobre pesca responsable en los ecosistemas marinos. 

Ejecutar un programa de trabajo que incluya la movilización de los recursos financieros, la asistencia tecnológica, la capacitación y el desarrollo institucional.

Implementar la Convención RAMSAR y el Programa de Acción llamado Iniciativa Internacional del Arrecife de coral. 

Aumentar las sinergias de las distintas convenciones: Cambio climático, Desertificación y Biodiversidad.


	Conservación +  valoración + aumento del conocimiento de la diversidad biológica nacional = Uso Sustentable de los recursos biológicos

No sólo restringir sino promover, capacitar, y financiar el aprovechamiento sustentable con la participación de las comunidades locales, y así, generar empleos, mejorar las condiciones de vida e involucrarlos en la protección.

Favorecer el proceso de certificación de producciones sostenibles

Reconocer las actividades de conservación in situ.

Diversificación en el aprovechamiento de la biodiversidad y certificación y apertura de mercados a prácticas sustentables.


GESTIÓN ECOLÓGICAMENTE RACIONAL DE LA BIOTECNOLOGÍA

	AGENDA 21
	PROBLEMÁTICA
	INSTRUM. INTERN.
	CHAIRMAN
	DESAFÍOS

	~ Aumentar la disponibilidad de alimentos y materias primas renovables, mejorar la salud humana. Incrementar la protección del medio ambiente, los mecanismos internacionales de cooperación
y establecer nuevos que faciliten el desarrollo y la aplicación ecológicamente racional de la biotecnología.  
	
	Protocolo de Cartagena
	Promover las medidas prácticas para acceder a los resultados de las bases biotecnológicas basadas en los recursos genéticos. 

Aumentar la cooperación científica y técnica en la biotecnología y la bioseguridad, incluyendo el intercambio de expertos, capacitación de recursos humanos y el desarrollo de la investigación.


	Garantizar la seguridad del medio ambiente evitando la liberación de ovms en zonas frágiles

Evitar amenazas de la salud humana


PROTECCIÓN DE LOS OCÉANOS, MARES Y ZONAS COSTERAS

	AGENDA 21
	PROBLEM.
	INSTRUM. INTERN.
	CHAIRMAN
	DESAFÍOS

	~ Lograr el desarrollo sostenible de las zonas costeras y las zonas marinas, la protección del medio marino y su aprovechamiento sostenible. 

~ Solucionar  las principales incertidumbres que se plantean respecto a la ordenación del medio marino y el cambio climático. 

~ Fortalecer la cooperación internacional y la coordinación regional y lograr el desarrollo sostenible de lo pequeños estados insulares. 


	
	FAO: Proyecto de ecoetiquetado de pesca y productos pesqueros

PNUMA: Foro de Ministros: Manejo Integrador de Cuencas (1998-2001) 

Programa de Acción Global para la Protección del Medio Marino de las Actividades Originadas en la Tierra (PAM) 

Fondo para el Medio Ambiente Mundial (GEF): Proyecto de Conservación del Medio Marino

Organización Marítima Internacional (OMI)

Ley del MAR Marpol 

Acuerdos regionales para mares como el Caribe (PNUMA)


	Promover un programa de acción que logre el desarrollo sostenible en océanos, áreas costeras y mares. 

Apoyar la ratificación de la Convención del Derecho de los Mares (UNCLOS). 

Establecer un mecanismo de coordinación transparente, eficiente, interinstitucional de temas de océanos y costas, dentro de un sistema de Naciones Unidas. 

Apoyar la aplicación de un enfoque ecosistémico para el 2010. 

Promover un manejo integral, multisectorial de océanos y costas a nivel nacional.

Reforzar las funciones de la Comisión Intergubernamental Oceanográfica de la UNESCO
	Una vez establecidos los planes de acción regionales para proteger el medio marino se deberá pensar en su estrategia de financiamiento para volverlos autosuficientes y así obtener resultados  efectivos a largo plazo.

Plantear planes de acción para proteger el medio marino de las actividades terrestres y así asegurar su sustentabilidad


PROTECCIÓN DE CALIDAD Y SUMINISTRO DE AGUA DULCE

	AGENDA 21
	PROBLEM.
	INSTRUM. INTERN.
	CHAIRMAN
	DESAFÍOS

	Ordenar y aprovechar integralmente los recursos hídricos, evaluar la calidad de los recursos hídricos y de los ecosistemas acuáticos.
	cuadro 
	FAO: Proyecto de cooperación técnica de tratamiento de aguas residuales y proyecto sectorial de riego y drenaje
	Mejorar el manejo de los recursos de agua así como la comprensión científica del ciclo del agua a través de la observación y la investigación,

apoyando la transferencia de conocimiento y tecnología y la capacitación.

Promover la elaboración de propuestas de apoyo y actividades relacionadas con el año internacional del agua en el 2003.

Medidas para contener la invasión de especies alienígenas contenidos en los balastros de los barcos.

Urgir al IMO para finalizar la Convención Internacional sobre el Control y el manejo del Agua de Balastro de los barcos y sedimentos.

Elaborar planes para el uso del agua basados en la sostenibilidad y los recursos renovables. 

Eficientar el uso del los recursos hídricos en la agricultura, silvicultura, pesca y acuacultura.

Adoptar políticas e implementar leyes que garanticen y  refuercen los derechos del uso del agua.

Mejorar el manejo y mantenimiento de los sistemas de reparto de agua y los servicios de sanidad, en las áreas rurales y urbanas.
	


GESTIÓN ECOLÓGICAMENTE RACIONAL DE LOS PRODUCTOS QUÍMICOS TÓXICOS

	AGENDA 21
	INSTR. INTERN.
	CHAIRMAN
	DESAFÍOS

	Tomar medidas a nivel internacional que incluyan la evaluación de los riesgos de los productos químicos; la armonización de la clasificación y su etiquetado, el intercambio de información sobre los productos químicos tóxicos y sobre sus riesgos. Prevenir el tráfico ilícito de productos tóxicos y peligrosos.
	Convenio de Rótterdam sobre el Consentimiento Fundamentado Previo (CFP) para Ciertos Productos Químicos Peligrosos Objeto de Comercio Internacional

Comité Intergubernamental de Negociación para Elaborar un Instrumento Internacional Jurídicamente Vinculante para la Aplicación de Medidas Internacionales Respecto de Ciertos Contaminantes Orgánicos Persistentes (COP´s)
Convenio de Estocolmo 
	Renovar el compromiso del capítulo 19 de Agenda 21 con  metas al 2020. 

Promover la ratificación y la implementación de la Convención de Rótterdam con el fin de ponerla en práctica en el 2003 y la Convención de Estocolmo  en el 2004. 

Desarrollar una estrategia con un enfoque internacional sobre el manejo de químicos basada en la Declaración de Bahía del Foro Intergubernamental de seguridad Química (IFCS) para el 2005. 

Prevenir tráfico ilegal internacional según la Declaración de Basilea. 

Promover la implementación de un sistema armonizado GHS para clasificar y etiquetar los químicos con el fin de que comience a operar para el 2008. 

Proveer asistencia técnica y financiera para apoyar el manejo de químicos en países en desarrollo. 

Alentar el desarrollo de bases de información integradas y coherentes sobre  químicos tales como los registros nacionales de liberación y transferencia de contaminantes
	Revisar  por que SECOFI en 1998 y en 2001 considerando que contravenía a las disposiciones de la OMC vetó la posibilidad de que  se autorizara o rechazara la importación de productos que por su naturaleza tóxica  pudieran presentar efectos adversos a la salud y al ambiente.

Proponer que los Acuerdos Comerciales no estén por encima de los Convenios Medio Ambientales sino QUE SE COMPLEMENTEN

Proponer la ratificación de COP´s 


GESTIÓN ECOLÓGICAMENTE RACIONAL DE LOS DESECHOS PELIGROSOS

	AGENDA 21
	PROBLEMÁTICA
	INSTRUM. INTERN.
	CHAIRMAN
	DESAFÍOS

	Impedir en lo posible y reducir al mínimo la producción de desechos peligrosos, y someter esos desechos a una gestión que impida que provoquen daños al medio ambiente. Prevenir el
tráfico internacional ilícito de desechos peligrosos.


	
	Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos de los Desechos Peligrosos y su Eliminación

Frontera 21
	
	


GESTIÓN ECOLÓGICAMENTE RACIONAL DE LOS DESECHOS RADIACTIVOS

	AGENDA 21
	PROBLEMÁTICA
	INSTRUM. INTERN.
	CHAIRMAN
	DESAFÍOS

	Velar por la gestión, el transporte, el almacenamiento y la eliminación inocua de los desechos, con miras a proteger la salud humana y el medio ambiente.
	
	Conferencia General de la Agencia Internacional de Energía Atómica,  ONU
	Apoyar el párrafo 8 de la Conferencia General de la Agencia Internacional de Energía Atómica, mejorar medidas y regulaciones internacionales consensadas que vean por la seguridad, en los movimientos transfronterizos de material y desechos radioactivos
	


MANEJO ECOLÓGICAMENTE RACIONAL DE LOS DESECHOS SÓLIDOS

	AGENDA 21
	PROBLEMÁTICA
	INSTRUM. INTERN.
	CHAIRMAN
	DESAFÍOS

	Fomentar el desarrollo sostenible de los asentamientos humanos (capítulo 7). Proteger y fomentar la salud (capítulo 6) y lograr una evolución de las modalidades de consumo (capítulo 4). 


	cuadro 8 


	
	Cambiar los patrones de consumo y de producción hacia el desarrollo social y económico sostenible. Desarrollar políticas de desarrollo y consumo donde se puedan medir la eficiencia y la productividad de la energía, el agua, y los materiales, para reducir los niveles de contaminación y desechos por unidad de insumo. Maximizar reuso, reciclaje, y uso de materiales alternativos compatibles con el medio ambiente. Apoyar la producción y el consumo de productos reusables y biodegradables y desarrollar la infraestructura que se requiera. 


	


VI.6
Resultados de la Consulta Nacional Juvenil en México Hacia Rio+10

Ana Lorena Gudiño 

Red Ambiental Juvenil de México
Junio de 2002 

La consulta nacional juvenil, es un trabajo que se contextualiza dentro de los trabajos preparatorios nacionales, en lo que se refiere a los diferentes análisis de la implementación de las agendas 21 nacionales y locales, así como el conocimientos que se tiene de éstas. 

El objetivo primordial es involucrar a los jóvenes en los trabajos nacionales como un sector importante de la población no solo por su numero, sino por su fuerza productiva, su contribución al PIB local y nacional, su trabajo no retribuido y el reconocimiento de que ellos serán los tomadores de decisiones en el futuro mediato. 

Buscamos que el resultados de este trabajo realizado por los jóvenes mexicanos sea incluido como parte del posicionamiento que realice México en la cumbre de la Tierra.

Por otra parte, es primordial saber qué tanto saben los jóvenes sobre la Agenda 21 (A21), pues México fue uno de los signatarios de dicho acuerdo en la Cumbre de la Tierra en 1992, y mucho del trabajo que los jóvenes realizan se puede enmarcar dentro de dicha Agenda, al mismo tiempo que formando parte de un sector importante poblacional (Cap. 25, A21), puede promover el cumplimiento de las metas de la sustentabilidad mientras enlaza en trabajo de diferentes dimensiones de acción y actores sociales que se ven involucrados en el desarrollo del país.

No obstante, este proyecto conlleva en su estructura una campaña de difusión masiva sobre la Agenda 21 y cuáles son sus metas, para que podamos al tener la información, no sólo los jóvenes, sino la población en general, de cuales son los marcos de acción que tienen, las necesidades de trabajos integrales, las vías de acción legal y las posibilidades de financiamiento que pueden alcanzarse para solucionar los retos que tenemos. 

Objetivo General: llevar a cabo la consulta nacional juvenil, para involucrar a los jóvenes en los trabajos nacionales con miras a la cumbre internacional del 2002 en Johannesburgo, Sudáfrica (Rio+10).

Objetivos específicos:
 llevar a cabo la consulta juvenil nacional.

 ligar a los jóvenes de México que trabajen en diferentes aspectos del desarrollo.

 involucrar a diferentes actores sociales e institucionales en este trabajo.

 ligar la consulta juvenil con los trabajos nacionales de consulta sobre la Agenda 21, regionales e internacionales.

 sistematizar el proceso de la consulta y el trabajo juvenil nacional

Meta de Largo Plazo
Elaborar proyectos conjuntos después de la reunión de Rio+10 que no únicamente se enmarquen en las propuestas generales signadas por el gobierno mexicano, sino que sean integrales en el sentido de los diferentes trabajos que llevan a cabo las agrupaciones juveniles.

ETAPAS

El proyecto de divide en cuatro grandes etapas, que van acompañadas de tres fases entre cada etapa. Las etapas son presénciales, es decir, con trabajo del grupo en un sitio especifico y a manera de talleres con excepción de la participación en el  foro nacional (4ta etapa). Las fases son de trabajo interno y serán sustentadas por cada red y organizaciones. El seguimiento del trabajo será por multimedia.

Etapa 1.
Noviembre.  Huixquilucan Estado de México  (15 y 16 de Noviembre ): En esta primera fase del proyecto el objetivo es conjuntar a diferentes miembros pertenecientes a  redes de trabajo diversas, con la finalidad de analizar la Agenda 21, y contextualizar el trabajo de cada red (y sus organizaciones miembros) dentro de la misma. Al mismo tiempo, se discutirá sobre el nivel de información que tienen los jóvenes del país sobre la Agenda 21, y se realizara un cuestionario que se llevara al seno de cada red (después a las organizaciones miembros) con el cual se evaluara el nivel de conocimiento sobre la Agenda 21 y su implementación.

Envolvimiento de actores: SEMARNAT, IMJ, CECADESU, GTZ. También se involucraran los trabajos con el foro juvenil de Colombia, el foro de jóvenes profesionistas de Australia, entre otros.

Etapa 2.
Diciembre. Patzcuaro, Michoacán  (5 y 6 de Diciembre): En este segundo taller, se analizaran los escenarios que enfrentamos en cuanto a los resultados obtenidos por medio de la encuesta que se llevo a cabo en la fase inter-taller. Se elaboraran estrategias de información para hacer una campaña por medios escritos de prensa, televisión y radio, tanto a nivel nacional como a nivel local. En este taller se delinearan los tópicos generales para llevar a cabo la consulta juvenil nacional, al mismo tiempo que elaboraremos mecanismos para evaluar la efectividad de la campaña de difusión.

Envolvimiento de actores: SEMARNAT, IMJ, CECADESU, GTZ.  Esperamos articular el trabajo de la consulta con el foro regional de Coahuila, que será organizado por la delegación local de la SEMARNAT, el CECADESU, la Universidad de Coahuila, y diversas organizaciones civiles. También con la reunión Internacional de Jóvenes Voluntarios de las NU en Japón.

Etapa 3.
Mayo. Puebla, Puebla ( 4 y 5 de Mayo ): En este tercer taller se consideraran los resultados de la campaña de difusión, así como el análisis de las consultas que se llevaran a cabo en otros países, tanto la de la consulta general de SEMARNAT, como del International Council for Local Environmental Initiatives (ICLEI) y la agencia alemana para la cooperación (GTZ). El resultado de este taller será la consulta en si misma, la cual se llevara a cada una de las redes, las organizaciones miembro y los individuos relacionados. Para esta etapa, se espera ya contar con un representante juvenil en cada uno de los consejos regionales para el desarrollo sustentable, con lo que se espera involucrar a organizaciones e individuos que no pertenecen a redes de trabajo.

Envolvimiento de actores: Esperamos recibir el apoyo de GTZ, ICLEI, SEMARNAT, IMJ, CECADESU entre otros. También se ligaran los trabajos con los del Foro Global Juvenil de Dinamarca.

Etapa 4.
Julio. En esta fase se espera realizar el foro ambiental nacional juvenil, así como presentar los resultados de la consulta nacional. Para este foro se convocara a jóvenes de todo el país para llevarlo a cabo, y se realizara una rueda de prensa mitad del foro, para informar a los medios los resultados de la consulta. Se realizara un resumen sintético, para incluir los resultados en la declaración nacional del posicionamiento nacional ante la reunión de Johannesburgo, en septiembre del 2002. Se elaborara una propuesta general de trabajo futuro, en donde se aborden aspectos de integralidad y trabajo inter-redes e inter-organizaciones.

Actores involucrados: Universidades, CECADESU, IMJ, SEMARNAT, GTZ, ICLEI, sector privado, etc.

Redes y Organizaciones participantes:

Redes Nacionales de Organizaciones juveniles ( con representación en todas las entidades, se incluye listado de organizaciones pertenecientes a las redes ):

· Red Ambiental Juvenil 

· Maderas del Sureste
· Círculos
· Cuerpos de Conservación XITLE 
· Centro de Estudios sobre la Universidad (CESU-UNAM)
· Temachiani-UAEM

· Peace Chil Internacional- Misión Rescate Planeta Tierra México

· Futuros Lideres de América México AC
· Amatlalli
· Red Ambiental Juvenil de Yucatán (RAJY)
· PIDSMA-UIA GOLFO-CENTRO
· Lobos al rescate

· Asociación de Scouts de México AC

· Centro de Estudios Estratégicos
· Investigación educación popular Auto G 

· Coalición de Organizaciones Juveniles para la Prevención de adicciones y situaciones criticas asociadas.

· CIRAD Mario Camacho Espíritu, A.C.
· C.S. EL MESÓNCRREAD
· Colectivo Playeras Negras
· Deinjuven
· Pacificadores
· La Clica
· CASA
· Programa compañeros OSC Colombia Grafitos
· Movimiento Juventud Enlace, A.C.
· Programa conductor designado
· Esfuerzo Civil, A.C.
· Alcance Victoria
· Jóvenes al Desarrollo
· Esteban
· Grupo "El Barrio"
· Consejo Popular Juvenil Bandas Unidas de Aguascalientes, A.C.
· Federación de Estudiantes Colimenses (FEC)
· Comités de Salud de Escuelas y Facultades
· Casa Daya, A.C.
· ANICA, A.C.Consejo Consultivo de la Fundación de Apoyoa la Juventud, I.A.P.
· Centro comunitario "El triunfo de Becerra"
· Centro Juvenil Presidentes
· Club juventud siglo XXI
· Cucas
· Centro Juvenil Tlanetziye
· Opción México, A.C.
· Organización de estudiantes vinculados ala problemática social OEVPS
· Aspane Nueva Era, A.C.
· ACAHTO
· Escuela Claudina Thevenet
· Radio Neta
· Asesores estudiantes
· Espacio de Acción Joven de la Fundación de Apoyo a la Juventud, I.A.P.
· Grupo "Un amigo más"
· Fundación Amanecer Tercer Milenio
· Centro Juvenil Ciudad Lago
· La EsKina
· Agua Kemada
· PROJUVE, A.C.
· Espejo de Jade
· Grupo ESCOMIK!
· Comité Cultural Cuautla
· Centro Juvenil Tepetates
· Red Promoción Juvenil
· Centro de Cultura y Recreación Progreso
· Centro Juvenil Apocalipsis
· Cultura Joven, A.C.
· Centro de Rehabilitación "Nueva Vida", A.C.
· SEPICJ, A.C.
· Comunidad de Vida Cristiana
· Casa Babilón, A.C.
· Fideicomiso para la prevención de las adicciones (FIPADIC)
· La alegría de vivir
· Nueva Vida
· Comunidad Terapéutica "La Concepción"
· Caseta estudiantil "Expresión social"
· Juventud hacia el futuro
· Proyecto "Comunidad libre de drogas"
· Juventud vive sin drogas
· Fuerza juvenil progresista "El Rosario"
· Unión de Ruidos
· Scouts (Grupo 1)
· Misioneros de Cristo 

· Red para la sustentabilidad Social

· Zazil Kin

· La neta no, igual y si

· Buenas intenciones A.C

· Grupo multisectorial ciudadano en VIH

· Abriendo Brechas

· Red de Comunicadores sociales ( CENCOS )

· Fraternidad Juvenil Vista Hermosa
· Nuestra Esperanza de la Flor del Café
· Promotoras sociales Voluntarias Agua Fría
· Grupo Voluntario Comunitario el Porvenir
· Asistentes rurales de salud La Junta
· Promotoras sociales voluntarias Ignacio Allende
· ALCADECO, A.C.
· KARI IGOMARI NIWARA S.S.S.
· Comité Asentamiento Tarahumara
· Asentamiento Urbano RARAMURI Pájaro Azul
· BABORIGAME
· Colorados de la Virgen
· MITYTAC, A.C.
· EL VENADITO
· TONACHIC
· TURUACHIC
· URIQUE
· NEMILIZPEHUA
· Esperanza Juvenil
· NEZARADIO 95.5 FM
· JOVAC Misión de Chichimecas
· Organización Juvenil Tlapaneca OJUTLA
· Movimiento Juvenil MACUXTEPETLA
· Hermanos Flores Magón
· Radioactividad
· TATA VASCO
· MASEUAL PIPIL MOMOCHTIANEY 
· SENTAKOCHETANIJ, S.S.S.
· Albergue Escolar Indígena
· YANKUIK MASEUALNEMILIS
· Enlace Comunicación y Capacitación Puebla
· AHUACATLEAN DE GUADALUPE
· Sociedad de Guadalupe
· Rió Verdito
· Museo Histórico Jalpan
· Casa de la Cultura
· Grupo Ecológico Sierra Gorda
· Agrupación Comunitaria Paisano, A.C.
· ASETECO Taller de Comunicadores San Antonio el Alto
· ASETECO Taller de Comunicadores Santo Tomas Masaltepec, Programa de Educación Complementaria
· Grupo de Teatro TZINXENSIN
· Grupo de Comunicación ZYANNIA
· JIEE YUKU (A la orilla del cerro)
· ÑIVI-ÑUU (Gente del pueblo)
· Red de Comunicadores Brigada Juvenil Voluntaria San Miguel
· BICAP REDIO
· TV TAMIZ
· GUICHI VIVAN
· Bachillerato Asunción IXTALTEPEC
· Unión de Mujeres Campesinas de XILITLA
· SEDEPAC XILITLA
· Sociedad Cooperativa Agropecuaria la Igualdad XILITLA 

21 Organizaciones juveniles:

· Bios ( Biología Integral, Objetiva y Social )

· Misión rescate México

· Centro de Estudios Estratégicos

· Cuerpos de conservación Xitle

· Septentrión, enlace, sociedad y cultura, AC

· Futuros Lideres de América

· Maseual Pipil SSS

· Red Ambiental Juvenil de Yucatán

· Centro de Estudios para la Sustentabilidad UAX

· Voluntariado Sociedad sin fronteras, AC

· Voluntades por Coahuila, AC

· Pro esteros AC

· Colectivo Torito AC

· Red juvenil de promotores ambientales

· Grupo Ecológico de la Universidad Iberoamericana

· GAIA, AC

· Colectivo Zapata

· INCIDE

· Red para la Sustentabilidad Social AC

· FOJO Oaxaca

· Jóvenes Empresarios por México AC

Estados representados por las organizaciones involucradas directamente:

Veracruz

Puebla

DF

Yucatán

Chiapas

Estado de México

Oaxaca

Coahuila

Baja California

Jalisco

De forma general estamos participando en este proceso de Consulta Nacional Juvenil 153 organizaciones juveniles de todo el país.

Participación en encuentros internacionales, representando al movimiento de Consulta Nacional Juvenil:

· Conferencia Juvenil sobre Ambiente y Desarrollo sustentable, Brorgholm, Suecia ( 23 al 27 de mayo de 2001)

· Reunión Regional Juvenil para Latinoamérica y el Caribe preparatoria a Johannesburgo sobre el Medio ambiente, la vida y la paz, Bogota , Colombia  (18 al 24 de noviembre  2001 )

· Segundo Período de Sesiones del Comité Preparatorio (PrepCom II)  (28 enero  – 8 febrero 2002).

· Preparación de los Gobiernos Locales rumbo a la Cumbre de la Tierra en Johannesburgo Río+10” con cede  en Vancouver, Canadá del 28 de febrero al 2 de marzo de 2002, organizado por el ICLEI
· UNEP Foro Global Juvenil preparatorio a Johannesburgo

· Tercer Período de Sesiones del Comité Preparatorio (PrepCom III) (25 marzo –  5 abril 2002)

· Cuarto Período de Sesiones del Comité Preparatorio (PrepCom IV) (27 mayo – 7 junio 2002)  

Parte de este trabajo ha dado como resultado la integración de una Visión Conjunta de las organizaciones involucradas en el proceso de Consulta Juvenil Nacional sobre la Implementación de la Agenda 21 en México: 

Los jóvenes sabemos que somos parte de un todo y que ningún tema se encuentra aislado de los demás, por lo tanto buscamos que todas las generaciones, presentes, pasadas y futuras, trabajemos conjuntamente por un desarrollo justo y equitativo.

Somos organizaciones y redes  juveniles con diversas áreas de acción en un proceso iniciado en un nivel personal encaminado a mejorar la calidad de vida de la sociedad en general.

Deseamos que este proceso se manifieste en equilibrio y coherencia entre las diversas dimensiones del desarrollo, trabajando en conjunto con todos los actores involucrados.

Reconocemos la necesidad de interactuar para potenciar nuestras actitudes y trabajo, promoviendo las acciones individuales cuyas consecuencias permitan el equilibrio entre las actividades humanas y la naturaleza.

Estamos concientes de que se necesita promover y adoptar un cambio en las modalidades de producción y consumo, ya que este determina al mercado que puede tener efectos positivos o negativos a nuestro desarrollo.

Los jóvenes, no imponemos, sino proponemos en base a las circunstancias y respetando la diversidad.

Huixquilucan, Estado de México

Noviembre de 2001

Así como la elaboración de un Concepto de Desarrollo Sustentable elaborado por las organizaciones participantes de la Consulta Nacional Juvenil

Es el proceso por el cual se pueden construir sociedades ambientalmente responsables,  socialmente justas, económicamente viables, fundamentadas en la diversidad cultural, biológica y de manera integral.

Considerando para ello la equidad tanto de genero como inter – intra generacional, con respeto a los derechos humanos y todas las formas de vida, tolerancia, democracia, y la cooperación entre las naciones de acuerdo a sus economías regionales.

Y el debate sobre los Tópicos de importancia a analizar por las organizaciones en consideración a una redefinición de desarrollo:

1. Cooperación Internacional para el Desarrollo

2. Distribución de la Riqueza y Justicia Social

3. Equidad en las Oportunidades de Desarrollo con perspectiva de género

4. Transferencia Tecnológica

5. Modelos Económicos Regionales

6. Educación Integral

7. Validez e Integración de las Diversas Formas de Conocimiento 

8. Servicios Ambientales y Recursos Naturales. 

9. Deuda Ecológica y Deuda Económica. 

10. Derechos Humanos, Tolerancia y Respeto de la Diversidad Cultural. 

11. Salud. (en el contexto de el modelo de desarrollo-salud) 

12. Poder Ciudadano y Toma de Decisiones

13. Indicadores de Evaluación en todas las Dimensiones del Desarrollo Sustentable. 

14. Creación y Fortalecimiento de Nuevas Políticas Encaminadas a un  Desarrollo Sustentable. 

15. Dimensiones Éticas del Desarrollo

El resultado final de todo este proceso, será:  la redacción de la postura de los jóvenes mexicanos frente a la Cumbre de la Tierra, la presentación de resultados de las encuestas aplicadas durante el proceso, la campaña de difusión nacional sobre la Agenda 21, y lo más importante, el surgimiento de un movimiento único articulador de redes y organizaciones de juventud con un objetivo común: LA PARTICIPACIÓN DE LOS JÓVENES COMO ACTORES ESTRATÉGICOS EN EL NUEVO DESARROLLO DE MÉXICO.

VI.7
Acceso a la Información, a al Participación Pública y la Justicia en materia ambiental, De Río a Johannesburgo

Ponencia presentada en Mesa 3 

Tomás Severino 

Cultura Ecológica. A.C.

Principio 10 de la Declaración de Río en México a diez años;   

· “El mejor modo de tratar las cuestiones ambientales es con la participación de todos los ciudadanos interesados, en el nivel que corresponda. En el plano nacional, toda persona deberá tener acceso adecuado a la información sobre el medio ambiente de que dispongan las autoridades públicas, incluida la información sobre los materiales y las actividades que encierren peligro en sus comunidades, así como la oportunidad de participar en los procesos de adopción de decisiones. Los Estados deberán facilitar y fomentar la sensibilización y la participación de la población poniendo la información a disposición de todos. Deberá proporcionarse acceso efectivo a los procedimientos judiciales y administrativos, entre éstos el resarcimiento de daños y los recursos pertinentes”.

Constitución

· La Constitución Mexicana tiene un sólido capítulo dedicado a las garantías constitucionales, entre ellas el derecho a la información, garantizada por el Estado (art. 6°); y la Obligación de las autoridades de responder a las solicitudes de los gobernados (8°).

· Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA)

Acceso a la Información
· La LGEEPA especifica la competencia tanto Federal como estatal y municipal en la conducción de la política en materia de información y difusión ambiental
. 

· Derecho a la Información Ambiental.- A través de dos vías: la difusión de información ambiental, como una obligación de “dar” del Estado y, el derecho de acceso a la información en poder de la autoridad administrativa, como derecho subjetivo de cualquier particular.

· Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales (art. 159 Bis)

· La publicación de la Gaceta Ecológica. fundamento

· La publicación bianual de un Informe detallado de la Situación General del Medio Ambiente;

· Sistema de Información Ambiental y de Recursos Naturales (SINIA), Este conjunto de bases de datos y paginas de Internet, carece aún de una coordinación sistemática y efectiva. 

· Para garantizar el derecho de todo individuo de disponer de información ambiental,  establece un procedimiento administrativo para solicitar la información, (art. 159 bis 3).

Acceso a la participación
· Convenios de Concertación para la protección, preservación y restauración del ambiente para el establecimiento, administración y manejo de áreas naturales protegidas (Artículo 158) 

· Acciones Ecológicas Conjuntas; acciones e inversiones para la preservación y restauración del equilibrio ecológico (Artículo 158)

· Participación en la elaboración de programas de preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente (Artículo 18). 

· Los programas de ordenamiento ecológico local, deben contener mecanismos que garanticen la participación de los particulares, los grupos y organizaciones sociales, empresariales y demás interesados. por lo menos, procedimientos de difusión y consulta pública de los programas 

· Promover el establecimiento de medidas de prevención y mitigación adicionales y observaciones dentro del proceso de Evaluación de impacto ambiental, regulado por la LGEEPA. (artículo 34).

· Participar en la formulación del programa de manejo de las Áreas Naturales Protegidas;

· Administración de las ANP (art. 67 LGEEPA)

· Areas Naturales Protegidas Privadas (art. 59 LGEEPA) falta

· Normas Oficiales Mexicanas para el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales.

· Denuncia Popular. (art. 189 LGEEPA).

Acceso a la Justicia
· La legislación prevé un procedimiento administrativo mediante el cual los interesados pueden impugnar resoluciones de la autoridad que es el recurso de revisión
. Este recurso es sólo las personas físicas y morales de las comunidad afectada. Además, existe el juicio de amparo
. Sólo la persona que resulte agraviada por el acto de autoridad puede interponer este recurso.

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
· Garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión y de  cualquier persona que reciba recursos públicos federales

· Difusión.-  obligaciones de transparencia (A disposición del público permanentemente, vía INTERNET y equipos para uso en dependencias.  Información de las funciones, acciones, resultados, estructura y recursos asignados. Debe estar a disposición del público permanentemente.

· Garantizar acceso a la información.- Cualquier tipo de información excepto la reservada o confidencial.

· Sujetos Obligados Funcionarios e instituciones de la Admon. Pública Federal y aquéllos que reciban fondos de la Federación 

· Para acceder a la información no es necesario acreditar ningún interés jurídico. 

· Si después de 20 días la autoridad no responde, la autoridad está obligada a entregar la información al interesado
· Los obligados no deberán otorgar el acceso de la información  reservada y confidencial 

· Son causales de responsabilidad administrativa: Usar, sustraer, destruir, ocultar, divulgar o alterar, total o parcialmente y de manera indebida información a la cual tengan acceso con motivo de su cargo; actuar con negligencia o mala fe en solicitudes de acceso o difusión de información; denegar información no reservada o confidencial; clasificar como reservada, con dolo, información que no cumple con las características señaladas en esta Ley; entregar información reservada o confidencial 

Aspectos Pendientes de la Ley de Transparencia
· La publicación de la información a que se refiere el Artículo 7 deberá completarse, a más tardar, un año después de la entrada en vigor de la Ley

· Los titulares de las deben designar la unidad de enlace y a los miembros de los Comités referidos en esta Ley, a más tardar, seis meses después de la entrada en vigor de este ordenamiento, y en el mismo plazo deberán iniciar funciones

· Los sujetos obligados deberán publicar las disposiciones correspondientes a más tardar un año después de la entrada en vigor de la Ley

· El Ejecutivo Federal expedirá el Reglamento de esta Ley dentro del año siguientea su entrada en vigor

Conclusiones Generales y Recomendaciones:
· En el proceso de instrumentación de los compromisos adquiridos en Río y del Programa de Implementación de Johannesburgo, la Ley de Transparencia (LFTAIPG) resuelve sustancialmente muchas de las lagunas que existen actualmente en materia de Acceso a la Información de manera directa. En cuanto a la Participación y a la Justicia ambientales facilita su implementación y mejora.

· El SINIA requiere de una coordinación sistemática y efectiva

· La consulta pública regulada en el artículo 34 de la LGEEPA consiste en una facultad potestativa de la autoridad ambiental, lo cual puede dar lugar a arbitrariedades en cuanto a la decisión de convocar o no a ésta. Debe reglamentarse este procedimiento .

· La Ley de Planeación sienta las bases para procedimientos de participación y consulta popular, en el marco de la planeación democrática del desarrollo nacional pero no hay reglamentación específica en la materia 

· Los problemas que impiden lograr procedimientos con una participación social eficaz son los siguientes: 
· Se requiere la potenciación de instrumentos tales como la mediación o arbitraje que permitan la comunicación entre los distintos actores sociales y que a su vez promuevan la integración de intereses y propuestas de éstos.
· Rezagos abismales existen en la potenciación de los medios de comunicación como herramientas fundamentales para que la temática ambiental permee en la sociedad en su conjunto y de esa manera propiciar la participación informada de todos los actores sociales en las soluciones apremiantes. 
VI.8
Elementos para una Agenda Mexicana


Ponencia en la Mesa 4 del Encuentro


José Luis Samaniego


CeIBA, A.C.

En México, tanto en el nivel gubernamental como en de las organizaciones sociales involucradas en los temas relativos a la sustentabilidad del desarrollo, se ha mantenido un alto nivel de compromiso con los instrumentos emanados de los distintos procesos internacionales que impulsan un tránsito hacia la sustentabilidad del desarrollo y una mayor integración entre las preocupaciones y la política ambiental con otras áreas de la actividad nacional.  La Cumbre de Johannesburgo ofrece la oportunidad de avanzar en esta integración entre medio ambiente y otros quehaceres nacionales.  Por ello es importante considerar los asuntos que serán tratados en la Cumbre y los avances posibles de la política mexicana.  Es también necesario tener en cuenta que lo avanzado del proceso internacional y el peso relativo de México hacen poco probable que se puedan modificar los contenidos de la agenda acordada.  

La agenda de la reunión se acordó en un contexto menos favorable a la integración de políticas y a un enfoque como la sustentabilidad del desarrollo que en la Cumbre de Ambiente y Desarrollo de Río de Janeiro en 1992.  La década transcurrida fue clave para el fortalecimiento del marco normativo e institucional en nuestro país, y en muchos otros, para la gestión ambiental.  También fue una década rica en cuanto al desarrollo de los instrumentos acordados en Río para atender problemas como el cambio climático, regular el movimiento internacional de organismos genéticamente modificados, sustancias químicas peligrosas y para mantener la protección a la capa de ozono.

Posiblemente este mismo desarrollo torne poco clara la ruta a seguir.  La mayor parte de los problemas ambientales cuentan con acuerdos internacionales para su atención.  No hay espacio en esta cumbre para el anuncio de nuevos acuerdos críticos.  Este proceso ha dado lugar a numerosos tratados con sus correspondientes estructuras de gobierno, sedes y requerimientos de información.  La Cumbre se plantea su racionalización.  

Los futuros avances importantes difícilmente se producirán en el marco de la política ambiental global y sus mecanismos de gestión, sino en el marco más amplio de la integración entre las políticas ambientales y otras, como la económica, la de inversión, transporte, la agrícola, pesquera, etc.  Desde este punto de vista es claro que los asuntos de la gobernabilidad global son los que deberían ocupar en mayor medida los esfuerzos de esta cumbre.  Sin embargo la fragmentación de visiones y de instrumentos para la acción no favorece el diálogo horizontal, entre sectores y actividades, ni al interior de los países ni en el plano internacional.

Es por ello imprescindible construir esos espacios de integración y para impulsar el avance a la sustentabilidad.

La posición de México frente a Johannesburgo debe reconocer tres grandes áreas temáticas:  los asuntos relativos a la Gobernabilidad Global, hasta ahora incompleta y dispar, que incluyen el monitoreo de los avances hacia la sustentabilidad, las relaciones para la toma de decisión entre distintas materias, incluida la ambiental y los distintos organismos internacionales encargados de su gestión, como la Comisión de Desarrollo Sostenible, la Organización Mundial del Comercio, el Banco Mundial, el Fondo Monetario Internacional, etc. Esta área también incluye el financiamiento para el desarrollo.

Una segunda área que comprende los asuntos relativos a la Gobernabilidad Ambiental Global, como la naturaleza del órgano encargado del seguimiento de los temas ambientales (programa u organismo), la relación entre los secretariados de las convenciones ambientales, la simplificación de los requerimientos de información y el avance sustantivo de temas como las metas del Convenio de Diversidad Biológica, de los tratados sobre sustancias químicas y la forma de medir la vulnerabilidad a los desastres incluidos los derivados del cambio climático.

La tercera área relativa a las acciones que puede tomar el gobierno mexicano y la sociedad organizada para avanzar la agenda de la sustentabilidad en armonía con las necesidades globales.  Aquí se encuentran tareas tales como la medición de los avances en la ejecución de la Agenda 21, de los avances en materia de sostenibilidad, en la evaluación del impacto ambiental de las políticas públicas, en materia de metas de conservación y de eliminación de sustancias químicas y en el avance hacia la construcción de mecanismos para el financiamiento del desarrollo que dependen de la iniciativa nacional.

Muchas de las tareas pertinentes a cada una de las áreas descritas podrán avanzarse como parte del desarrollo de las políticas públicas, pero otras son viables con el impulso que puedan darle las organizaciones sociales.  Tal es el caso de las prácticas de producción y consumo respetuosas del medio ambiente.  Los organismos sociales también tienen un importante papel que jugar como vigilantes críticos de la política gubernamental, o soportes de políticas adecuadas y crecientemente como aportantes de nuevos enfoques y cuestionadores de otros.  

Las propuestas que conformen la postura mexicana, tanto internacional como para las acciones puramente nacionales deben contar con una reflexión sobre los actores principalmente responsables de su desarrollo, gubernamentales, internacionales o sociales.

Con base en este convencimiento se hacen las siguientes sugerencias ordenadas por áreas para la toma de posición frente a la agenda internacional para el desarrollo sostenible y en términos de iniciativas nacionales coherentes con este objetivo.

1.-Gobernabilidad internacional para la sustentabilidad del desarrollo, integración de políticas e institucionalidad para lograr dicha integración.

1.1. Propuesta:  Evaluación y Adecuación Ambiental de las Políticas Económicas Globales en el ámbito de la Comisión de Desarrollo Sostenible.

La tarea central para lograr la integración de políticas es la evaluación de su impacto ambiental y llevar a cabo los ajustes necesarios.  Esto significa por ejemplo, evaluar el impacto ambiental de la globalización del comercio, de las nuevas reglas para la inversión internacional, de las políticas crediticias y de ajuste de los organismos financieros internacionales, etc.  Entre los temas que deben ser parte del ejercicio de evaluación de impacto ambiental se cuentan los siguientes: 

Subsidios agrícolas en la OMC y la reducción gradual de los subsidios perjudiciales al medio ambiente.

Integración en los instrumentos fiscales de objetivos ambientales.

Volatilidad del capital, tasas de interés y mecanismos apropiados de remediación, como el impuesto Tobin.

Apertura de las economías desarrolladas a producciones ambientalmente sensibles, como el café.

Mecanismos predecibles para las condonaciones de deuda en países en situación crítica.

Cada una de las instituciones sectoriales o bien carece de esta práctica o muestra importantes limitaciones para llevarla a cabo.  Es por tanto necesario dotar a la Comisión de Desarrollo Sostenible de estas facultades para que enriquezca su papel de ser un espacio de seguimiento de la ejecución de la Agenda 21 a un espacio que anticipe los impactos ambientales de otras políticas sectoriales de alcance mundial con la participación de los organismos encargados de su implementación, tales como la OMC, el Banco Mundial y otros.

1.2. Propuesta: Medición de los avances hacia la sustentabilidad 

Se han tomado numerosas iniciativas para articular los esfuerzos en materia de cooperación, como las Metas del Milenio (al 2015), para la búsqueda de metodologías para medir el avance a la sostenibilidad en el ámbito nacional  (Canadá y Gran Bretaña) o bien para medir los impactos ambientales del crecimiento económico, como en el caso de las llamadas cuentas satélite del Producto Interno Bruto (PIB) que miden el Producto Interno Neto Ecológico (PINE) que resta del PIB de la degradación y agotamiento de los recursos naturales.  Esto ha conducido a una dispersión de esfuerzos y poca claridad en los avances. Es necesario articular los esfuerzos realizados en un esfuerzo global.  Se debe constituir un Panel Intergubernamental para la selección del marco conceptual y los indicadores de nuevo sistema de cuentas para la medición del tránsito hacia la sustentabilidad que presente sus resultados en 5 años.  Congruente con lo anterior, el PINE debe dejar de ser un instrumento “piloto” y seguirse y publicarse anualmente en todos los países de Naciones Unidas.

1.3. Financiamiento del Desarrollo 

Con relación es este tema se debe dar seguimiento a la temática tratada en la Cumbre de Monterrey, y destacar las siguientes tareas: 

· Desarrollar la Fiscalidad ambiental.  Impuestos y subsidios con objetivos ambientales incorporados.

· Establecer un proceso internacional para la certificación de las producciones sustentables, de modo que se creen los incentivos apropiados para incentivar este tipo de producciones.

· Negociar la apertura a mercados de producciones ambientalmente sensibles (café) de los países en vías de desarrollo.

· Impulsar la reducción gradual de los subsidios al comercio internacional perjudiciales al medio ambiente

· Establecer reglas claras y no discrecionales par la Reducción de Deuda en los países que tengan ciertas características o se encuentren en ciertas condiciones, con plazos para la operacionalización de los acuerdos alcanzados.

2.-Gobernabilidad ambiental

2.1. Cuestiones institucionales: Está pendiente la decisión de establecer o no un Organismo Ambiental en el marco de Naciones  Unidas, o bien continuar con la actual estructura de un programa ambiental (PNUMA), sujeto a incertidumbres financieras.

2.2 Integración de políticas: Sinergia entre convenciones. 

A fin de reducir la fragmentación en la operación de los fondos dedicados a los asuntos ambientales y ejercidos por numerosos secretariados, es necesario establecer un sistema por el que se favorezcan las actividades y enfoques sinérgicos, que atiendan las prioridades de diversos tratados internacionales de manera simultánea.  En línea con lo anterior, se debe favorecer la consolidación de sedes de los secretariados y la armonización del seguimiento de cada una de las convenciones, especialmente dentro de los agrupamientos temáticos.

2.3. Integración: Gobernabilidad sectorial

Los numerosos tratados ambientales internacionales hacen recomendable su integración temática en términos de secretariados, sedes y fondos.  Asimismo esto facilita su ejecución estratégica mediante objetivos de largo plazo.  Los agrupamientos o clusters identificados en la agenda internacional son los asuntos biológicos, los químicos y los atmosféricos. 

2.3.1. Propuestas para el agrupamiento biológico (CBD, CITES, Ramsar, Especies Migratorias.)

Introducir Metas de Conservación in situ en el Convenio de Diversidad Biológica con el objetivo de poder dar una mayor efectividad global de este tratado.  

Iniciar un proceso de negociación para la elaboración de un Protocolo de Acceso a Recursos Genéticos, complemento necesario del Protocolo de Bioseguridad.

Acordar Metas cuantitativas para la conservación de los Océanos, por las mismas razones apuntadas para el Convenio de Diversidad Biológica

2.3.2 El Cluster Químico (PIC, POP, Basilea)

Acordar Metas de eliminación de sustancias químicas peligrosas (existe el precedente norteamericano de eliminación en el marco del Acuerdo de Cooperación Ambiental de América del Norte para sustancias como el clordano y el DDT).

2.3.3. El Cluster Atmosférico (Viena y Montreal y Cambio climático y Kioto).

Elaborar un Índice de Vulnerabilidad al cambio climático y los desastres naturales para orientar la aplicación de recursos internacionales.

3.-Estrategias Nacionales

Las propuestas que se sugieren a continuación mantienen estrecha relación con las efectuadas en el nivel internacional.

3.1 En el marco de la integración de políticas es importante hace un Informe Nacional de avances hacia la sustentabilidad en seguimiento de la aplicación de Agenda 21

3.2 Medición de la sustentabilidad del desarrollo 

Gran parte de la dificultad para hacer la evaluación de los avances hacia una mayor sustentabilidad en el desarrollo nacional y global es la ausencia de parámetros de medición adecuados y consensuados que ayuden a la orientación de la política pública, de la inversión privada y de la orientación de los patrones de producción y consumo. 
Operación:  Creación de un Panel Nacional de Medición, Seguimiento y Evaluación  del Desarrollo Sustentable en México, integrado por instituciones gubernamentales , académicas y organizaciones de la sociedad que presente un informe periódico bienal que incluya indicadores cuantitativos. (con Canadá u otros socios.) que deberá presentar avances periódicos y terminar su trabajo en tres años.  Como complemento a esta iniciativa se deberá hacer un seguimiento anual del Producto Interno Neto Ecológico.

3.3 Evaluación del impacto ambiental de políticas públicas y de las acciones que de ellas se desprendan.

Esta evaluación implica la integración de políticas desde la fase de su diseño, pues al anticipar sus impactos se abren espacios para los ajustes pertinentes.  Llevar a cabo esta evaluación implica algunas modificaciones legales y crear un entorno de deliberación apropiado. 

Operación:   Modificación de la LOAPF y de la LEEGEPA para la inclusión de la EIA de la Política Pública y para la Creación y Operación de un Gabinete para la Sustentabilidad a efecto de llevar a cabo dicha evaluación de impacto ambiental y de salud de políticas sectoriales.

3.4 Definición de metas nacionales para los agrupamientos temático.

3.4.1.Metas de conservación in situ como la cobertura de territorio nacional mediante áreas naturales protegidas y/o sistemas de manejo sustentable como las unidades de manejo y aprovechamiento de vida silvestre.  Esta meta puede elaborarse en asociación con otros países del continente con el objeto de dar mayor coherencia a los esfuerzos nacionales.

3.4.2. Elaboración de un índice de vulnerabilidad a los desastres naturales y al cambio climático en asociación con los Estados Insulares del Caribe y los países centroamericanos.

3.5 Financiamiento del Desarrollo

3.5.1.Impulsar la creación de Mercados Verdes o amigables con el medio ambiente.  

Esto implica la apertura de mercados con base en prácticas sustentables de producción.  A este efecto se necesita de sistemas de certificación y de reconocimiento por los mercados de destino de la sustentabilidad de dichas prácticas.  Este es un esfuerzo que debiera ser encabezado por la secretaría de economía con el apoyo de las secretarías de agricultura y de medio ambiente.  

Otros elementos vinculados son la reglamentación del acceso a los recursos genéticos para la bioprospección, el etiquetado para producciones con denominación de origen y el desarrollo de mecanismos de protección de la propiedad intelectual de producciones y técnicas tradicionales.

3.5.2. Pago y Reconocimiento de Servicios Ambientales.

Los ecosistemas brindan servicios indispensables generalmente no valorados.  El reconocimiento económico de estos servicios ayudaría a mantener la integridad funcional de dichos ecosistemas.
Operación: Constitución de un Proyecto Nacional de Valoración y Promoción del Pago de Servicios Ambientales.

3.5.3.Desarrollo de una política fiscal con objetivos ambientales.

Una política fiscal con objetivos ambientales puede ser un poderoso instrumento en apoyo a la aplicación de la normatividad como alternativa a los controles normativos y ayuda en la puesta en práctica del principio del que contamina paga mediante su expresión en el sistema de precios.  Es, además, una fórmula apropiada para financiar un desarrollo ambientalmente sostenible. 

ANEXO A.   DIRECTORIO DE PARTICIPANTES

1. Acevedo Gálvez Sergio

INDESOL  

55.54.03.90  

2da. Cda. de Belisario Domínguez, Del Carmen Coyoacán, 04100 México
2. Aceves González Ma. Josefina

Milenio Feminista Jal.  

josefina_aceves@yahoo.com.mx /  36.65.43.34   

And. Fco. De León #260, San Andrés, 44750 Guadalajara, Jal.
3. Aguilar Medina Martha Patricia

Milenio Feminista   

hipatia1@prodigy.net.mx /  442.216.18.41  

Oyamel No.3, Álamos 2da.Sección, 76160 Querétaro
4. Aispuro Urruchúa Ma. del Cármen

Laxcorp Abogados   

maispuro@laxcorp.com.mx / 53.95.10.85    

Homero 1804-602, Polanco, 11570 México, DF.
5. Alba García Ana Margarita

SEP   

margaritalba@hotmail.com /  52.59.87.09     

Palo alto 101, Palo Alto 05110 Cuajimalpa, Edo. de México
6. Alcántara Bonilla Liliana

El Universal  

Bucareli No.8 Col. Centro, México, D.F.
7. Altamirano Aguirre Mónica

GEA, AC.
sesanum@hotmail.com /  55.73.18.41  Rancho Amoles No.1, Los Sauces, Coyoacán, México, DF.
8. Álvarez Ramírez Diana T.

CAMT, A.C. 

diana_teresita@hotmail.com /  23.27.80/86  

Misión de Satevó 6130, El Campanario, Chihuahua, Chi.
9. Aréchar Lara Rosalinda

Fundación VIHDHA   

lindarechar@yahoo.com.mx /  449.918.43.16  

GS.Carret. Rumbo a Gral. Barragan 409, Centro, 20000 Aguascalientes 
10. Arriaga Martínez Vicente

RDS, A.C.

1vam@tutopia.com /  54464559 y 54463916

11. Ávila Betancourt Dora

RNPAR   

dmavila@laneta.apc.org /  972.72.21.655    

Porvenir 5-A, El Bajío 70300 Matías Romero, Oax.
12. Ávila Madera Isabel Cristina

Milenio Feminista   

isavilam@yahoo.com.mx / 044.414.85.37  

Otoncahui 337, Nte. Cuauhtémoc, 85110 Obregón, Son.
13. Ávila Valle Zamira Anahí

Hombre Naturaleza,AC.  

hombrenaturaleza@hotmail.com /  56.62.13.18  

JM.Parras 271 Edif. 312-A, Depto. 202, Juan Escutia, 09110 México, D.F.
14. Aznar Molina Luis

UNORCA   

cejecutiva@unorca.org.mx / 57.40.04.86   

Juan de Dios Arias 48, Col. Vista Alegre, 06860 México, D.F.
15. Barbosa Alcántara Gabriel

Cámara Nal. Industria Hulera   

gabriel@tornel.com.mx / 53.54.02.00    

Av. Sta. Lucía 311, Sta. Cruz Acayucan, 02770 Azcapotzalco
16. Basurto Daniel

COPARMEX

17. Basurto Rojo Mauren Lucero

OJNUM   

mauluc_99@hotmail.com /  53.6051.29  

Colina de la Rumorosa 84, Boulevares, 53140 Naucalpan de Juárez
18. Benítez Carlos

ANPRAC

19. Cabral Cordero Ismael

Desarrollo Con Ciencia   

conmapic@aol.com /  83.90.72.09  

Juárez No.123, Centro 66350 Sta. Catarina Nvo. León  
20. Carrasco Aquino Roque Juan

IPN-ESID-SEPI-UZ   

henaivan@prodigy.net.mx /  53.56.13.01  

Edif.73-C.401 Unidad Cuitláhuac, 02500 México, D.F.
21. Carrillo Fuentes Juan Carlos

CEMDA, A.C.  

jcarrillo@cemda.org.mx / 52.86.07.01   

Av. Veracruz 23-12, Condesa, 06140 Cuauhtémoc, México, D.F.
22. Carvajal Bertha

CNDM   

55.33.74.91  

Playa Caleta 565, Reforma Iztaccíhuatl, 08840 México, D.F. 
23. Castillejo Martínez Elvira

Visión Solidaria, A.C.  

visionsolidaria@prodigy.net.mx / 52.73.72.78  

Mina Ovino No.9, Lomas Sto. Domingo, 01100 México, D.F.
24. Castillo Blanco Gloria Olimpia

CEA, SC.  

videomultime@laneta.apc.org /  57.14.97.76 

Otumba Mz.25, Lt.7, Altavilla Cp.55330 Ecatepec, Edo de México
25. Castillo Mateo

Consejo Estatal de Ecología   

mateo@mail.giga.com / 0144.33.27.39.96 y 27.45.75   

Av. Universidad 1234, Villa Univ., Morelia, Michoacán 

26. Chapela y Mendoza Gonzalo

RIOD, México

gchapela@laneta.apc.org /  58491306

Privada del Palma 5. San Andrés Totoltepec, Tlalpan, México, D.F. 14400

27. Chapela y Mendoza Guadalupe

Servicios, Educación y Desarrollo A.C.

idesu@prodigy.net.mx, guadaluz2@hotmail.com /  56862865 

Año de Juárez 30-104, 09070, México, D.F.

28. Coppel Carolina

Capacidad 21/ PNUD

ccoppel@un.org.mx /  52639817

México, D.F.

29. Cortés Figueroa Teresa

INI  

México, DF.
30. Cote Pedro

Capacidad 21/ PNUD

pedro.cote@undp.org / 52639817

México, D.F.

31. Cruz Ayala Mary Belle

Unión Gral.Obrero Campesina y Popular, A.C.  

marybelca@mexico.com /  612.123.40.53  

Av.16 de Sept.707, Centro, 23000 La Paz
32. Cruz Verónica

Milenio Feminista   

plamac@prodigy.net.mx /  014.62.51.027  

Géminis No.220, Lomas de la Piscina 37440, León, Gto.
33. Cruz Claudia

Milenio Feminista   

clauslcs@prodigy.net.mx /  44.55.54.07.53.22   

Tamaulipas 66, Condesa, México D.F.
34. Davidson Jenny

Milenio Feminista   

laslibres@hotmail.com /  14626251027  

Manuel Mendivil 102, 1a. Cd. Deportiva, 36000 Irapuato
35. Delgado Crispín

Ashoka, A,C. Univ.California   

cdelgado@uelink.berkeley.edu /  56.58.79.09   

C.Tres Cruces 2E, no.2, Villa de Coyoacán, México, D.F.
36. Díaz de León Corral Antonio Jesús

COLMEX/CEIBA   

adiaz@colmex.mx /  56.83.71.86   

Olivarito No.64, F1, Col. San José del Olivar, 01780 México, D.F.  
37. Dorado Sandoval Carlos

FMEASF, AC.  

espacio_abierto@hotmail.com / 55.38.96.68  

Petén No.42, Nte. Int.3, Narvarte, 03020 México, D.F.
38. Durán Puente María Reinalda

Patronato del Movimiento Natural Cerro de la Silla

aguilarr@prodigy.net.mx /  018183571328

Ortega y Gasset 2810 Country, La Silla Guadalupe, 67170  Nueo León.

39. Ehnis Duhue Alberto

Coop. Técnica Alemana GTZ   

aehnis@prodigy.net.mx /  473.10.554   

Av. Paseo de la Presa 170, Centro, Guanajuato, Gto.
40. Enríquez Velasco María

Consejo Nacional de Derechos de la Mujer     

55.39.74.91   

Playa Caleta 565, Reforma Iztaccíhuatl, Iztacalco 08840 México, D.F.
41. España Fernández Francisco Antonio

CONCAMIN   

fespana@prodigy.net.mx / 55.11.23.27   

Av. Chapultepec 246-205, Roma 06700 México, D.F.
42. Espinoza Hernández Iván

GEA, AC.  

ivanhoe@servidor.unam.mx /  56.84.00.88    

S.28-213, UAPR, Coyoacán, 04800 México, D.F.
43. Ferriz Domínguez Norma Bárbara

PRONATURA, A.C.  

nferriz@hotmail.com /  228.818.65.45   

Antonio Ma. Rivera No.12-2, Centro, 91000 Xalapa, Ver.
44. Figueroa Díaz Raúl

INEGI   

rfigueroa@dgcnesp.inegi.gob.mx   

Patriotismo 271-A, 5to piso, San Juan Mixcoac, México,DF.   
45. Figueroa Mier Martha Guadalupe

COLEM, SC., AC.  

colem@prodigy.net.mx / 967.67.84.304  

Magisterio No. 67, Magisterial 29210 San Cristobal de las Casas
46. Flores Chávez Jorge Alfonso

Radio Centro   

fzljorge@yahoo.com.mx   

Nereida J-301, Coacalco, 50120  Edo. Mex.
47. Flores Lira Jorge

Sociedad Ecologista Hidalguense

ecologia sehi@hotmail.com / 017717135119

Av. Juárez 1301 Altos Pachuca, Hidalgo  4200

48. Flores Puente Miguel Antonio

Consejo Nacional  regulador de Agricultura Orgánica CONARAO   

flores@imt.mx /  213.91.38  

Circ. Casesa 255, Casesa 2da.Sección. 76020 Querétaro
49. Flores Toledo Gloria

Marcha Mundial de las Mujeres en México   

glofloto@hotmail.com / 012464.63.80.63    

Impresores Ote. 8 Loma Bonita, 90090 Tlaxcala
50. García Castillo Kayna

Espacio Abierto sin Fronteras, AC.  

karynacastillo@hotmail.com /  56.87.05.06 

Rochester No.94, Nápoles, México, D.F.
51. García Hernández Magdalena

Milenio Feminista   

mghyme@aol.com /  56.59.70.05   

Minas No.54, Del Carmen Coyoacán, 04100 México, D.F.  
52. García Ramírez Octavio

Fundación Colosio FC,AC   

garciaramirez@lycos.mx /  44.55.31.00.15.53   

Miguel Carranza No.135, Merced Gómez, 01600 México, D.F.
53. García Robles Carlos Alejandro

carchaos@yahoo.com /   53.35.03.80    

Martín M. #760-4, Del Valle, 03100 México, D.F.
54. Gómez Alarcón Tonantzin

GEA, AC.  

macarena@laneta.apc.org /  56.17.90.27   

Allende No.7, Sta. Úrsula Coapa, 04650 México, D.F.
55. González Chávez Guadalupe

CAENI   

gpegonzl@terra.com.mx /  56.62.65.63      

Insurgentes Nte.1579, Tepeyac Insurgentes, 07020 México, D.F.
56. González Gaudiano Edgar

Asesor del C. Secretario de Educación Pública

edgarg@sep.gob.mx / 5554808195 y 5554808103 ext. 114

Reina 81, San Angel Inn, 01000, México, D.F.

57. González Miranda Gerardo

Cámara Nacional de la Industria Hulera

58. González Guadalupe

CSC   

gpegonzla@terra.com.mx / 56.62.50.01   

Manuel Lerdo de Tejada 55, Gudalupe Inn, 01020 México, D.F.
59. González Pérez Itziar

Secc. del Trabajo y Prev. Social   

igonzalez@stps.gob.mx /  54.49.22.22  

Periférico Sur 4271, Fuentes del pedregal,  14149 México,DF.
60. González Vara Mariana

SEMARNAT

mgvara@semarnat.gob.mx /  (722) 2767832

Conjunto SEDAGRO Edif. C-1, Rancho San Lorenzo, Metepec Edo. de Méx.

61. Gudiño Valdéz Ana Lorena

UGAM- RAJ  

lorena@alternativa21.org.mx /  56.73.04.31   

Kumamoto 8, Guadalupe Tlalpan, 14388 México, D.F.
62. Gutiérrez Vega Villulfo Rogelio

ICAME, S.C.  

icame@mexico.com /  56.60.05.34  

Belisario Domínguez 48-14, Centro, 06010 México, D.F.
63. Guzmán Sandoval Hugo César

SEMARNAT   

hyguzman@semarnat.gob.mx    

Dom. Conocido, México, D.F.
64. Hernández Camarillo Sandy Karen

FLA-CICA, AC.  

sendy-khc@yahoo.com /  58.61.37.33    

Petunia No.5, Lomas Sn.Miguel, 52928 Atizapan de Zar.  Edo. Mex.    
65. Hernández Cárdenas Gilberto
UAM Iztapalapa

hcg@xanum.uam.mx /  58046457

Av. San Rafael Atlixco 186, Col. Vicentin, Iztapalapa 09340, México, D.F.

66. Hernández Cedeño María Elena

ANESCI, A.C.  

anesciac@prodigy.net.mx / 57.59.41.04   

Av. Alfredo Robles Domínguez 262, Vallejo, 07870 México, D.F.  
67. Hernández De la O Brisa Victoria

CEPRODER, A.C. 

opunti@hotmail.com /  01.747.54.56.805  

José Azueta L3-M8, Col. Guerrero 200, Chilpancingo, Gro.
68. Hernández Márquez Guadalupe

VSSF   

yesenia@redambiental.22n.com / 951.54.08.81.29   

La Paz No.5, San Andrés Huayapan, Oaxaca
69. Hernández Ruíz Miguel

Milenium FFI   

mikael@mexico.com   

Edif. Guanajuato B-505, Tlatelolco 06900 México, D.F.
70. Herreríos Franco Bertha Inés

PNUMA   

bherrerios@mail.volac.unep.,mx   

Euchen 6-1, Anzurez 11590 México, D.F.
71. Illsley Granich Catarina

Grupo de Estudios Ambientales, A.C.

gea@laneta.apc.org /  56179027 y 56192892

Allende 7, Sta. Úrsula Coapa, Coyoacán 04650, México, D.F.

72. Jiménez Romualdo José Luis

Hombre Naturaleza, AC.  

hombrenaturaleza@hotmail.com / 56.62.13.18   

Poseidón No.40, Crédito Constructor, 03940 México, D.F.
73. Jiménez Sauma Benito Santiago

Dirección General para los temas de la Nueva agenda internacional 

bjimenezs@ser.gob.mx / 57824144 ext. 4716, fax 51174251   

Av. Reforma 255 6to. Piso Col. Cuahutémoc 06500, México, D.F.  
74. José Juan Zoila

CNMI   

01971.71.232.52  

Dom. conocido, San Juan Ouichicar, Oaxaca
75. León Hamiu 

Bicitekas, A.C.  

lhamui@bicitekas.org /  52.93.01.27
76. Llanes López Rosa Elena

CROC   

rosa0818@hotmail.com / 44.22. 13.95.00    

Av. Paseo Reforma 704, Lomas del Marqués, 76646 Querétaro
77. López López Víctor Manuel

IPN   

vlopez@ipn.mx   

Vía CETI 46, Fracc.Luis Enrique Erro, Planetario Lindavista, 07730 Gustavo A.Madero,  México, D.F.
78. López Martínez Friné

Espacio Autónomo, A.C.

56179898, fax 56176117

Allende 7 int. 2, Sta. Úrsula Coapa, México, D.F.

79. López Riofrio Lucero

Milenio Feminista   

circeluna@infosel.com / 473.100.13.53   

Trasladera del Panteón No.6, Centro, Guanajuato, Gto.
80. Luna Carrillo Librado

INDESOL  

libradol@hotmail.com / 55.54.03.90    

2a. Cda. De Belisario Domínguez del Carmen Coyoacán, 04100 México 
81. Madrid Zubirán Sergio

CCMSS

teretat@hotmail.com / 56623546 y 56628574

Miguel Ángel de Quevedo 103, Col. Chimalistac, 01070, México, D.F.

82. Madrigal Hinojosa Marianela

MMM 2000  

marianelam@enlace,net / 83.43.25.30    

Esperanza Ote.851, Centro, 64000 Monterrey, N.L.
83. Marielle Meyer Catherine

Grupo de Estudios Ambientales, A.C.

gea@laneta.apc.org /  56179027 y 56192892

Allende 7, Sta. Úrsula Coapa, Coyoacán 04650, México, D.F.

84. Martínez Delgado María Elena

Conservación del Territorio Insular Mexicano, A.C. (ISLA)

isla1@prodigy.net.mx / (612)123-43-18 y 123-00-85

Álvaro Obregón 735, Col. El Esterito, 23020, La Paz, Baja California Sur

85. Mata Acosta Gloria Inés

Milenio Feminista   

gloriaines28@hotmail.com / 434.34.50.181   

Tomasa Estévez 117, Gertrudis Bocanegra, 58500 Morelia, Mich.
86. Maya Quevedo Ma. del Socorro

Milenio Feminista   

mayaq2001@hotmail.com / 686.555.65.15    

Calle "G" No.2513, Nacozari, 21030 Mexicali
87. Méndez Tinajero Ligia

Red Género y Medio Ambiente  

ligiamendez@att.net.mx /  56.05.56.41  

Prol. Ixcateopan 332-304 A, Sta. Cruz Atoyac, 03310 México, D.F.
88. Mireles Cisneros Ma. Elena

Milenio Feminista   

realmich@yahoo.com.mx / 01.44-33.24.50.65  

Herreros de San Felipe No.387, Vasco de Quiroga, Morelia, Mich.
89. Molina Rosalinda

UNORCA

cejecutiva@unorca.org.mx / 57400486, fax 57415065

Juan de Dios Arias 48, Col. Vista Alegre, 06860  México, D.F.

90. Morales Olmedo César

Escuela Nacional de Ciencias Biológicas

achistoteles@yahoo.com /  55654844

91. Moreno Gaytán Marco Antonio

Sociedad Ecologista Hidalguense

ecologia sehi@hotmail.com / 017717135119

Av. Juárez 1301 Altos Pachuca, Hidalgo  4200

92. Nakatami Ana María

Milenio Feminista   

milenio@laneta.apc.org / 55.53.08.77   

Tamaulipas 66, Condesa México, D.F.
93. Navarro Gallega Lucy Haydeé

Milenio Feminista,Son.  

lucynavarro@cob.meganel.net.mx / 41.707.30   

Jesús García 323, GTC, Centro, 85000 Obregón, Son.
94. Ochoa Treviño Irma Alma

Milenio Feminista   

irmaochoa@hotmail.com /  181.83.49.67.00    

Grenoble 5104, Fracc. Las Torres 64930 Monterrey, N.L.
95. Oliva Ruiz Siria

CMDPDH   

cmdpdh@laneta.apc.org /  55.84.91.16    

Tehuantepec 155, Roma Sur 06760 México, D.F.
96. Olmos Olalde Ma. del Consuelo

Visión Solidaria, A.C.  

visionsolidaria@prodigy.net.mx , conolmos@hotmail.com /  52.73.72.78  

Roque Velasco Cerón 75, Int.101, Cristo Rey, 01150 México, D.F.  
97. Orozne Bazán Ligia

Heraldo de México   

oobligy@hotmail.com / 55.26.87.28   

Marte 170-H501, Guerrero, 06300 México, DF.
98. Orta Velásquez Ivonne Jacquelin

Grupo Líderes Politécnicos 

fml@liderespolitecnicos.com /  55652255 y 0445521536011

Ed. 96, Int 101, Unidad Habitacional Tejavanes, Col Tlalnemex, Tlalnepantla, Edo. Mex
99. Ortega Vega Rafael

SER    

Zacatepetl No.54, Cd. Azteca 3a. Sección, Ecatepec, Edo. de México
100. Páez García Armando

aaop2@yahoo.com /  222.24.64.6  

33 Oriente 1617 - Col. El Mirador Puebla, Puebla  C.P. 72540  
101. Peintoo Valles Luis Roberto

UNOFOC, A.C.  

unofocna/@prodigy.net.mx /  56.05.74.78  

Mpio.Libre No.159-B, Portales, 03300 México, D.F.
102. Peniche Quintal Sandra Noemí

UNASSE, AC.-SHSSR   

unasse@laneta.apc.org / 92.72.205  

Calle 24-A No.92Ax21, Itzimna, 97100 Mérida, Yuc.
103. Pérez Arce Laura

Grupo Ecológico Sierra Gorda, IAP 

sierrago@ciateq.net.mx /  442. 212 -4777 o –3267   

Arroyo Seco 306 Col. Estrella, CP 76030  Querétaro
104. Pérez García Martha

UAM Iztapalapa 

mpg@xanum.uam.mx /  58-04-64-57   

Av. Sn Rafael Atlixco # 186 Col. Vicentina. México D.F. Iztapalapa C.P. 09340
105. Pineda Meléndez Ma. Eugenia

CIAM, A.C.  

ciam@laneta.apc.org /  967.67.88.352   

Venustiano Carranza No.33, Barrio Sta. Lucía, 29270 San Cristobal de las Casas, Chis.
106. Ponce de León García Leticia

UAM Iztapalapa 

lplg@xanum.uam.mx /  5804-4697 o 5804-4687     

Av. Sn Rafael Atlixco # 186 Col. Vicentina. México D.F. Iztapalapa C.P. 09340
107. Porto Ramírez Cruz

Consejo ecologico de participacion ciudadana region sureste del estado de Coahuila. A. C.   

porto381@yahoo.com / (01 844) 4 32 10 41   

Calle Gijón #403 Col. Asturias, 25107, Saltillo, Coahuila
108. Pozzi Elena

CONIECO   

epozzi@mail.com /  55.75.39.41   

Gabriel Mancera 1141, Del Valle 03100 México, D.F.
109. Priego Martínez Karla

Sociedad Mex. de Inv. p/el Des. Consultoría   

55.39.94.04  

Nevada 112, Int.2,  Portales 03300, México, D.F.
110. Quintero Martínez Columba

Red de Género Economía   

columbaquintero@hotmail.com / 56.22.65.82  

Canope No.15, Prados Coyoacán, 04810 México, D.F.
111. Quiroz Rancel Josué Erwuin

ASISST   

franhores@yahoo.com.mx /  55.11.23.27   

Av. Chapultepec 246, Int.205, Roma 06700 México, D.F.
112. Quispe Nepo Ma. del Rosario

CEMIF, A.C.  

cemif@unimedia.net.mx /  443.32.46.12.7  

Tucurán 192, Felix Iretz, 58070  Morelia, Mich.
113. Ramírez García Ma. del Refugio

Comunidad Educativa, A.C.  

Bravo s/n. Acuitzeo del C., Michoacán   
114. Ramírez López Julio

Cía. Hulera Tornel, S.A. de C.V. 

iso14000@tornel.com.mx / 59.74.99.00   

Manuel Velgara No.27, Emiliano Zapata 56560, Iztapaluca México
115. Ramos Gómez Fabiola Zadith

Milenio Feminista, Jal.  

fazarago@yahoo.com.mx / 37.96.03.87  

González Ortega 28, Sta. Cruz de las Flores, 45315 Tlajomulco, Edo. Méx.
116. Ramos Ruíz Lídice

Milenio Feminista    

lidiceramos@hotmail.com   

Río Usumacinta No.133, 64740 México, D.F.
117. Ramos Sánchez Francisco Javier

Proy. Des. Rural Int. Vicente Guerrero   

grguerrero@laneta.apc.org / 01748.76.602.85  

Domingo Arenas s/n. Comunidad Vicente Gro. 20220, Españita, Tlaxcala
118. Reyes Gallegos Artemisa

IPN   

artemis_arp@terra.com.mx / 57.52.07.28    

Gmo. Massieu 139-E4, Res. La Escalera, 07320 México, D.F.
119. Robledo Márquez Ramiro

UNOFOC, A.C.  

56.88.83.49   

Mpio. Libre 159-B, Portales, México, D.F.
120. Rodríguez Franco Rosa Isabel

Sociedad Cooperativa MokCinti 

roximayel@hotmail.com  / 01-228-8177148   

Retorno Los Olmos No.1
121. Rodríguez Rojas Betsabé 

ASISST   

asisstotal@yahoo.com /  57.85.72.93    

Oriente 168 No.328, Moctezuma, 2da.Sección, 15500 México, D.F.
122. Romaní Cortés Julio

Espacio Autónomo  A. C.  

jromaní@laneta.apc.org / 56 17 98 98,  fax 56 17 61 17  

Allende N° 7 Int. 2 Col Sta. Úrsula Coapa, México D.F.
123. Romero José

Capacidad 21/ Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

jose.romero@un.org.mx / 52 63 98 18   

México, D.F.
124. Rosales Sánchez Marco Antonio

ENCB- IPN  

gusano3d@hotmail.com / 55.30.41.32  

Emiliano Zapata 60, Sta. Anita, 08300 México, D.F.
125. Rosas Solano Rogelio

Alianza para la Sustentabilidad del Noroeste Costero Mexicano 

rosas@victoria.ciad.mx /  016699880157
126. Ruiz Corzo Martha

Grupo Ecológico Sierra Gorda, IAP 

sierrago@ciateq.net.mx /  442. 212 -4777 o –3267   

Arroyo Seco 306 Col. Estrella, 76030 Querétaro
127. Ruiz Figueroa José Feliciano

Consejo Nacional  regulador de Agricultura Organica CONARAO   

josefruiz@prodigy.net.mx / 01-595-9511.634  

Morelos No.3, San Bernardino, 56230 Texoco Edo. de México

128. Ruiz Mendoza Miriam

CIMAC  

cimac@laneta.apc.org  

Balderas 86, Centro 06050 México, D.F.
129. Ruiz Meza Laura

Milenio Feminista   

lauraruiz@eudoramail.com / 01967-86.696   

Indigenistas 22, 14 de septiemb re, 29210 San Cristobal de las Casas, Chis.
130. Samuels Helen

ASHOKA, A.C.-Mexcalibur   

mexcalibur@hotmail.com /  56.58.79.09  

GS.Carret. Rumbo a Ocotitlán, 62520 Tepoztlán, Mor.
131. Santiago Cruz Iliana

Líderes Politécnicos 

donaji@ejecutivo.com /  53968919   

Lauro Aguirre #309-9 Col. Casco de Sto. Tomas, Delg. Miguel Hidalgo, Hidalgo

132. Schwank Joachim

GTZ-Guanajuato   

jschwanck@aol.com    

Paseo Presa 170, 36000 Guanajuato
133. Severino Ortega Tomás

Cultura Ecológica, A.C. 

tseverino@culturaecologica.com  / 55.43.40.98 55.36.28.84    

Magdalena 22-404 Col. Del Valle, 03100 México, D.F.
134. Siurob Carvajal Ma. del Cármen

Promotores y Comunicadores Ambientales A.C.  

msiurob_carvajal@hotmail.com /  01442 216-6920  

Los Morales # 8, Fracc. Carrizal, 76030 Querétaro, Qro,   
135. Siurola Carvajal Ma. del Cármen

Promotores y Comn. Ambs., A.C.  

infor_ambient@yahoo.com /  216.69.20  

Los Morales 8, Carrizal, 76030, Querétaro
136. Solís Calderón Roberto

Consultor en Desarrollo Rural y Medio Ambiente   

rscalderon@yahoo.com / (443) 315-4242   

Cando Nº 180, Col. Lomas de Vista Bella, 58090 Morelia, Michoacán
137. Solís Ventura Brisa Maya

CENCOS  

cencos@prodigy.net.mx /  55.33.64.75  

Medellín No.33, Roma, México, D.F.
138. Sosa Cano Herman

INDESOL   

hermannsosa@hotmail.com /  55.54.14.35    

2a. Cda. de Belisario Domínguez, Del Carmen, Coyoacán, 04100 México 
139. Suárez Elizalde Patricia

Consultoría P.el Des. Del Potencial Humano, SC. 

codepoh@hotmail.com /  014442.223.24.93  

Maíz 101, Fracc. El Cortijo, 76020 Querétaro.
140. Toledo Manssur Carlos

RDS A.C.  

ctols@hotmail.com
141. Tornel Cruz Raúl

Confederación Cámaras Industriales Miembro del Consejo Directivo de la RDS   

rtornel@tornel.com.mx /  53.53.31.94   

Sta. Lucia 311, Sta. Cruz Acayucan,  Azcapotzalco, 02760 México, DF.
142. Torras Ortiz Sandra

Inst. Mexicano del Transporte   

storras@imt.mx   

Mirador Vía Láctea 3E-102 El mirador, 76138 Querétaro
143. Trevillo Theesz Xavier

Bicitekas, A.C.  

xtrevi@yahoo.com /  56.39.92.06 

Amores 303-9, Del Valle, 03100 México, D.F.    
144. Troncoso Díaz Jessica

Grupo Líderes Politécnicos  

yessi@ejecutivo.com /57-53-3910    

Nte. 94 A, No. 8519 Edif. B-2  Depto. 302, Col. La Esmeralda, U. H. El Milagro, Gustavo A. Madero,  07548 México, DF.
145. Tudela Fernando

COLMEX/CEIBA    

frudela@colmex.mx /  55.54.62.08  

Cda. de Zamora 25,  Coyoacán, México, D.F.  
146. Ulloa Koenigue Sonia Icela

Milenio Feminista   

evadisiente@starmedia.com /  382.32.191  

Lago Texcoco 2362, Lago Country, Jal.
147. Urrutia Vázquez Carolina

SEMARNAT   

currutia@semarnat.gob.mx /  55.53.49.06   

Mazatlán No.5, 1-2 Condesa, 06140 México, DF.
148. Valderrábano Almegua Ma. de la Luz

CIIEMAD-IPN   

mvalderrabano@ipn.mx / 57.29.60.00 Ex.51530/31 

Av.Othún de Mendizabal, Nva. Ind. Vallejo, 07700 México, D.F.   
149. Van Der Hoeven Jan Pilles

Capacidad 21/ Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD)  

janjilles.vanderhoeven@undp.org  /  52 63 98 17  

Masaryk 29, piso 10, Col. Polanco, México, DF.
150. Varela De Moya Yisel Eréndira

INI   

yiselvarela@hotmail.com.mx  / 54.45.55.18.32.191  

Sur 71, No.130 El Prado Churubusco, México, D.F.
151. Vargas Contreras Nora

EMAS,A.C.   

01.44.33.l24.61.27   

Tucuán 192, Félix Ireta, 58070 Morelia, Mich.
152. Vázquez Arroyo Francisco Javier

CNDM  

55.39.74.91  

Playa Caleta 565, Reforma Iztaccíhuatl, 08840 México, D.F.
153. Vázquez Enrique Dulce María

CNDM   

55.33.74.91  

Playa Caleta 565, Reforma Iztaccíhuatl, 08840 México, D.F.
154. Vázquez Franco Yolanda

Mujeres por Mexico,AC. 

yolandavf@hotmail.com /  42.30.622  

Reno 1601, Res. Campestre, Chihuahua
155. Vega Chávez Erick Daniel

Cía. Hulera Tornel,SA.de CV    

53.54.02.00   

Av. Sta. Lucía No.311, Col. Sta. Cruz Acayucan CP.02770 Azcapotzalco
156. Vega Cortés Miguel Angel

Cámara de Diputados   

vegamiguel@hotmail.com / 56.28.13.00   

Congreso de la Unión, Venustiano Carranza
157. Villareal Laviada René

CIIA   

treeslaviada@hotmail.com / 55.60.60.81   

Purepechas No.1, Sta. Cruz Acatlan, Naucalpan 53150 Edo. Mex.
158. Zetter Leal Julio

UNAM, Dirección General de Bibliotecas 

juzele@hotmail.com /  5622-3970; 5622-3971  

Edificio anexo, Área de la Investigación Científica, Circuito exterior. Ciudad Universitaria. México, D. F. CP. 04510
Equipo de facilitación, relatoría y edición: Alfonso González, con la colaboración de Guadalupe Álvarez, David Arriaga, Luis Cervantes, Paula García, Mauricio González, Verónica Lorea, Daniela Méndez, Carmen Quiroz, Beatriz Ruizpalacios, Leticia Suástegui y Margot Aguilar. Grupo de Estudios Ambientales, AC. Allende 7, Sta. Úrsula Coapa, Coyoacán, DF. Tel 56 17 90 27. Correo e: geaparticip@laneta.apc.org

ANEXO B.   PROGRAMA DE ACTIVIDADES Y GUÍA METODOLÓGICA

"Encuentro Nacional Diez Años de la Agenda 21: 

Evaluación y Perspectivas desde la Sociedad Civil"

18 de junio de 2002,  Área de Conferencias de la Cancillería de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 

calle Ricardo Flores Magón s/n, Tlatelolco, D.F., de 8.45 am a 20:00 pm hrs.

Considerando la trascendencia de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible que se llevará a cabo en Johannesburgo, Sudáfrica, del 26  de agosto al 4 de septiembre de este año, y de la importancia de una participación amplia y plural de las organizaciones de la sociedad civil en ese proceso, la Unión Nacional de Grupos Ambientalistas de México (UGAM), el Centro Interdisciplinario de Biodiversidad y Ambiente A. C. (CeIBA), la Red para el Desarrollo Sostenible de México A.C. (RDS) y la Coordinación Nacional por un Milenio Feminista (CNPMF), todas ellas organizaciones miembros del Comité Nacional Preparatorio de dicha cumbre, convocamos a éste encuentro de organizaciones civiles, de acuerdo al presente Programa de actividades. 

Este evento se lleva a cabo con el auspicio de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), y la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) a través del Instituto de Desarrollo Social (INDESOL); con el apoyo de la Oficina Regional del Programa de Naciones Unidas Para el Medio Ambiente (PNUMA) y de la Oficina de las Naciones Unidas en México.

Objetivos

1. Manifestar nuestras posiciones respecto a los consensos logrados hasta ahora por la comunidad internacional, en relación a los avances hacia la sostenibilidad.

2. Conocer y complementar las propuestas del gobierno mexicano sobre ambiente y desarrollo, atendiendo la participación civil en las iniciativas de conservación y mejoramiento ambiental, así como en acciones y alianzas hacia la sostenibilidad.

3. Proponer y consensar mecanismos de instrumentación y seguimiento de acuerdos hacia la sostenibilidad (en los ámbitos: internacional, nacional y civil), considerando la construcción de Agendas Locales 21 para ello, que comprendan una participación civil plural y efectiva.

Programa de actividades 

	Horario
	Actividad 
	Responsables 

	8.00 am
	Registro de participantes y entrega de materiales


	Equipo facilitación

	8.45 am
	Inauguración del evento

Presidium con la participación de Lic. Patricia Olamendi, de la SRE,  la Sra. Cecilia Loría, del INDESOL, y Ricardo Sánchez del PNUMA, una persona representando al Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), Angel Escudero Presidente del Sistema  de Información de la oficina de la ONU en México y representantes de los convocantes civiles: RDS, CNPMF, UGAM, y CeIBA


	Sra. Cecilia Loría, del INDESOL, Sr. Ricardo Sánchez del PNUMA; un representante del Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
Sr. Carlos Toledo, a nombre de las organizaciones civiles convocantes y la Sra. Patricia Olamendi, de la SRE, quien hará la inauguración formal del evento.

	
	Presentación de participantes, y revisión de la Agenda


	El facilitador

	9.40 am
	Presentación de avances en la preparación de la Cumbre de ONU en Johannesburgo


	Presentaciones: del. Sr. José Luis Samaniego, de CeIBA: Elemen-

tos para una Agenda Mexicana; Sra. Friné López de CNPMF y  Sr. Sergio Madrid CCMSS/RDS.

	10.25 am
	Organización de la dinámica básica de trabajo para el evento: ubicación de cuatro mesas de trabajo temáticas y adscripción de los participantes para ubicarse en una de ellas.


	El facilitador 

	10.45 am
	Receso


	Equipo de facilitación 

	Horario
	Actividad
	Responsables

	11.00 am
	Mesas de trabajo 

Tarea: revisión conjunta de los materiales para la dinámica en cada mesa. Presentación sintética de los elementos preliminares de reflexión en cada una de las mesas temáticas de trabajo, elaborados por organizaciones de la sociedad civil.

Las mesas de trabajo corresponderán a los temas de:

1. Dimensiones sociales y económicas del desarrollo sostenible

Expositor: Carlos Toledo 

2. Conservación y gestión de los recursos naturales para el desarrollo

Expositor: Sergio Madrid

3. Fortalecimiento del papel activo de los principales grupos sociales

Expositor: Tomás Severino

4. Medios de instrumentación, ejecución y compromisos futuros del proceso

Expositor: José Luis Samaniego


	Facilitación:

Mesa 1 Mauricio González 

Mesa 2 Alfonso González 

Mesa 3 Beatriz Ruizpalacios 

Mesa 4 Daniela Méndez

       

	11.30 am
	Mesas de trabajo temáticas, laborando hasta tener aportaciones sustantivas
	Participantes y equipo de facilitación

	14.00 pm
	Receso para comida
	Convocantes / equipo de  facilitación 

	15.00 pm
	Continuación de los trabajos de mesas y/o reagrupamiento de subgrupos de aportación por mesa de trabajo temática, para arribar a conclusiones de consenso sobre el tema. 

Al finalizar su trabajo el grupo devolverá sus  materiales (en papelógrafo) al plenario.
	 Participantes con equipo de facilitación 

	16.30 pm        
	Receso


	Equipo de facilitación 

	Horario
	Actividad
	Responsables 

	17.00 pm
	Presentación de conclusiones a la sesión plenaria 

Revisión y sugerencias de ajuste en plenaria 
	Responsables de mesa con equipo de facilitación 



	18.45 pm
	Acuerdos de seguimiento


	Facilitador y relatores

 

	19.30 pm
	Evaluación del evento
	Equipo de facilitación 



	19.45 pm
	Ceremonia de clausura. Palabras de los convocantes sobre el evento, su seguimiento y los compromisos ratificados por el plenario

Presidium con los representantes gubernamentales y civiles convocantes de la reunión.

	Facilitación




Dinámica de la reunión

El evento se apoyará en una convocatoria abierta a los ciudadanos y ciudadanas organizados/as de este país; tomando en cuenta las diversas dimensiones de las acciones civiles y de corresponsabilidad ciudadana con las actividades de política pública hacia el mejoramiento de la calidad de vida  y el cambio social, reconociendo los trabajos que se hacen por la equidad de género, respeto a la diversidad cultural y de acceso al bienestar, el fortalecimiento de capacidades ciudadanas y de organizaciones civiles y la búsqueda democrática de oportunidades de desarrollo para toda la ciudadanía del país. 

Los trabajo sustantivos de la reunión se iniciarán con presentaciones sintéticas que actualicen la información sobre el proceso de articulación de aportaciones hacia la cumbre de Johannesburgo y posteriormente se procederá a organizar mesas de trabajo temáticas siguiendo una guía metodológica de trabajo que se entregará, por separado, a cada participante.  Las entidades convocantes han elaborado una carpeta de materiales básicos de apoyo, así como Documentos-marco, preliminares, que se aportarán a los participantes, como guía de discusión para cada mesa temática. Las actividades serán animadas por un equipo de facilitación que conducirá la dinámica y articulación de los productos de la misma reunión. Se espera de todas las personas participantes su disposición y paciencia para dialogar construyendo conjuntamente análisis y aportaciones que sirvan para enriquecer la posición de México en Johannesburgo considerando el ámbito global (Internacional), el nacional (de la gestión pública gubernamental) y el de la acción civil.  

Guía metodología para las mesas de trabajo

Cada una de las cuatro mesas de trabajo, cuya distribución corresponde a los cuatro grandes apartados de la Agenda 21, elaborada desde la Reunión de Río de Janeiro de 1992,  y que se ha retomado, de manera aproximada, en el documento del Comité Preparatorio de la Cumbre de Johannesburgo, trabajará por separado.  Si el grupo de una mesa es de una extensión mayor a 25 o 30 personas, se considerará la posibilidad de que se divida en dos partes, para poder trabajar con comodidad y dialogar más extensamente; pero la decisión sobre adoptar o no esa modalidad la tomará el grupo con su facilitador/a. 

Para procurar la integración de un documento final de sus conclusiones y propuestas con cierta similitud metodológica, pensando en la posibilidad de tener un documento relativamente homogéneo, se seguirán las instrucciones de elaboración que se describen a continuación: 

Primer momento: Revisión del contexto de la Agenda 21

El grupo de trabajo en la mesa escuchará y comentará la presentación de materiales documentales auxiliares, específicos para la mesa, provistos por los organizadores, que comprenden una breve síntesis de los contenidos de la Agenda 21 que corresponden a la mesa, los materiales alternativos, de la Agenda 21 ciudadana, construida en Brasil también en 1992, contenidos en el documento Borrador de trabajo del Comité Preparatorio de la cumbre de Johannesburgo (celebrada del fin de mayo al 7 de junio pasado en Bali).  

Segundo momento: Avances

Los participantes recibirán, cada uno/a cuatro tarjetas, de dos colores diferentes y serán invitados por el equipo facilitador a una primera lluvia de ideas para indicar, respecto a los temas de competencia de su mesa: 

· Avances hacia la sostenibilidad (en lo internacional)

· Avances hacia la sostenibilidad (en lo nacional, gubernamental y civil). 

Una vez elaboradas las tarjetas, se revisarán por el grupo, para comprender correctamente cada una, o modificarla para ello, y preguntar si se considera que falta algún problema importante al respecto. LA persona facilitadora, ayudada por el grupo, organizará en pared las tarjetas en bloques temáticos correspondientes, en lo posible al capitulado original de la Agenda 21.  

Tercer momento: Problemas 

Una segunda lluvia de ideas, con otros dos juegos de tarjetas, de colores similares a las anteriores, permitirán recoger aportes de:

· Problemas para avanzar hacia la sostenibildiad (en lo internacional)

· Problemas para avanzar hacia la sostenibilidad (en lo nacional, gubernamental y civil)

El mecanismo de revisión y consolidación se realizará similarmente a la dinámica anterior.

Cuarto momento: Priorización de problemas en tres campos 
(internacional, nacional y civil)

Los participantes de la mesa serán invitados a organizarse aleatoriamente en grupos de tres personas que recibirán cada uno seis pequeñas tarjetas de tres colores diferentes, para calificar algunos de los problemas, considerando la importancia estratégica de la problemática, su extensión o gravedad y la magnitud de sus impactos, indicando con cada color de tarjetas los que deben ser atendidos prioritariamente según su pertinencia en una agenda internacional, en una agenda nacional (para su atención gubernamental) y en una agenda civil mexicana. 

Quinto momento: Construcción de propuestas de acción

A partir de la priorización, el grupo se podrá distribuir en pequeños grupos de no menos de tres ni más de cinco personas cada uno,  para atender en cada uno de ellos al menos uno de los problemas identificados y priorizados. La organización de los grupos será afinitaria temática, dando a cada quien la opción de ubicarse en donde mejor pueda aportar su experiencia. Se buscará que el grupo pueda trabajar al menos una o dos propuestas de cada nivel de atención, internacional, nacional (para su posible implementación gubernamental) y civil. Los grupos recibirán una matriz de papelógrafo para incorporar en ella los atributos que se deberán de considerar en la formulación de cada propuesta de acción, que incluyen al menos aquellos que apliquen de la lista siguiente: 

· Nombre de la propuesta

· Descripción de  la propuesta 

· Problemática que atiende 

· Objetivo(s) general(es) de la acción

· Actores que deben participar en su implementación 

· Marco normativo (existente o a construir) y tiempos apropiados de su imple- mentación 

· Mecanismo(s)s organizativo(s) de implementación

· Efectos previsibles de su ejecución 

· Dimensiones de la Agenda 21 con las que está relacionada

· Oportunidades de colaboración y financiamiento 

· Monitoreo y Reporteo de resultados 

Sexto momento: Articulación de propuestas de acción 

y presentación de las mismas 

Si el grupo de mesa temática se ha subdividido en dos partes, habrá un momento en el evento para que ambas partes revisen sus propuestas y las articulen, evitando repeticiones y articulando consensos.

Si no es así, el grupo presentará al plenario sus propuestas en hojas de papelógrafo. Si es todavía oportuno, el servicio de relatoría incorporarán su trabajo en un archivo informático para ser revisado más tarde en el plenario, en donde los otros participantes harán observaciones a los materiales generados por cada grupo.  

ANEXO C.   
ÍNDICE DE DOCUMENTOS EN LA CARPETA

DEL PARTICIPANTE

CONTENIDO DE LA CARPETA DE LOS PARTICIPANTES

Documentos históricos de 1992

1 Reunión de representantes gubernamentales en Río de Janeiro, Brasil

1.1 Agenda 21  

Síntesis de los contenidos principales.  

1.2 Agenda XXI  1992      
Resumen de las 4 secciones de la Agenda, con capítulos y objetivos principales.

2 Reunión de representantes de organismos de la sociedad civil en Río de Janeiro, Brasil

2.1 Declaración de Río.  

Compromisos adquiridos por ONG’s brasileñas y del mundo, redes mundiales y movimientos sociales, en el foro global de la Conferencia de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y el Desarrollo, el 14 de junio de 1992 en Río de Janeiro.

2.2 Tratado de las organizaciones de la sociedad civil (OSC’s) sobre modelos económicos alternativos.  

Resumen. Foro internacional de OSC’s y movimientos sociales “Construyendo el futuro”. Río de Janeiro 1992.

2.3 Tratado de las organizaciones de la sociedad civil (OSC’s) sobre la pobreza.  

Resumen. Foro internacional de OSC’s y movimientos sociales “Construyendo el futuro”. Río de Janeiro 1992.
2.4 Tratado de las organizaciones de la sociedad civil (OSC’s) sobre consumo y estilos de vida.  

Resumen. Foro internacional de OSC’s y movimientos sociales “Construyendo el futuro”. Río de Janeiro 1992.
2.5 Tratado de las organizaciones de la sociedad civil en materia de población, medio ambiente y desarrollo. 

Resumen. Foro internacional de OSC’s y movimientos sociales “Construyendo el futuro”. Río de Janeiro 1992.
2.6 Tratado de las organizaciones de la sociedad civil (OSC’s) sobre bosques.  

Resumen. Foro internacional de OSC’s y movimientos sociales “Construyendo el futuro”. Río de Janeiro 1992.
2.7 Tratado de las organizaciones de la sociedad civil (OSC’s) sobre zonas áridas y semiáridas.  

Resumen. Foro internacional de OSC’s y movimientos sociales “Construyendo el futuro”. Río de Janeiro 1992.
2.8 Tratado de las organizaciones de la sociedad civil (OSC’s) sobre agricultura sustentable.  

Resumen. Foro internacional de OSC’s y movimientos sociales “Construyendo el futuro”. Río de Janeiro 1992.
2.9 Tratado de las organizaciones de la sociedad civil (OSC’s) sobre seguridad alimentaria.  

Resumen. Foro internacional de OSC’s y movimientos sociales “Construyendo el futuro”. Río de Janeiro 1992.
2.10 Tratado de las organizaciones de la sociedad civil (OSC’s) sobre agua dulce. 

Resumen. Foro internacional de OSC’s y movimientos sociales “Construyendo el futuro”. Río de Janeiro 1992.
2.11 Tratado de las organizaciones de la sociedad civil (OSC’s) sobre la juventud.  

Resumen. Foro internacional de OSC’s y movimientos sociales “Construyendo el futuro”. Río de Janeiro 1992.
2.12 Tratado de las organizaciones de la sociedad civil (OSC’s) para la defensa y protección de niños y adolescentes.  

Resumen. Foro internacional de OSC’s y movimientos sociales “Construyendo el futuro”. Río de Janeiro 1992.
2.13 Tratado de las organizaciones de la sociedad civil (OSC’s) sobre el Banco de Tecnología.  

Resumen. Foro internacional de OSC’s y movimientos sociales “Construyendo el futuro”. Río de Janeiro 1992.
2.14 Tratado internacional entre las organizaciones de la sociedad civil (OSC’s) y los pueblos indígenas.  

Resumen. Foro internacional de OSC’s y movimientos sociales “Construyendo el futuro”. Río de Janeiro 1992.
2.15 Tratado base de Río sobre el proceso de toma de decisiones globales de las organizaciones de la sociedad civil (OSC’s).  

Resumen. Foro internacional de OSC’s y movimientos sociales “Construyendo el futuro”. Río de Janeiro 1992.
2.16 Acuerdo alternativo no gubernamental sobre cambio climático.  

Resumen. Foro internacional de OSC’s y movimientos sociales “Construyendo el futuro”. Río de Janeiro 1992.
2.17 Compromiso de los ciudadanos sobre biodiversidad. 

Resumen. Foro internacional de OSC’s y movimientos sociales “Construyendo el futuro”. Río de Janeiro 1992.
2.18 Compromiso de los ciudadanos sobre biotecnología.  

Resumen. Foro internacional de OSC’s y movimientos sociales “Construyendo el futuro”. Río de Janeiro 1992.
2.19 Tratado sobre la cuestión urbana por ciudades, villas y poblaciones justas, democráticas y autónomas. 

Foro internacional de OSC’s y movimientos sociales “Construyendo el futuro”. Río de Janeiro 1992.
2.20 Tratado sobre residuos  

Fragmento. Foro internacional de OSC’s y movimientos sociales “Construyendo el futuro”. Río de Janeiro 1992.
2.21 Tratado sobre residuos.  

Foro internacional de ONG’s y movimientos sociales. Río de Janeiro 1992.
2.22 Tratado alternativo sobre comercio y desarrollo sustentable.  

Foro internacional de ONG’s y movimientos sociales “Construyendo el futuro”. Río de Janeiro 1992.
2.23 Tratado de Educación Ambiental hacia sociedades sustentables y de responsabilidad global.  

Foro internacional de ONG’s y movimientos sociales “Construyendo el futuro”. Río de Janeiro 1992.
Documentos del proceso de Río + 10 hacia Johannesburgo

3 Proceso de trabajo del Comité preparatorio de la Cumbre Mundial de Desarrollo Sostenible hacia Johannesburgo.

3.1 La Carta de la Tierra.  

3.2 Documento para la discusión Mesa 1.  I. Dimensiones sociales y económicas.  

Encuentro Nacional Diez Años de la Agenda 21, Evaluación y Perspectivas desde la Sociedad Civil.  

3.3 Taller preparatorio para la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible en Johannesburgo.  

Elementos para una agenda mexicana.
3.4 Río más 10 México.  Problemática y desafíos: sección 2 de Agenda XXI.  
Consejo Civil Mexicano para la Silvicultura Sostenible, A.C.  Problemas, propuestas y desafíos de diferentes aspectos ambientales. Junio de 2002.

3.5 Consulta Nacional Juvenil sobre Agenda 21 rumbo a Johannesburgo Río+10.  

Red Ambiental Juvenil de México.  Plan de participación de los jóvenes sobre Agenda 21 hacia Johannesburgo. 

3.6 Acceso a la información, a la participación pública y la justicia en materia ambiental.  De Río a Johannesburgo.  

Iniciativa de Acceso, México

3.7 Plan de aplicación de las decisiones de la cumbre mundial sobre el desarrollo sostenible.

Borrador v.1.0

3.8 Cumbre mundial del Desarrollo Sustentable: plan de implementación  
Borrador del 12 de junio de 2002 preparado por la Comisión del Desarrollo Sustentable de la Organización de las Naciones Unidas después de la IV PREPCOM de Bali.

3.9 Resultados de las discusiones durante la PrepCom IV.   
Borrador del plan de implementación para la CMDS. Elaborado por organizaciones de la sociedad civil el 7 de junio de 2002, Bali, Indonesia.

3.10 Consejo Económico y Social  

Copia adelantada Naciones Unidas, Comité Preparatorio de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sustentable, 28 de enero de 2002.

3.11 Cumbre de Johannesburgo, 2002   Panorama General.  

3.12 Cumbre de Johannesburgo, 2002   Sobre la aplicación del Programa 21.  

Resumen del informe del Secretario General de las Naciones Unidas respecto a la ejecución del Programa 21.  Enero de 2002.

3.13 Cumbre de Johannesburgo, 2002   Nota informativa sobre el IV Comité.  

Elaborado por PNUMA/ ORPALC, PrepCom IV para la Cumbre de Desarrollo Sostenible, del 27 de mayo al 7 de junio de 2002

4 Documentos y ponencias apara este encuentro

4.1 La Cumbre Mundial para el Desarrollo Sustentable y la posición mexicana.  
José Luis Samaniego. Junio de 2002

4.2 Cumbre Mundial para el Desarrollo Sostenible de Johannesburgo 2002.  IV Conferencia Preparatoria.  

Presentación de Mateo A. Castillo Ceja.  Punto Focal del Consejo de la Tierra.

4.3 Desarrollo Sustentable con equidad de género en México.  Situación actual y perspectivas.  

Laura E. Ruíz Meza. Coordinación Nacional de Mujeres de OC’s por un Milenio Feminista. Ponencia presentada en la “Reunión Nacional sobre Desarrollo Sustentable con Equidad de Género: hacia la Cumbre de Johannesburgo”, organizada por la Sociedad Civil, el gobierno mexicano y la ONU, el 17 de junio de 2002 en la Ciudad de México.

4.4 Postura de México en lo concerniente a educación para el desarrollo sustentable rumbo a la cumbre mundial sobre desarrollo sustentable Johannesburgo 2002.  
Resultados del seminario de educación, ciencia y tecnología en el marco del proceso preparatorio de México para la cumbre mundial de Johannesburgo.  Guadalajara, 16 de mayo de 2002.

� Artículo 5, 7 , 8 y recién reformado 159 BIS  de la LGEEPA. (DOF 31 de Diciembre del 2001)


� Art. 176 de la LGEEPA


� Arts. 103 y 1207 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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